
);;[, Frnr, DEI, ,JU/,(L\DO JHj 1,os l'HOPIOS 

Y MO?\'l'E:-; DE LA CIUD.\J) DM 'l'Of,BDO 

061 A\Af~, PcJ.c~lÁ'. \c;v"t.{V~ 
Entre las dnuarcaciones autónomas o "Señoríos" del territorio de 

los Estados medievales hispano-cristianos. estrechamente relaciona

dos con las necesidades de la repoblación entre el Tajo y Guadiana, 

figura un extenso territorio que en un principio fue "Señorío ecle

siástico" pertrneciente a los arzobispos de Toledo, pasando más tar

de a la jurisdicción del Ayuntamiento de esta ciudad. 

E,-te Señorío jurisdiccional y territorial ocupaba una gran exten

sión '«le 17 leguas de E. a O. y 11 de N. a S.", al f'tff de la ciudad 

y en Ia margen izquierda del Tajo, sicn<lo conocido con el nombre 
de "montes de Toledo··. Estas tierras toledanas, así como otras 

fronterizas del "Adelantamiento de Cazorla·', habían pertenecido 

anterionnente en virtud de diferentes títulos al arzobispo don Ro

drigo Xim~nez de Rada y Cfbildo toledano al rnmprárselas al 

caballero Alfonso Téllez. que las poseía por donación de Alfonso 

VIIL hasta que afJttéllos las cambiaron al rey Fernando UI por la 
aldea dC' Añover dC' Tajo y por lo>' <lerf'chos. a excepción de los 

reales que pudieran corresponder a este n10narca en la ciudad de 

Baza aún en poder del enemigo, y en sus lugares, aldeas y castillos, 

con la condición de qttC' el arzobispo la f'onquistase, pues de no 
hacerlo no tendría derecho a pf'dir compensación alguna. El true

que se llevaría a efecto en virtud de la escritura firmada por el R~y 
Santo. en Valladolid. fecha 20 de abril de ] 243. Tres años después, 

el ,i, de enero de 1246. teniendo este monarca necesidad de allegar 

numerario para preparar la empresa conquistadora contra Sevilla, 

110 dudó en vender f',ta agreste comaffa semiclespoblada a la ciu

dad de Toledo, incluyendo seííorío y jurisdicción. mero y mixto 
imperio. de los citados "montf's"'. sus villas, castillos y lugares, por 

la cleYada cantidad de <'Uarcnta y cinco mil maravedíes alfonsíes. 
El historiador toledano Martín Camero. al escribir sobre esta venta, 

aíiade a lo, anteriore" datos, que "para juntar la enorme cantidad 
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indicada, los lolcdanos dieron su vajilla y alhajas, y las señoras se 
desprendieron de sus zarcillos, anillos y dijes de valor" 1 . 

En el Archivo municipal de Toledo encontramos la copia en bo

rrador de un documento que parece enlazar con la citada venta, 

que hizo el Rey Santo a la ciudad de Toledo "en la hera de 128-J.", 
en la cual, después de insistir en que el ayuntamiento toledano es 
"'Dueño y Señor'' de los lugares que ~e llaman propios y montes de 

Toledo y sus t<;nuinos y sus despoblados con la jurisdicción civil 

y criminal alta y baja y mero mixto imperio en todos ellos", nos 

apoi-ta las primeras noticias al'erca del funcionario municipal ohje
to de nuestro estudio. Efectivamente, el historiado1· al relatar en el 

l'itado escrito los antecedentes y 1lcrechos del Ayuntamiento en las 

diferencias y pkitos l'Ontra la Santa llcr111a11dad Vieja de Toledo 

1 A:-;TONIO 1\I.rnTÍ"i G \'!El\O, llistori11 de ¡,, ci11dr1d di' Toledo, s11s rlaros va

ro1"'-' .Y 11101111111<e11tos, Toledo, l.862, p<Íi'-'· 729-730 y nota 7 (lo toma de la ohra 

de F. BE PISA, libr. l, cap. XXX-VI, fol. C,7. V1•r nota 3). A. PALOMEQUE ToHRES: 

Derechos de r1rn11cel de {,, Justicia civil y criminal en los lugares de los propios 

y 111011/es de /11 ciutfatl de Toledo 1111teriores 11! 11110 de 7.SOO. A.H.D.E., tomo 

XXIV, pá~. B7 y nota l. 
La,; cjel'utorias <h'spadiada,; a Livur del Ayuntamiento de Toledo de J.M,!) y 

1.665 f'll lo,; pleito,; que ,iµ;uió 1'-ta ciudad con el fi,rnl de S.1\1. y el Con1·1·jo 

tle la :\le:-;ta (•onfirnw.ron Ja po~<'~i.ón y el do1ninio directo sobre estos "montes", 

a,í l'Olllo l'i l'ohro dP d1·n~d10 de p11r1:1z~n,;, dozavo,; de frutos y demcis contri

hu<'ione:-- a que <'~rahan ~ujt'ttb t111J11 ... Io:"'I v~!;.;allo~ <le e~ta tierra por las ejecu

torias de la Heal <:l1a11l'illería df' \'allaclolid tle 1560 y 1.569 <Arch. Ayunt. de 

Toledo, l'ajón 12. lf'~. 1°, núm.-. 2 v 111: k~. 4L\ núm. 7 J. Los documentos han 

sido puhlil'ados t'll la,; ··~Jernoria,; parn la vida dPl Santo Hey don Fernando Il!", 
dadac a luz con .\p(·1Hli1·es y otra- ilu,tra1·ione,; por don l\liµ;1wl de l\lannel 

Rodríµ:1ll'Z. ~ladrid l.llOll; p<Íµ>. 2:\:2.:Z:J~. \n·h. :\y un t. de Lo,; Navalmorales 

IToli,dol, ~ .. , .. ]'1 n1·1m. :l y lomo\\\' .. \rch. ..\yunt. de Navahcrm<ba ('folerlol: 

<-~RealPs Ejecutoria:-i ~anada:-; por el pnehlo'~ ( º"ho folio~ en per~amino). En 

t>I Archivo Mnnil'ipal de Toledo H~ 1·onH~rva un 1·ódice 1kl ,;j~lo "\\ manu,nito 

l'On lo,; fuero, y ordenanza,; de repohlación hc .. ha>' por 1·1 l'OJ11'ejo de c,fa l'in

da1l ('11 lo,; 111011t1•s d1, ,u nornhre 1 E. Sáez ha p11blil'afln lo,; Fueros de l'uPl1la 

1lc AI..on.,r de l.21!0 v ,¡., y,;l1en1•, .¡., 1.:líl l'Onfirmanrlo y ampliando lo" olor· 

¡rado,; ant1·riorm1·nte ... \.H.D.E., torno .\Vllf, púp;. •132-Hl l. En unas prt'g11n

ta,; que ,e hal'en a 11110,; testigo,; Pn un pleito sin fpcha en la ciudad de Toledo 

contra el !'Onde de Yillarlemora 1 A.l\I.T. Papeles de los l\Ionte;;, Sala 4ª Est. 4) 

se dice que en sus propio,; y montes "e,;fan sitm, y pohlados los lugares de 

Yevenes, Pulgar, l\'Iarjalia, la,; Ventas con pena .\guilera. Navahermosa. "\/aya]

moral, Narnlul'illo,;, San Pablo, La Retuerta, PI l\Tolinilln, El Ürl'ajo. Navas 

de,;tena, Nanilpi110, Arol1a, .·\lcoua. Hontanar. Ilontanarejo ... e,;tan entre To

ledo y el río Gnadiana"', rnú.,; otro.,; diez lngare,; a la otra parte de e,te río. 

Esta dependencia pcnliiraría ha.,la l;i ,11pn•sión de In- ,1•1íoríos j11risdi1·ciona1"s 

entrado el ,i¡>;lo '\l"\. 
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y sus alcaldes, se dice con toda claridad que la citada jurisdicción 

la "exerce como juez ordinario un cavallero regidor deste ayunta

miento a quien toca por suerte cada tres años con nombre de fiel 
del juzgado de dichos propios y montes" y, al hablar de los debates 
de antes y de ahora con la Hermandad "sobre el conocimiento de 

camas y delitos criminales que acaecen en los despoblados", añade, 

que los reos detenidos son "por dicho nuestro fiel del juzgado y al

<'aldes ordinarios que en cada un año nombramos y ponemos en 
cada uno de nuestros dichos lugares''~. lVfás que el pleito en sí que 

sc haría centenario y que le llevarían ante el soberano y el Real 
Con¡;.ejo de Castilla entre los años de 1684 y 1692, lo que nos inte

resa e~ la aparición de este magistrado con el título de fiel del juz

gado de los propios y montes de la ciudad de Toledo. aunqm:~ la 
fecha no está del todo aclarada. va que ~¡ bien en el citado docu-

' .\rd1. Mun. de Toledo. Borrador en 3 folios sin fecha por el que otorga 

el Ayuntamiento de la ciudad un poder a sn Regidor Pedro de Robles Gor

Lalán en los pleitos y competencias contra la Sta. Hermandad Vieja. También 

entre las preguntas que se haeen a diferentes testigos en el citado pleito del 

Ayuntamiento eon el conde de Villa demora (nota anterior), al referirse al 
privilegio "expedido en la hera de 1332 (año 1.294.\ por el Rey don Sancho", 

ne menc-iona la de que "no peehan en Ja ciudad de Toledo los vecinos de fas 
aldea;; de sn jurisdicción·· y que "así esta observado usado y practicado el dho. 

Privilegio sin aver havido ni oydo rnsa en contrario" (pregunta 19). En otra 

121) les preguntan "si saben que sin e·f1bargo de dho. Privilegio del rey don 

Sancho todos los vecinos de la ciudad d; Toledo que son tales veeinos eonforrne 

sus ordenanzas que an tenido y tienen vienes raices en los lugares de Yevenes, 

Navalucillos, Navalmoral parte de Toledo= Marjaliza, Molinillo, Alcova, Fon· 
tanarcjo, Arroba, Navalpino, El Orcajo, La Retuerta, San Pablo, Navahermosa, 

Navadestena, Ontanar, Las Ventas y Pulgar y los demas inclussos en los dhos. 

montes y propios de Toledo aunque sean hijosdalgos notorios y eavalleros de 

avito no tienen distincion de los vecinos pecheros de dhos. lugares por ser 

todos los dhos. lugares veetrias de mar a mar (-raso en que su;; habitantes 

son libres de poder elegir por señor a quien les plazca en toda la extensión 

de un territorio que va de un mar a otro--) y regularse romo tales y no aver 

avido en ellos distinción ni mitad de oficios de estado noble y peehero= y 

los dhos. lugares no son ni an sido de la jurisdicción ordinaria del corregidor 

de Toledo y su alcalde de mayor si no es de jurisdicción del fiel del juzgado de 

los propios y montes del ayuntamiento de la dha. ciudad ... " El herho de que 
las preguntas se hiciesen a los testigos "por parte del ayuntamiento, justicia y 

regimiento de la ciudad de Toledo" y de que se mencione el corregidor nos 

liare pem;ar que este pleito fue posterior a los Rey-es Católieos, ya que hasta 
fines del s. xv la institución de los rnrregidores no quedó generalizada en Ja;; 
principales eiudades del reino. Arch. Mnn. de Toledo. Papeles de los Montes 

'(dos folios eon 21 nombres en columna al final). Sala 4ª, est. 4. 
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~ento se da a entender que desde el momento en que se produjo 
la compra de los dichos lugares a Fernando III comenzó Toledo a 
ejercer su jurisdicción a través de su fiel del juzgado, el hecho de 
que este cargo recaiga en "un cauallero regidor <leste ayuntamien
to" y de no mencionarle en las Ordenanzas de Fernando de Ante
quera nos hace sospechar, que, al menos con tal titulación, no de
bió de figurar entre los componentes del municipio toledano hasta 
que Alfonso XI (1312-1350) con sus disposiciones contribuyese a 
1a suplantación legal de los concejos de muchas ciudades por el 
sistema del "Regimiento", y, más bien, en nuestro caso, hasta que 
Juan II expidiese en Toledo en 1422 el privilegio creando los regi
dores y jurados, hase de su nueva organización municipal, como 
más adelante veremos. Sin lugar a dudas, el cargo existía en el 
siglo XV y, a partir del año ] 500, son muchos los datos que de ól 
poseemos. 

En la Historia del lloetor don Francisco de Pisa\ al hablar del 
regimiento y gobierno de la ciudad de Toledo después de recon
quistada a los musulmanes, nos dice que, "de dos en dos años los 
moradores della clcgian entre si seys per~onas, a quien llamauan 
Fieles, los tres dellos del estado <le los cavalleros, y otros tres de 
lo~, ciudadanos. Todos seys juntamente con dos Alcaldes el uno Cas
te11ano y d otro Muzarahe, y con el Alguazil mayor, tenía cargo 
principal del regimiento de la ciudad. Y para que una cosa de las 
que ordenauan passassc por Ayuntamiento, era menester que todos, 
o la mayor parte dellos fucssen conformes". Añade que, además de 
estos magistrados, se reunían "en Ayuntamiento con ellos" todos 
los caballeros de la ciudad que querían, con derecho a voz, y que 
lo que se ordenaba y decretaba por la mayoría de ambos "aquello se 
guardaua", pero, aclara a continuación, que como no siempre lliiistían 

3 Descripción de la Imperial Ciudad de Toledo, i Historia de sus anti.gue· 
dades, i grandeza, i cosas memorables; Los Reies que la an señoreado, o gouer
nado, i sus An;obispos mas celebrados. Primera parte. Con la historia de Santa 

Leocadia. Al senado de la mis~a ciudad. Compuesta por el Doctor Francisco 
de Pisa, Dean de las facultades de Sancta Theologia i Artes liberales, Cathe
dratico jubilado de Sagrada Scriptura, i Doctor en Canones en la Universidad 

de Toledo. Hemos utilizado la edición publicada después de la muerte de 
Pisa por el doctor don Tbomas Tamaio de Vargas, editada en Toledo por 
Diego Rodríguez en el año 1.617. Lib. I, Cap. XXIII, fols. 33 v. y 34. También 
hemos visto la edición de 1.605 hecha en Toledo por el impresor del Rey, 

Pedro Rodríguez. Ambas son idénticas y las dos se conservan en el Biblioteca 
Universitaria y Provincial de Barcelona, procedentes de la Librería del Con
vento de Sta. Catharina ma'. de Barna. Orden de Predicadores". 
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los mi"mos, "lo que los unos hazian y ordenauan, los otros des

hazían, y sobre ello siempre auia divisiones y escándalos'', daños 

e inconvenientes, dice, que trataría de remediar el rey Juan ll. 

Para nada en absoluto menciona Pisa, ª"í como tampoco su ante

pasado Alcocer 4 • el Ordenamiento dado a Toledo en 1411 por el 

infante don Fernando de Antcq11era cn el período de regencia como 

tutor de su sobrino Juan Il ''. El flUe no tardaría en ser rey de Ara

gón por el Compromirn de Caspc. <Hlcmás de tenC'r 11na gran rq)ll

tación como soldado, fue un discreto gohcrnantc que en toda oca

sión procuró por el bienestar de rns súbditos dando acertadas dis

posicionl's en los territorio::; sornnido,- a ,11 ntandato fllle reflejan 

1111 espíritu justiciero y ponderado. 

Al regreso de su victoriosa campaiía que terllllllÓ con la toma de 

la plaza de Antcquera y a su parn por Toledo ( 111 l J. camino para 

Valladolid, parece que se di·tuvo unos días en Ja ciudad del Tajo 

para interesarse personalmente por los problemas y el estado de la 

niisma. Como nos cuenta el historiador Francis('O de Pisa. Toledo 

debía pasar por una época de eao" a cau"a de encontrarse su admi

nistración en manos de gran número de persona,;, lo (jllC frecuen

tcmrntc daha lugar a banderías y parcialidade, que dcg('ncraban 

en conflictos y alborotos, abmo,; de autoridad y a toda clase de 

arbitrariedades. Informado el infante don Fernando de la inmora

lidad y el desorden que imperaba en la ciudad. proveyó remedio, 

dada su actividad bienhechora. a c:.;to~. rnalc:.;. dúndola este Ordena

miento (9 de marzo de 1111) de ~cs/nta y una leyc,. modelo de 

cuerpo legislativo municipal. como dice E. Sáez. con el que refor

maba la administración antigua y reglamentaba la~ atribuciones de 

toda clase de funcionarios al ohjno de evitar m1cvos aburns y res

tablecer la moral y el orden en la ciudad. La importancia de este 

euaderno es considerable para el estudio de la evolución del ré

gimen municipal toledano así como para conocer la situación socio

económica de Toledo al comenzar esta centuria. Por d, se suprimía 

la intervención directa en los ayuntamientos de los caballeros y 
hombres buenos, si bien se les concedía el derecho de represcnta

c10n al poder elegir cuatro dectorc:- cada dos aíios, los cuales dc

bían nombrar seis fieles. Los cuatro electores junto con los alcaldes, 

'Hystoria o descripción de la imperial cibdnd de Toledo. Toleflo, lSS1-. 
5 Emilio Sáez le publica sirviéndose de una copia he!'ha en Toledo en 7 

de julio de 1.418, manuscrito que hoy $e eonserva en la Bihliote!'a de la Es
cuela de Estudios Medievales de Madrid. A.H.D.E., tomo XV, páp'. 499-5S6. 
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alguacil y los seis fieles salientes serían los encargados de proveer 
los restantes cargos municipales (Leyes tres y cinco). 

Si bien al tratar de cómo debía nombrarse "el juez de la fieldad" 
habla de que su tío escogió seis fieles, para que a su vez nombra
ran "el juez de los pleitos de la dicha fieldad", a lo cual, renuncia
rían en favor del infante "por ser el oficio grande" y, de la prohi
bición de entremeterse los alcaldes en los juicios de éste, salvo en 
los casos de apelación (Leyes 38 y 40), nada hemos encontrado 
referente a los Fieles del Juzgado. En cambio, en las Ordenanzns 
para el buen régimen y gobierno de la muy noble, muy leal e im
perial Ciudad de Tofodo, publicadas por Martín Gamero 6 , dedíca 
el Título sesenta y siete a los fieles del juzgado, si bien en ningún 
caso concreta que uno de éstos fuese el de los propios y montes de 
Toledo, especificando, por el contrario, en el tercer apartado, que 
se trata del "juez del juzgado de Toledo". A pesar de aparecer 
en plural en el cncabczami<'nto del citado Título ("fieles del juz. 
gado") en el texto sólo se habla en singular de la persona que hu
biere de juzgar los pleitos de la ficldad ante las puertas de la Igle
sia catedral o ante las casas del arzobispado, así como de "un es
criuano, y no mas", de los salarios, testigos, etc. Sin embargo, al 
tratar de las sentencias, menciona las "de los lugares del propio 
de Toledo" y del coste de seis maravedís por sentencia repartidos en 

partes iguales entre el juez, los fieles mayores y el escribano. En 
el segundo apartado, al hablarnos del horario de las audiencias del 
"juez de la ficldad de Toledo", ~eñala el comienzo "desde la señal 
de Prima que se hace en la Y glcsia de Toledo, hasta el aguijon que 
se tañe después de tañidas las campanas de la Misa Tercia", siendo 
las de la tarde, desde "la serial de Vísperas" ... hasta la salida de 
dichas Vísperas". Las sentencias del juez "que valgan y sean fir
mes. . . salvo aquellas que suplicaren y apelaren. . . Y todo lo al, 

que el dicho juez hiziere y juzgare, fuera, y alicnde destos dichos 
terminos, sin gran necesidad no recreciere que non vala ni sea fir
me en algún tiempo". Por último, ordena Toledo al juez del juzga
do que sólo conozca los pleitos que por la ordenanza de la ciudad 
"pertenezcan al juzgado, conuiene a saber, de las peñas y caloñas 
y entradas de las viñas, ansi como hombres o bestias, y ganados y 

"MARTÍN GAMERO, Prólogo o. 'is Ordenanzas... Toledo, l.858. El texto de 

cote Título se lo debemos a nuestro buen amigo y paisano Clemente Palencia, 
1·ompetente archivero municipal ele Toledo, a quien desde aquí damos las 
gradas. 
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perros cualquier". Terminando así el citado Título: "Y otrosí de 
los lugares del su propio, segun siempre aquí fue acostumbrado, 
su fecha en el año de mil y quatrocientos". Al tratar de las senten

cias y, en estas últimas líneas hemos visto mencionados "los luga
res del propio de Toledo'' si bien ::;e niega validez a lo que hiciera 

y juzgara el juez fuera de los términos prescritos por la ordenanza. 
Aunque no parece del todo claro que en esta época existiese un juez 

específicamente encargado de los pleitos que pudieran promoverpc 

en los lugares de los propios y montes de la ciudad de Toledo, de
bemos encontrar el antecedente más inmediato en este juez del juz

gado que oía y juzgaba con su escribano los pleitos t¡uc según cos

tumbre y ordenanza antigua se sentenciaban "a la puerta del pcr

don de la Y glesia cathcdral de Santa Maria de Toledo, o a las puer

tas de las casas del Arzobispo, que son aquí cerca de la dicha 

puerta de la dicha Y glesia". 
Como dice E. Sáez, estos cambios introducidos por el Ordena

miento de don Fernando de Antc1¡ucra en la organización del con
cejo toledano, no debieron dar el resultado que se l1abía propuesto, 

ya que las reformas introdncitlm;, no siempre observadas, dieron 

lugar a nna serie de pleitos planteado~ por los que se consideraban 

dañados en sus intereses. Todo e"to provocó diferentes desórdenes 
y nuevos abusos y para "remediar c,;tos daños y inconnenientes" cI 
rey Juan II al llegar a su mayoría de edad '·mando que en esta 
parte (-Toledo - ) :-e guarda$se el mismo orden <pie el Rey don 

Alfonso onzeno auia ordenado que ¡.;e ,;~uardassc en lm; ciudades 
de Sevilla, Cordova y Burgos'', según privilegio expedido en Toledo 

el día 10 de marzo de 1422 '. 
Parece que esta reforma no anuló ilel todo al Ordenamiento del 

infante tutor en el que se menoseababan las libertades políticas 
de los toledanos. En la nueva organización municipal establecida 

por Juan II, se ordenaba, según e] historiador toledano F. Pisa, el 

"que huuiesse en ella Regidores perpetuos, que tuuicssen cargo <le: 
gouierno de la ciudad, juntamente con los oficiales de justicia''. <"i· 

tipulando que cuando quedase vacante una plaza de Regidor, nom-

7 E. SÁEz, Ordenamiento dado a Toledo por el infante don Fernando de 

Antequera, tutor de Juan ll, en J.411. A.H.D.E., tomo XV, pág. 502. F. tlf' 
Pisa, ob. cit., lih. I, cap. XXIII, fol. 34 (éste da la fedrn de 1.421). Con los 
traslados de las copias autorizadas del Archivo de Sevilla se formó El Libro 
de privilegios de los jurados toledanos que hoy se guarda en el Municipal de 

Toledo y que ha sido estudiado y puhlicado por Millares Cario, 11.H .D.E., 
t. IV, pá~s. 457-4í2. 
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brase el Rey otro y que serían deciséis éstos (ocho del estado de los 

caballeros y otros ocho del de ciudadanos). También mandaba el 
monarca que hubiese cuatro fieles ejecutores (dos del estado de 

los regidores, uno de los jurados y otro de los ciudadanos). Orga

nización que, según el citado historiador, habría de durar hasta el 

reinado de los Reyes Católicos "en cuyo tiempo el Ayuntamiento 
<le Toledo compró para sí las dos fieles executorias destas, como 

tienen oy". Así mismo dispondría este soberano que hubiese en 

Toledo dos jurados en cada parroquia o colación con los mismos 

privilegios que los de Sevilla. Como de éstas había en la ciudad 

dieciocho, se nombraron treinta y seis jurados en un principio, pe
ro después (sin especificar fecha) se agregaron otros seis para las 

tres parroquias que faltaban. siendo en total cuarenta y dos. A esta 

creación de regidores y jurado::; por Juan 11, que, unidos, formaron 

el Ayuntamiento toledano. la fecha equivocadamente Pisa en 1421 
que. como ya vimos, fue debida al privilegio expedido en Tole<lo 

en 10 de marzo de 1422 8
• 

Tampoco esta nueva ordenación real en la administración 1nuni

<'i pal tuvo una favorable acogida, ya que a ella se opusieron los 
regidores, entablándose ante el Concejo real un reñido pleito entre 

i·stos y los jurados acerca de la aplicación a Toledo del régimen 

observado en Sevilla. Al fin, Juan II, convenientemente asesorado, 
sentenció la contienda a favor de los jurados, disponiendo se siguie

ran en Toledo los privilegio:- de los jurados sevillanos con algunas 

modificaciones que figuran en el privilegio dirigido por este mo

narca a estas ciudades, sin fecha ni lugar de expedición y que ha 
sido publicado por E. Sácz n. 

Cuando los Reyes Católicos subieron al trono, nos cuenta Pisa 

que en una de sus estancias en Toledo y, antes de salir para Valla
dolid, dejaron "por asistente ( -- nombre anterior al de corregi

dor-) della a don Rodrigo Manric¡ue, Conde de Paredes con la 

tenencia de los Alcáceres, cuyo oficio tuvo hasta 18 de febrero 

de 1477 que le substituyó el corregidor Gomez Manrique que fue 

el primero de este título". Nos dice también, que en 1479 volvió la 

' F. DE P1sA, ob. cit., cap. XXIII, fol. 34. Sobre la creac1on de los jurados, 
Millares Cario describe y publica los correspondientes folios del Libro en 
papel de Privilegio de los jurados en A.H.D.E., t. IV, págs. 458-461. 

0 Juan ll resuelve el pleito entre los jnrados y regidores de Toledo sobre 
la aplicación del régimen y ordenamientos municipales de Sevilla n dicha 
ciudad y establece las modificnciones que para Toledo han de hacerse en los 
mismos. A.H.D.E., t. XV., págs. 547-551. 
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pareja real celebrando unas Cortes en las que ordenaron la reduc
ción a 42 de los 76 jurados que tenía esta ciudad, a hase de ir 
amortizando las vacantes que se fueran produciendo. Dedica un 
apartado a "La fonna y manera del Regimiento y gouierno de esta 
ciudad segun está en uso en los tiempos presentes y conforme a sus 
ordenan~as", y, en él cita en primer lugar "un Corregidor, que es 
justicia mayor (y assi se llama) que tiene el poder supremo en lo 
civil y criminal en la misma ciudad, y su tierra o tennino, nomh1rn
do y proveydo por su Majestad". Este representante de la autoridad 
real, presidente nato del cabildo e instrumento clave del que se 
sirvieron los monarcas absolutos para tener en sus manos la admi
nistración y el gobierno de los pueblos, nombraba, como nos diec 
Pisa, "un alcalde mayor como su teniente ordinario" el cual conoce 
con igual jurisdicción en todas las causas "que pueda conocer el 
mismo corregidor, el cual nombra asimismo un alcalde que llaman 
de Alt<adas, para entender en grado de apelación de todas las cau
sas civiles y criminales que conocen en primera instancia los dos 
anteriores, por lo "que parece que tiene superioridad, mas a la ver
dad no tiene tanta por ser proveydo por el Corregidor y no por el 
Rey". También había cuatro alcaldes ordinarios que nombraba el 
corregidor "que conocen de las causas civiles, en qualquiera que 
sean, mas no tienen jurisdicción alguna en las causas criminales. 
Uno de ellos haze audiencia de prima en Ja pla1_<a de Zocodouer en 
amaneciendo para mayor comodidad de los litigantes trabajadores 
que tienen el día ocupado en sus oficios". Figu¡;;aban, además, "dos 
alguaziles mayores, el uno proveydo por S.M. (1ue tiene voz y voto 
en el Ayuntamiento, assí como uno de los Regidores'", carece de 
jurisdicción y cuenta con un salario de ochenta mil maravedís que 
le pagan mensualmente los alguaciles inferiores que nombre el 
corregidor. El otro mayor también le designa éste, así como a 
los otros alguaciles menores, "los qualcs aunque por provision del 
emperador Carlos V, no eran mas de doce y despues mandó que 
fuesen solos deciséis, mas por el rey don Felipe II i'e aun1entó el 
número hasta veynte y en algunos tiempos ha llegado a auer ochen
ta y aun a veces mas". 

Dedica el citado historiador toledano otro aparte al "Aym1ta
miento y Cabildo de Regidores y Jurados" y, escribe, que los Re
gidores "solían ser veynte y quatro (conforme a las ciudades de 
Sevilla y Granada, llamados Ventiquatro) y son al presente 36". 
También formaban parte de este Ayuntamiento el duque de Maque
da, que, como Alcalde mayor fue el primer voto, el conde de Ci-
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fuentes, que era el Alcalde de las alzadas y el segundo voto ("aun

que él pretende ser el primero"), el marqués de Montemayor, Al

<'alde de los pastores de la Mesta y tercer voto y el conde de Fuen
salida, que, como Alguacil mayor, tenía el cuarto voto. Todos estos 

magistrados tuvieron "el supremo poder de governación y regimien. 
to desta ciudad y su tierra··. rcunit~ndose "tres días en la semana". 

Desput-s dP tratar del número nepesario que debe reunirse para to
mar acuerdo y de que '·e,- menester que sean conformes las dos 

tercias partes de los que votan''. aiíade que "otras cosas ay que no 

se determinan por votos, sino por sw'rtes, assí como la procuración 
de Cortes, y el nombramiento de un juez que llaman Fiel, el qual 

conoce de lo tocante a los propios y montes de la ciudad y los 

veedores de las nH'rcaderias y artf's n1ccánicas" 10 • 

Ycmos en estas últimas línui,; la confirmación de lo que anterior

mente exponían10s al sciíalar la existencia del Fiel para juzgar 

todo lo tocante a los propios y montes dP Toledo, e incluso, su 

nombramiento por sorteo. si bien no seiíala el tiempo de duración 

en el cargo y si era o no rcgi11or el elegido aunque se sobreentien

de que lo fuese ya 1p1c la cita c4á entre ''las cosas que se tratan en 
este Ayuntamiento de Hcgi<lorcs"'. 

Como indicábamos anteriormente tampoco tuvo éxito la nueva 

ordenación municipal que Juan 11 dio a la ciudad de Toledo y, por 

esto, habiendo sido denunciado a la reina Isabel el mal funciona

miento dd regimiento toledano a causa <le ser perpetuos los fieles 

ejecutores, le fue pedido que, cuando dichos oficios fuesen renun

('iado,- o vacasen, los cediese a la ciudad. Por lo cual, dicha sobera

na. ba\'c 11wn·cd a Toledo. por una pragmática dada en Valladolid 

el 8 de marzo de ].JSL de los dos oficios primeros de fieles ejecu

tores que quedasen vacantes, al mismo tiempo que autorizaba a los 

que usufructuaban dichos cargos para que pudieran renunciarlos 

en favor de la ciudad. Pocos aiíos más tarde, el 9 de junio de 1500, 
los Reyes Católicos otorgaban en Sevilla Ja pragmática conteniendo 

los capítulos y ordenanzas que deberían guardar los asistentes, go

bernadores y corregidores de las ciudades, villas y lugares de sus 

reinos y sei"íoríos, instrucciones con las que quedaban reguladas las 

funciones del corregidor, pieza esencial y la má,, característica en la 

administración centralizada de la monarquía autoritaria y abso
luta 11 • 

'ºF. DE P1sA, ob. cit., lib. 1, cap. XXIII, fols. del 33 al 35 v. 
11 E. Sáez publica la copia contenida en el Libro Juramentos del Ayunta· 

miento de Toledo (fols. 11 r. a 18 r.) así como "los capítulos y ordenanl{as 
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Francisco de Pisa al escribir su historia debió conocer estas prag

máticas y al mencionar el cabildo de Jurados dice, que se reunían 
"el sábado de cada semana por ordenación de la Reyna Catholica" 

para tratar del bien común como procuradores generales que son 
de la república y, que entre ellos, elegían por votación cada añp 

dos mayordomos. Los jurados eran 54 y los elegían los parroquia

nos por votación de las 27 parroquias latinas y mozárabes. Pis3, 
tras dedicar un apartado a los escribanos (el mayor y el del secre

to) y ministros (cuatro so fieles, familiares y cursores) del ayun

tamiento, trae otro más extenso para estudiar los "Alcaldes de la 

Santa Hermandad vieja y nueva", resaltando que en Toledo exis
tía también otra justicia ·'muy útil y necesaria que llamaban la 

Hermandad Vieja de que son hermanos todos los que tienen ha

cienda de colmenas en los montes de la ciudad". Figuraban en eHa 
dos Alcaldes "para remedio de los daños y delitos que se cometen 

en despoblado", elegidos y nombrados por los alcaldes del año pre

sente y del anterior, má,; otros dos de la Hermandad nueva elegi

dos por el Ayuntamiento. La Vieja, que poseía cárcel propia, dice 
que fue fundada por los mismos pueblos de los monte,; y despué,., 

confirmada y privilegiada por los reyes. Sólo existía en Toledo, 

Ciudad Real y la villa de Talavera y, al confirmarla Fernando 111 
"cerca del 1265", la dotó del derecho de assadura mayor y me

nor, "esto es una cabeza de cada hato que pasa por los montes''. 

Añade que la institución de esta Hermandad iba dirigido contra cier

tos Ia<lrones llamados Golfines qne infestaban ]:h comarca robando ,. 
y matando, haciéndose fuertes en los montes ásperos en los que 
era difícil penetrar. Tenía (:,.;la ,;11 cabildo y sus hermanos se re

gían por antiguas costumbres y fueros. Su juzgado residía en la 

misma cárcel y entre sí elegían sus alcaldes, un cuadrillero mayor 

y otros dos oficiales. A imitación de ésta, los Reyes Católicos orde
naron la Hermandad nueva en 1476 y 1478, ya existrnte en tiempo,.; 

de su antecesor, Enrique IV. Se extl'ndió por todo c1 reino "contra 

los salteadores y ladrones que acometen en el campo" y se la ordr

nó con una serie de leyes y pragmáticas. Esta, careció de cabildo 
"de por si", nombran.Jo el Ayuntamiento cada aíío "dos Alcalde,;, 

el un año e un Regidor y un ciudadano; otro aíío a un Jurado ;. 

un ciudadano''. También tuvo •u e5cribano y cuadrilleros. 

que los muy altos e muy poderosos príncipe,; Rey e Reina, nuestros Sennort'c, 
Don Fernando e Donna Isabel mandan jurar e guardar a todos los asisten!es 

e governadores o corregidores de las ~ibdades e villas e lugares de los "°' 
reinos e sennorios" 1 fols. 19 r. a 31 r.) y A.H.D.E., t. XVI, págs. 530-624. 
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Después de tratar el historiador toledadano del nombramiento 

del Alcalde de la Mesta ("de los pastores y señores del ganado") y 
del de la Casa de la moneda, así como de los Alcaydes para la guar

da de cárceles, puertas, puentes y alhondigas, dedica un apartado 

a los Escribanos de número los cuales son elegidos por el propio 

colegio de escribanos "por privilegios y cartas executorias y anti
gua costumbre ... Son de número treinta y tres escriuanos que 

hazen Colegio: provee su magestad sns oficios y pueden renunciar 
en vida y en muerte a manera de mayorazgo". Cita al escribano 

de la Hermandad Vieja y a los dos de la Nueva, siendo de especial 

interés para nosotros ·'el escriuano del fiel del juzgado y escriuarn, 

de los montes" que los nombraba el Ayuntamiento y los de los 

lugares que estaban bajo la jurisdicción de Toledo. Para la elec

ción y nombramiento de estos últimos "en las cinco leguas, ay 

orden particular en las ordenanzas de la ciudad en las qualcs tam

bién se provee y dispone el buen orden ({Ue se tiene cerca de los 

oficios de los fieles del juzgado, de los exccutores ... ". Aunque Pisa 

no señala fechas para las ordenanzas qrn' determinan el gobierno 

de la ciudad, serían éstas en su mayoría, de tiempo de Juan II y de 
los Reyes Católicos, las cuales estaban "en uso" en la época dc1 

historiador (segunda mitad del siglo X\'I) 1 ~. Esta centuria sería la 

del gran apogeo y desarrollo de Toledo, pues, aunque el gobierno 

de la ciudad era en gran parte extraño, se había naturalizado des

pués de un siglo y funcionaba regularmente. Indudablemente el 
corregimiento había debilitado la autonomía municipal', pero el 

progreso había continuado a pesar de las diferencias entre los ca

bildos de regidores y jurados y las hostilidades de linaje y de fami

lia entre las casas de Ayala y Silva que llegaron a dirimir su:0 con

tiendas en las calles de la ciudad. Cabrera de Córdoba decía de 

Toledo (1560) que "como era cabeza de España podía serlo en 

aquel tiempo de toda Europa"; pero en la segunda mitad de este 

siglo XVI, con el traslado de la Corte por Felipe II a Madrid, se la 

desposeyó en la práctica de la capitalidad, iniciándose a partir de 

entonces un largo período de decadencia, viéndose obligada a aco

gerse al amparo del poder eele~iástico que, en adelante, sería su 

único sostén "madre, niecenas, faro y guía", muy en consonancia 
con Ja piedad y religiosidad de la ciudad i::. 

"F. DE P1sA, ob. cit., lih. J, cap. XXIII, fok 36 y :n. 
'"Conde de Cedillo: Toledo en el siglo XVI. Discurso, R.A.H. Madrid, 1.901, 

p<Íp:s. 9 a 109 y notas. Según e"te autor las rentas de la mitra toledana en el 
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Entre las causas que precipitaron a Toledo en sn decadencia cita 
Ccrlillo el fallo adverso por el Comcjo Real en el pleito que sos
tenía p) municipio contra los condes de Belalcázar, pues invirtió 
mucho dinero sin fruto alguno. F. de Pisa, en su Historia, dedica 

un apartado al señorío y jurisdicción que tuvo la ciudad de Toledo 
~obre "las cinco villas de la Puebla y del estado de Belalcázar" en 

el que nos habla de la conce,;ión de este señorío al municipio tole

<lano por Yenta, tras el cambio. que pocos días antes, había hecho 
con el a rzohispo Don Hodrigo. "En la qual tierra ay los lugares si

gu icntc,;: Pulgar, Aguilera con su dehesa, el Corral de Martín Gar
cía. Do,; Hermanas, Abcccdillas, Malamoncda, Herrera, Peñaflor, 

Yéticne,;. San Andrés. Santa :María de la Naua, la Puebla, J\iarja

liza. i\auarredonda, Miraglo. la Torre de Oja ahrahcm, Muros, Ci

jara. Pe1-1a. Alcoccr, Alcozercjo. y las dos partes de Montadgo con 

toda,; la,- otras poblaciones pobladas y por poblar ... ''. Dice que 

de todo c .... to gozaron libremente los vecinos toledanos durante mii~ 
de 200 años hasta que en l4,l6 el rey .Juan n hizo merced de esta 

tierra al noble caballero don Guticrrc de Sotomayor, Maestre de 

Alcúntara. Formaban parte de la tierra cedida. la villa de la Pne

hla ck Alcoccr y otras cuatro, consti111yendo las llamadas Cinco 
Yilla-: ··La Puebla, Hcrrna, Fucnlabrada, Villaharta y Helechos a". 

Tokdo ,;e opondría a esta desn1emhración y sostuvo el mencionado 

pleito con el conde de Belalcázar que, de~¡més de más de un siglo. 

perdió. pero en lo que a nosotro,- nos interesa, la ciudad quedó 

con el ,;6wrío de lo que venía llamánrlo~e Monte,; de Toledo por 
A 

e arta ejecutoria de la audiencia de Valladolid en Jll' que ÍU1' tra-
mitado dicho pleito 14 • 

XVI eran muy cuantiosas. Los productos de la mesa arzobispal a la muerte 
de Silíceo en 1.557 eran de 129.900 fanegas ele granos, que, al ser vendidas 
en ;.i1 mayor parte importaron algo m>is de 29 millones de maravedís, siendo 
]as rentas de corderos, vinos y lanas de 21.600.000 maravedís (pág.: 127, nota 
99 J. La diócesis de Toledo según Sixto R. Parro (Toledo en la mano), cí
tado por Ceclillo, comprendía a fines de esta centuria 4 ciudades, 183 villas, 
522 lugares y aldeas con 817 parroquias y 751.000 almas. L. Marineo Sículo 
escribía que en este tiempo el arzobispo de Toledo era "la segunda persona 
después del rey, no solamente en dignidad sino también en vasallos y villas 
muy principales". A principios del XVII esta mesa arzobispal llegó a contar 
muchos años hasta 300 mil ducados ele renta casi tanto como todas las demás 
iglesias juntas ele España (págs. 124). 

"Este pleito con el conde de Belalcázar que también era duque de Béjar 
se comenzó a litigar en 1.503 ante el Licclo. Lorenzo Carreño, juez ele tér· 
minos ( A.M.T. Ala c. 1 ª, leg. 4, n<? 19, fols. 3 al 20). Conde ele Cedillo, ob. cit., 
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Volviendo concretamente al tema de nuestro estudio, encontra
mos al comenzar el siglo XVI y, a través de los fondos de que dispo
nemos, la figura del Fiel del juzgado de los propios y montes de la 
ciudad de Toledo de una manera clara que no deja lugar a dudas. 
En primer lugar tenemos una escritura del año 1500 sobre aranceles 
y ordenanzas, sacada de otras más antiguas y que conocemos a tra
vés de un traslado que se conserva en el archivo municipal de uno 
de los lugares que formaron parte de "nuestra tierra e propios e 
montes" 1 ". En esta fecha de 1500 se reunían en "la muy noble y 
muy real ciudad de Toledo" todos los componentes de su Ayunta· 
miento con el deseo de saber la manera en que eran tratados los 
vasallos "de la nuestra tierra e propios e montes" y si recibían al
gún agravio "del nuestro fiel del juzgado e de sus escriuanos" o de 
otras personas ya que se habían recibido repetidas quejas y denun
cias por parte de los vecinos de estos lugares desde hacía tiempo. 
Para averiguar la verdad de los hechos, el concejo toledano envió 
en este mismo año de 1500 al regidor Juan de Guzmán y al jurado 
Juan de Ortiz acompañados del correspondiente escribano. Una vez 
realizada "la visitación", fue presentado el informe del escribano 
"en la sala de los nuestros ayuntamientos", encontrando los reuni
dos "que los dichos nuestros vasallos reciben algunos agravios de 
las personas susodichas e por ello nos fue suplicado lo proveyese
mos e remediaremos con justicia". Acuerdan, para que cesen éstos 
y evitar que de nuevo se repitan, el que fuese redactado un aran
cel y ordenanzas, aprovechando las antiguas que la ciudad ya te
nía para estos lugares, ampliándolas con estas nuevas di8posicioncs 
con objeto de "que los tales agrabios no se pudiesen fazer". Man
daron también que fuese enviado un traslado de lo dispuesto a to

dos los concejos de estos lugares para que le guarden en su corrc,:
pondiente arca a fin de que sepan de aquí en adelante lo que han 
de hacer y pagar, ya que únicamente habrán de regirse por esta 

pág. 28 y nota 65. F. de Pisa, ob. cit., lib. I, cap. XXXVI, fol. .57. Para la 

ciudad, castillo y condes de Belakázar, puede consultarse el artículo de R. 
Femándes González publicado f'Il el Boletín de la Rea] Academia de Cór
doba, págs. 5 a 53, año XXXVIII, n'? 89. Córdoba, 1.972. 

15 Arch. Ayunt. de Navahermo,;a (Toledo). RealPs ejecutorias ganadas por 

el pueblo. Navahermosa y la Rª, 8 folios en pergamino más la cubierta. En 
parte aprovechamos esta documentación en un breve estudio que publicamos 
en el A.H.D.E., tomo X,'{JV, págs. 87-94 con el título de Derechos de arancel 
de la justicia civil y criminal en los lugares de -los propios y montes de la 
ci.11.dad de Toledo anteriores al mío de 1.500. 
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escritura. Asimismo, ordenaron a todos los alcaldes y regidores de 
los respectivos concejos "que cumplido rn oficio la entreguen por 
ante escribano a los que subcedieren en los dichos oficios e asy 

cada aiio dende en adelante". Al mismo tiempo, dispusieron que 
de la misma forma "nuestro fiel del juzgado que agora es o fuere 

de aqui adelante que cada vez que fuere a visitar a l~ dicha tierra 

Jleue un traslado de dicho aranzel e hordenarn;as para que por el 

sepan 1o que han de fazer". 
En Yi~ta del informe de los "yisita<lores·· el concejo toledano 

aprobó una serie de disposiciones. En primer lugar ante la queja 
lle los vasallos de recibir agravio a causa de que las visitas de los 

fieles del juzgado solían hacerse en agosto, época en la que se en

<'Ontraban muy ocupados "en el coger de sus panes" y no podían 
acudir a sus llamamientos so pena de dejar abandonada la recolec

ción del cereal, el municipio tomaba el acuerdo de mandar al firl 

del .i uzgado que "de a qui en adelante vaya dos vez es cada un año'' 
a visitar esta tierra como era de nso y costumbre y que dure cada 

"visitación"' cuarenta días, dándole el mar¡.!;en de "cinco días máo 

o menos'·. Concretan que la primera vi~ita debe hacerse "después 

de pascua florida de cada un aiío ocho dias despues" y la segunda 

otro,.; orho dias después de la festividad de todos los Santos ya que 

por c~tas fechas los vasallos se hallaban menos ocupados cn sus 

faenas y podían acudir ante el fiel "a librar las cosas que l'es con

biencn". OrdPnaban también a los fieles que deberían traerse co

pias de las pcnas que impusieran en estas ,-isitas pai;a entregarlas 

al concejo toledano una vez firmadas por su escribanJ'. al objeto de 

que la ciudad se hiciese cargo de las que la perteneciesen a 

través de su mayordomo y antes de que le fu ese librado al fiel del 

juzgado el salario que le correspondicsc. 

Otro de los agravios expuestos por los mismos vasallos era que, a 

eausa de requerirles los fieles del juzgado en cada una de sus visi

tas "las pesas e medidas que cada uno de los dichos vasallos tenían 

en su casa para seruicio della syn ser oficiales ni tratantes de los 

dichos lugares", si las encontraban buenas se las lJevaban, pero si 

eran malas, les imponían una pena. Ante esto el concejo tolrdano 

ordenaba a sus fieles del juzgado que todos los que de aquí en ade

lante fueren a visitar esta tien·a, inspeccionen solamente "los pesos 
y las pesas e medidas de los oficiales e tratantes de los dichos con

cejos asy como carniceros e tenderos e panaderos e taucrneros e 

mesoneros" y, si éstas las encontrasen "buenas e derechas segund 
los padrones" que la ciudad haga un concierto de todas las que tu-
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vie~c cada oficial por cinco blancas y así mismo, otras tantas, por 
las medidas de vino y aceite según se viene acostumhrando en 

la ciudad. ··e de la media fanega r1uatro maravedís e del medio ce

lemin e quartilla cinco blancas"', pero si estas pesas y medidas de 

lo,- citado;o; .oficiales las encontraran "menguadas les Heuen por ca

da pe."a e medida menguada setenta y dos maravedis e por cada 

pe~o o medida que se les prouarcn que ha11 fecho menguado con 
los tales pesas o medidas les licuen veynte e quatro maravedis 

e que sea safr;fecho el <Jlle obierc recibido el engarw", mandando 

al mi,-mo tiempo que las que tuYiesen los vecinos de estos lll{l;ares 

qup no fueren oficiales ni tratantes, deberán ser excluidas de to

do concierto y de incautación. advirtiendo que si alguna persona se 

queja:'(' de haher ~ido engaíiada por un vecino de estos lugares en 

detenninando pe:'o o medida ~i éstas fuesen halladas "menguadas 

satisfagan de tal engaíio al que lo ohicre recibido e al dueño de tal 

pe,oa o medida lP lleuen la pena como dicho es". Mandando, por 

último. a l<H fieles dd juzgado, que lleven siempre consigo "un 

padron pai·a concertar las tales pesa" e medidas e estas penas han 

de :'Pr la mitad para la cihdad e la mitad para el fiel" y que se 

traigan copia de' todo ello. scíialando que las penas citadas han de 

ser pagada" por primera vez en forma sencilla, doblada a los que se 

nich-c a penar y "trasdobladas" a los rC'Íncidcntcs por tercera vez. 
Otra de }a;, quejas expuestas por los vasallos era la referente a 

que los fieles del juzgado y sus escribanos les cobraban unos eleva

dos d1Techos "especialmente de las cuentas que toman a los con

cejo~ de sus propios e derramas (-contribuciones temporales o 

extraordinarias - ) e padrones o delas cuentas que toman de las 

tute.la-. e removimientos dellas". Para satisfacerlas mandaba el 
Ayuntamiento toledano a "los dichos nuestros fieles del juzgado e 

¡;u,; 1»,;tTihanos lleven del tomar de las cuenta;; de los dichos conce

jo" de lo su~odicho diez maravedis el millar. Esto fasta en contía de 

diez mill maravedis e dende abaxo a este respecto de diez maravedis 

el millar", pero si la cuenta ascendiera a más de diez mil maravedís 

no podrían cobrar más derechos. De esta misma manera deberían 

comportarse en lo referente a las tutelas de menores, pero sus cuen

tas sólo las tomarán si se las pidiera un pariente del menor o de 

no tener parientes, si el fiel sospechara 1p1e el tutor no adminis

traba como era debido los bienes del menor en cuyo caso podría 

tomar cul'nta y l'atuhiar la tutoría aunque no le fuese pedido, por 

todo lo cual, tendría dcrcdio al cohro de cuarenta y ocho mara

vedí~. 
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La citada copi'a de la ordenanza de 1500 que venimos utilizando, 
inserta a continuación en forma detallada el antiguo arancel de los 
derechos que los fieles del juzgado y sus escribanos cobraban en 
los asuntos ciViles y criminales, el cual, aun cuando ya le dimos a 
conocer hace unos años 16, volvemos a publicarle en el Apéndice 
conjuntamente con la totalidad del documento de que forma parte 
por considerarle de gran interés. 

Como anteriormente decíamos, esta cédula de 1500 contiene, ade
más del arancel, una serie de ordenanzas que atañen a los vecinos 
de los lugares de esta tierra y, por lo tanto, a su fiel del juzgado. 
La primera lleva por título "Como y en que manera y en que tiem
po han de dezmar los arrendadores" y es resultado de las quejas 
de los vasallos a causa de los muchos agravios que recibían de lios 
arrendadores del dozavo (una de las doce partes de un todo). Para 
remediarlos y para que no vuelvan ·a repetirse, el concejo toledano 
mandaba que los dozaveros y arrendadores quedasen obligados "de 
yr a sn1alar e señalen los ganados que les vinieren de dicho <lo
zano" al comenzar cada año y, que una vez señal'ados, el labrador 
tuviese la obligación de guardarles hasta el dia de Todos los Santo;; 
del siguiente año. Si alguna res muriese en el transcurso de est(' 
tiempo, la perdería el arrendador o dozavero siempre que el labra
dor presentase la cabeza del animal muerto en la fecha ind'icada 
para la recepción del citado ganado, pues si se negase a recir¡irle, 
pasaría a ser propiedad de Toledo, perdiéndole el arrendador una 
vez que hubiese el labrador notificado tal extremo a la ciudad en 
un período de nueve días a contar de la festividad de lo~ Santo!', 
exceptuándose el caso de un posible convenio o iguala entre el anen
dador o dozavcro y el labrador para que éste siguiese guardando 
el ganado a cambio de lo que se hubiera concertado, en cuyo extremo 
si durante esta prórroga se perdiera alguna de las reses señalada-, 
el labrador debía ser creído en su juramento. 

A la forma como se ha de pagar el dozavo se dedica otro apar
tado, disponiendo que de doce potricos, de otros tantoH borricos o 
becerros se debe pagar uno; si sólo fuesen seis, abonaría medio, 
una vez puesto precio entre el dueño y el arrendador; y si no Hc
garan a seis pagaría una determinada cantidad de maravf'dís según 
la clase de ganado, por ejemplo, doce de cada potrico por rehujal 
(suponemos sean los terrenos de inferior calidad (fUC no llegaban 
a media fanega), tres de cada borrico por rebujal', cte. Por nna col-

1
" A.H.D.E.. t. XXIV, págs. '!2-94. 
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mena vieja, una blanca (debe referirse a la antigua moneda de 

vellón más que a la de plata de superior valor). De doce enjambres, 

otra blanca y dt> seis, media y, en cuanto a corderos y chivos, tam

b i(>n de doce se debería entregar uno y de seis, medio, pero en los 

ti-es ea,;o~, si fuese una fracción de estos números, se darían unas 

1·0111 pen,;aciones en dinero por rebujal, parecidas a las señaladas 

en el l'apítulo de los pot1ºico,;. 

En !'uanto al pan se disponía que "han de yr a recibyr los do

zauero, e arendadorcs por santa maría de agosto o fasta Sant mi

guel de setiembre al mas tardar"', llevándose de doce fanegas, una. 

Anteriormente, todos los labra<lorcs deberían depositar todo el ce

real 1 pan) que cosecharan en la cilla (casa o cámara donde se 

recogían los granos) y allí debería ir el dozavero a rcciliír rn parte. 

Ca~o que no fuc,;c en el indicado plazo de ag:o"to y septiembre, los 

regidores del lugar recogerían la dozava ¡iar:c y. ante c,;f'.riliano, la 

depositarían en la cilla, corriendo dcstlc entonces todos los riesgos 

a !'argo del arrendador. 

Lo,- huertos que sólo tuYicscn una media aranzada de tierra (me

dida agraria ca,;tcllana equivalente a unas 447 deciáreas) que

daban exentos de pagar el dozanJ de los frutos que en ellos se re

{·0¡61·.,c·11, excepto si se trataba de cáñamo, lino "e pan segado", pero 

si 1·] huerto fuese mayor a la media aranzada. entonces tendría que 

pa¡.>.ar.-c la dozava parte de todos los fruto~ y provechos ("esquil
mo .. ! que diere la finca. 

::-;e die'' también en el comentado documento que el Ayuntamien

to de Toledo había sido informado de ·'que en la dicha nuestra 

tierra e propios e montes" se hacían muchos daños sacando "corte

za e corcho e madera"', lo cual. no podían evitar los guardas "por 

i'Cr la tierra grande". Por todo ello, mandaban IJUe los vecinos y 
moradorc~ de ella que cuando encontrasen a alguna persona ha

ciendo estos daños "la prendan (-tornarla algo para responder 

del daiío rct'ibido-) e puedan prendar asy como las dichas nues

tra,; guardas por las contias de mrs. que por dich'a cihdad estan 

hordenadas que se lleven", que en estos casos son 600 maravedís 

por cada carga que sacasen, 5,iendo la mitad par'a los que prenda

ren y la otra mitad para la ciudad, sin embargo, en el caso de que 

algún vasallo estuviese de acuerdo con el que hiciese el daño y no 

hubiese querido prendarle, si le es probado, debe abonar el doble 

de la pena que el otro tenía que pagar, pa-ando la mitad de ella 
a beneficio del at>mador. 
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En cuanto a "los abintestados ( bienes de los que mueren sin 

testamento - ) e mostrencos ( - de los que no tiene casa ni hogar, 

ni señor conocido-) de la dicha nuestra tierra e propios e montes", 
asegura que desde antiguo pertenecen a la ciudad por la compra 

que se hizo y el privilrgio que se obt1IY0. No obstante, dice, que 

algunas personas se entremeten en el cobro de estos bienes mo 0 -

trencos y aceptan los quintos de los abintestatos s:in que lo s·epa 
Toledo y sus arrendadores, por todo lo cual se ordenaba a los al

caldes y rc¡:idores de todos los lu¡:ares de esta tierra que, de aquí 

en adelante, si alguna persona falleciere sin testar, aceptaren el quin

to de sus bienes en nombre de la ciudad y de su arrendador y que 
no corn•intiesen que persona alguna se entrometiere en cobrar los 

dichos fjllintos ni tampoco los mostrencos. 

Exponen a continuación que, a:-imismo, han sido .informados de 

que algunas personas entran en estas tierras jurisdiccionales "a 
fazcr cxecucioncs e otros actos de justicia syn tener poder para 

<'llo de la dicha cibdad ni de su fiel del juzgado". por ello manda

ban que, si alguna entrase en este territorio con el propósito de 

realizar actos de justicia sin e1 permiso de la ciudad ni de >'ll fiel 
del juzgado, así como tampoco el especial "de sus altezas", los al

caldes, regidores y oficiales de esta tierra se lo impidiesen y no 

le consistieren ejecutar ninguna cla,;e de justicia. 

También advertían y mandaban a sus varnllos 1¡11e 1·t1 id aren y no 

dejasen de mirar la posición de los mojones que señalaban los lí-
1nites de rste territorio para evitar "1p1e nadie los mude" y a ~11 fie1 
del juzgado 11ue se informase sobre dichos límites y mojones por 
si alguno los hubiere camhiado. 

En otro apartado encontramos nueva queja de Jo~ vasallos pro

testaIHlo de los agravios r¡uc les hacen "los dezmeros de los diez

mos" cuando llegaban a diezmar los enjambrei', pue:;;, aparte de 

cohrar el diezmo, se llevaban los corchos en los que tenían recogi

dos los enjambres sin pagar nada por ellos ]o 11ue nunca EC habfa 

hecho, precisamente por esto, y porque no es de derecho, el con

cejo toledano, ordenaba que de aquí en addante cuando los dez

meros r1uieran los corchos para llevarse los enjambres pagasen por 
ellos lo que justamente valieren. 

También dicen recibir grandes agravios de los dezmeros cuando 

los obligaban a tener más tiempo que el señalado los diezmos del 

pan, ganado y vino, pidiéndoles la entrega en la época que más va

lor tenían. Con el fin de remediar estos abusos, se mandaba mear 

un traslado del documento en el r1ue se señalaban las condicionN 



EL FIEi, DEL JUZGADO DE LOS PROPIOS Y MONTES 341 

para el pago de los diezmos con objeto de enviarle a cada concejo 

y así pudiesen conocer la época en que ha de pagarlos "e non en 
otra 1nanera". 

Term!inaba la ordenanza con el apartado más interesante referen

te a1 salario de los fieles del juzgado. De forma terminante dice 
"la cibdad da salario a los fieles del juzgado cada vez que van a 

fazer la dicha visitación". así como a los visiladorrs generales que 
envían a visitar esta "tierra''. Por ello, Ja ciudad de Toledo man

daba a todos los lugares de '·su tierra e propios e montes que non 

les sea dado ni presentado a los rnsodichos eomida. nin aves, nin 

otra cosa ninguna por vía de concrjo nin por penona particular'', 

los cuales. tampoco podrán entregar cosa alguna a los alcaldes y 
ofieialei< de la Hermandad vieja, bajo pena del pago de una c~ti

dad igual para la persona que lo hiciere que la que lo reciMere. 
Aiíade, finalmente, que, como estaba ordenado, esta tierra, 1nontes 

y propios, debía ser visitada cada dos aiíos para conocer los agra
,-ios que se hacían "asy por los fieles del dicho juzgado o sus es

criuanos como por las justicias de los mismos logares o por los aren

dadores o dezmeros o dozaucros o otras qualesquier personas". Por 

e~to se mandaba que esta ordenanza fuesP eumplida y "que de dos 
en do,.. aiíos s.r ,-aya a fazer la dicha visitación", la cual, una vez 

heeha. su contenido se haría saber al concejo toledano por su es

<'ribano mavor cn "el primer Ayuntamiento del mes de enero de 
cada aiío''. 

Como acabamo,; de ver, estas interesantes ordenanzas nos des

cubren no sólo alguna de las atribucione;.; de los fieles del juzgado, 

HI arancel. su,; visitas y salarios. sino tambil-n vai"ios aspectos socio

cconómicos en los que vivían los vasallos de estos lugares de la tierra, 

propios y montes d<' la ciudad de Toledo. cuyo concejo se esforza
ha por organizar estf' tel'l'itorio jurisdi<'<'ional í'Uprimiendo toda cla

se de abusos o implantando la justicia. 

En l:'):}] la ciudad de Toledo había dado unas ordenanzas para 

Ja 1·011,..ervación de sus prd'j)ios y montes siendo distribuidas por 

los lugapr's de s11 "tierra·' al objeto de que fuesen conocidas. A tra

vl-s de un traslado de 1696 110,; ha llegado el contenido de alguno 

dP sus capítulos en los quP se habla de lm visitaciones de los fieles 

del juzgado en relación con las protei'tas <Jue elevaban los vecinos 

por los daíío,; ocasionados a los montes. de la ordenanza sobre guan. 

da,; para guardarlos y conservarlos. etc. También aparece inserta 

en el mismo traslado de 1696. una petición "de las quadrillas de 

lo,; montes'' en la quP se cita al fiPl del juzgado don Juan de Ri-
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vadeneyra que, en su visita de 1574, había recogido <le los vecinos 

una serie de agravios que, reunidos en "quatro memoriales'\ le ha

bían sido presentados, así como su intervención en la solución de 

estos problemas (1575). Por último, encontramo" tambi(>n al fiel 
del juzgado en la copia del capítulo referente a la "Y nstruc('ión 

para los guardas de los montes", en la que, al ordenar a ésto~ Ja 

visita de las mojonnas, les pide hagan testimonio de lo realizado 

para poder presentarlo al fiel cuando les visite y poder <'011 ello 

evitar muchos pleitos (véase Apéndice y nota 2S 1. 

Todavía en este siglo XVI, un año después que su alcalde lllayo1· 

salirse a la calle con su séquito para anunciar en nornhfr del rey 

la creación de una milicia local privilegiada con grande~ <'Xencío

nes ( 1565), y dos antes <le qne fuese fallado en contra <le To]Pdo d 
pleito con los Condes de Bclaleázar ( 1568). qw· ya citanio•. nos 

encontramos, bajo otro aspecto. a los fieles dd juzgado con mot iHt 

del deslinde de términos entre un lugar de los "mon lc," y otro 

del limítrofe señorío ele Valdcpusa., hall índoks por prirnera '<"z 

somet'idos a una especie de juicio de residcrH' in por otros jucr·c- '1-
sitadorc:; enviados por Toledo. 

La copia del documento que tenemos a la yi,ta no:' liahla 1·11 

primer lugar ele <Jue se reunió d conrcjo en Toledo d 21l de c1w1·0 

de 1566 con "el corregidor, alra]d\·s, algua:.-;ilc,- 111nvore,-. n'gidorc,.:. 

caballeros, jurados y otras muchas personas''. parn linct'l' -ahe1· a 

los concejos y hombres buenos "rlc Jo,.; Jnp;ar<'" de lo,; propio- ' 

inontes de la esta ciudad nucMros va,.;a]Jo,_-- y <'ualquicra qtw c-¡1 ·

re el cumplimiento de la justicia. que con objeto <le que ¡,., q11itne 

inolestias e dexazones que cualriuiera aya rcf'ihido" )·· para <¡ti<' ,,, 

haga y a<1mi11istre justicia, habían i-c,.;nelto no111bra1· "poi· 1111c,1 ro, 

visitadores de todos los susodichos monte• e jue<·c,; de re,-id1'1l<'i:1·' 

a Diego Hurtado, regidor, y a Sebastián df' ~an Pedro. jurnclo d1' 

la ciudad "para que puedan lomar residencia a ]o,; ,eiiore,- rqri

dores 11uc>tros fieles del juzgado, q11e ,-011 ). l1an sido d:· t""º" di
chos montes". Ambos jueces llevaban "t·omo 111i,.;i<Í11 la de 1kkrn1i

nar y sentenciar los daños, talas y cortas que hubic,.;i'n hP<'lio para 

obtener maderas o carbón, pariendo o quc1nanrlo y otra." ''º"ª" 
prohibidas por las ordenanzas de la l'iuda<L así <'Olllo tamhi~n "''' 

e informar de lo que hubieren hecho Jos clcmús juecc;;, rq.;iclores y 

jurados que hayan visitado estas tierra en <'Omisi<Ín, autoridad:·s dt~ 

los lugares, ''ofiria]1·s de justicia. e.•crihanos y guardas <le mont•'" 

contra los cuales rada uno de ello,; v ]a,; dcmá,- personas que vierc

des ser cumplidero y necesario podais harcr y hagais toda e qual

quicr información para saber y entender como han usado y cyrC'I-
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do. . . y que agravios han hecho a qualquier persona y sobre que 
y se le han dado dádivas y presentes, a que personas y en que cali
dad y por que razón se las han dado y todo lo demás", autorizándo. 
les para hacer prisiones, ventas y remates de bienes y ordenar pre
gones y, caso de "que fueren rebeldes y contumaces haciendo con· 
tra ellos y cada uno dellos los procesos que fueren necesarios 17• 

Al comenzar d siglo XVII nos encontramos de nuevo con el fiel 
del juzgado resolviendo problemas planteados por los lugares de 
los montes donde por encargo de Toledo tenía delegada la juris
dicción. En esta ciudad se presentaron ante é], el cinco de mayo de 
16í0L el procurador Julián Pérez, representando al concejo de Na
valmoral (de V aldepusa) ) y J ulián Pércz de Roxas en nombre de 
la justicia y regimiento dd lugar de Navalmoral de la parte de 
Toledo, para exponerle que en este último lugar existen algunos 
prados y arroyos utilizados por el concejo para que en ellos pudie
sen 1}astar solament<:> el ganado lanar, pero "no el de cerda ni otro 
alguno desde el 19 de marzo ha~ta el día de San Juan " (24 de ju-

17 El texto de esta acta del Ayuntamiento de Toledo que va sellada y con 

la firma del escribano, Sebastián N úñez, aparece inserta entre los papeles sobre 

"Amojonamiento de los Montes de la ciudad.·.", concretamente, en la "Vi· 
hita de mojones de términos de los Montes de Toledo por la parte de Naval· 

moral que deslinda contra de San Martín de Valdepusa hechas el año 1.566 

por ante mi Luis de Aleocer, escrihano", el <'na! "lo fice escribir en estas 

trece hojas de papel en pliego entero". A.M.T. Alar. lª, Leg. 19 n° 16, fols. 

del S6 al 69. El'ta visita se inicia con el acta que se levanta "en el lugar de 

Navalmoral de la parte de Toledo '1 catort'e días del mes de febrero año 

<le! na<'imienlo de nueotro Señor e salvador Jesucristo de 1.566 años, estando 

en el dicho lu¡>:ar tomando residencia e visita general los muy magníficos se· 

iíores Die¡rn H nrtado regidor y Sehastián <le San Pedro jurado de la muy 

noble <'iudacl dP Toledo jueces de residencia e visitadores generales de los 

lu~ares de los dichos propios e montes por virtud de la comisión que para 

~!lo de los muy ilustres <'eñores de Toledo"'. Los detalles de la visita, el re· 

t¡uerimiento al alcalde mayo1· de la villa de San Martín de Valdepusa, la 

('arta r¡ut• (•nviaron al muy ilustre señor don Francisco de Rihera, mariscal 

de Castilla y "'iior .inri"licrional del estado de Valdepma, citándole para que 

asista en 1wrsmrn o por medio de un delegado (envía a su mayordomo y 

justicia mayor Miguel de Yelorado) par1 llevar a cabo la mojonera junta· 

mente •·on el alcalde ordinario de Navahnoral en la parte de su señorío y 

de la.- autoridades y vet'inos del otro Navalmoral, limítrofe, con el de la 

partr dt• Toledo; del llamamiento a cuatro personas ancianas (dos por cada 

uno de los lugares de Navalmoral l que tuviesen noticias de los términos para 

mostrar "'la raya de los mojones", las declaraciones de estos testigos después 

dt• prf'star juramento y f'I señalamiento de la mojonera, no lo incluimos en 

Pi tt•xto por no tener importan<'ia en el asnnlo que estudiamos. 
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nio), pero a causa de haber entrado a pastar el ganado de cerda 
se habían tenido que imponer algunas penas, y, al objeto de ev!itar 

que volviese a ocurrir, se pedía y suplicaba al fiel del juzgado que 
ordenara se diese un mandamiento para r1ue nadie quebrantase fo 
que estaba proveído. Siguiendo el conducto reglamentario, nna vez 
que éste recibió la petición y el testimonio, contestaba a estos dos 

comisionados, que pasaba dichos papeles al Ayuntamiento de To
ledo "para que su señoría los vea y confirme con la;; diclws orde
nanzas o haga lo que su s,cñoría fncse servido·· 1 8 • 

Asimismo, tenemos pruebas docmnentalcs que comprueban la 

intervención de este magistrado mim:icipal en casos ocurridos unos 

años más tarde. En una de ellas, un, tal Diego Segura, en nombre 
del concejo del lugar de Navalmoral de los montes de Toledo. Pn

vía un escrito al Fiel del Juzgado. comunicándole que la fragua del 

lugar la cual es concejil, y que por entonces se encontraba en mal 
estado, se había hundido y no c:xi>'lÍa otra donde hacer y aguzar las 

rejas, ocasionando gran daíio y perjuicio para los vecinof. añadien

do que, como el concejo no tenía propios y, no sólo carecía de dinf'ro. 

sino que tenía deudas, le proponía que, para reedificarla, sería preci>'o 

hacer un repartimiento de 400 reales con carácter forzo"º· .A c>'ta 

petición el fiel del juzgado contestaba, ordenando al t'Oneejo y 

alcaldes de este lugar que Je enviasen un informe de este ca;;o y le 

diesen su opinión por est'rito para proveer en j11sticia. Para cmn

plimentar esta orden del fiel, "1 6 de agosto de CFte aiio <le 1608, 
se reunían los alcaldes y regidores de J\avalmoral de Toledo. y acor
daban mandar al fiel del juzgado un informe pidiéndole (¡11e la fra
gua derrumbada debía Fer rf'eonstrnída al objeto de poder ··agu

zar las rejas para la ~ementera y como costara -100 reales pedían a 

su merced licencia" para hacer el correspondiente repartimiento. 

Unos días desprn;s, Gf'rónimo Zaval1os, fiel del juzgado de los 

monte~ les negaba la licencia para hacer dicho repartimiento en la 

forma que pedía el concejo del lugar o sea, "entre todo.' lo~ veci
nos labrndores y no labradores", concediéndola, en cambio, ,;i los 

400 reales sólo se repartían entre labradores del lugar. Heunido,

de nuevo (15 de agosto de 1608) en concejo, los alcalde8, rcgidorc~. 

"A.M.T. Alac. lª Leg. 2, n° 12, fol. 21. También se eneuentra otro e"-rito 

semejante en los fols. 1 v. y 2, apareciendo encima de la petición una nota 
que dice: "no ha lugar a que se haµ:a novedad". En el mismo folio hay un 

tercero de 22 de marzo de 1.602 del Regidor comisionado para hacer matar 

la langosta, "de que era tanta la plaga que se nece;;itarían más de 13 dllt·arlos 
para podt>r t•xtin~uirla". 
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mayordomos y varios vecinos ele este lugar de Navalmoral <le To

ledo y en vista de la negativa del fiel del juzgado a rn súplica, acor
daban dirigirse de nuevo a éste haciéndole ver que los lahradores 

de este lugar son muy pocos y, para insistirle de nuevo, q1w la fra
gua es concejil y su reconstrucción debe hacerla el concejo repar

tiendo lo que importase '"entre todos los labradores y no labrado

res, pues todos se aprovechan de ella", añadiendo, l[Ue en caso de 
que no concediese esta licencia el fiel del juzgado, acudirían al 

Ayuntamiento de la ciudad, como seííor <1ue es de e~te lugar, o la 

pedirían al Consejo real "ya que la fragua es concejil y no de la

bradores". Ante esta postura, un me~ más tarde (16 de septiembre) 

la ciudad de Toledo reconocía que vistos los autos del concejo abier
to y d com;entimiento que se hacía a los vecinos del lugar de Na

valmoral "por el seiíor licenciado Gen)nin10 de Zavallos regidor de 

e:;ta ciuelad de Toledo y fid de 1 Juzgado de sus propios y monte~" 

les daba licencia para que puedan repartir entre todos los vecinos 

del lugar "trescientos reales para la reedificación y reparo de la fra

gua con tal de que no obliguen ni fuercen a ningún vecino pues 
sólo deben contribuir de su voluntad'' 1". 

El campo de acción y las funciones ele los fieles del juzgado fueron 

como vemos, muy variados y su intervención en los problemas que 

tenían CSlOS lugares de los monte~, constante. Una nueva interVf''ll· 

c.ión de c~tos altos funcionarios toledanos en cuanto a ay ida y so

corro prc,.tado a la vecindad del lugar de Navalmoral de Toicdo, 

la tenemos en 1624 según acta del concejo público abierto de este 

lugar ( 17 de marzo) reunido "a campana taííida con la justicia, 

regimiento y vecino!", en el que, F;cgún el escribano que certifica, 

trataron de la necesidad en que ,;c encontraba el vecindario ··de ser 

ayudados y ,;ocorridos hasta coger "u pan", acordando pedir al 

fiel 1Iel juzgado que diese su licencia a la justicia de este lngar para 

que ésta pudiese distribuir entre los vecinos en una o dos veces, 

"como el señor fiel le parezca que conviene", el trigo depositado 

en la cilla. o en otro caso, que le autorizase para repartir entre los 

"vecinos trescientas fanegas de trigo para que coman y se remrdien 

y con ello se hará servicio a Dios". Tamhi(~n en esta reunión acor

daban "que por cuanto este lugar ha de tener letrado que acuda 
a las necesidades y cosas que se ofrezcan··, nombrar al doC'tor Espi-

19 A.M.T. ldem, fols. 26 y 29. l\Iuy parecida es otra copia, fechada el 29 de 
julio, por la que el fiel del juzgado eonrede también la licencia "rnn tal quP 

no se apremiase el pago a lo.' trahajadorc,'' 1 fols. 2 \'. y 3). 
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nosa para este cargo con el salario anual de 60 reales "que es lo 
que ·siempre se acostumbra a dar". Asimismo turnaron el acuerdo 
y '"tuvieron por bien", como se daba el caso en este lugar de Na
valmoral "aunque son dos jurisdicciones en hermandad y vecin

dad"' 1 l'Staba dividido en dos partes por un arroyo, la una pertene
cía a la jurisdicción de Toledo y la otra, al señorío de Valdepusa 

del marqués de Malpica), se tendía a que "sea todo uno" el de 

solicitar de la ciudad de Toledo y del marr1ués de Malpica "licencia 

para que el ganado vacuno de entrambos lugares puedan andar 
juntos. gozar y pastar", suplicándoles intentasen llegar entre ellos 
a ··una concordia r1ue condujera a tener pastos y guarda co1nún", 

pues de no llegar a ella el poco ganado, ya en clisminución, tendría 
que seguir vendiéndose ~ 0 • 

Otra función de este alto magistrado municipal la encontramos 
a través de la cédula firmado en Madrid por el rey (Felipe IV) 

el 26 de julio de 1627. A juzgar por la ropia literal Je que dis
ponemo;;, el monarca sP dirigía a Diego de Robles Gorhalan "mi 

regidor de la ciudad de Toledo y fiel del Juzgado de sus propios'' 

y al lu~arten iente en este oficio para hacerks saber que ''el concejo. 

ju=-ticia y Regimiento del lugar de Navalmoral montes y jurisdic
ciún de la dicha ciudad··. deseando servirle "reconociendo el apre

tado estado de mi patrimonio Real'' y conocedores de las coalicio

nes de los enemigos de la Iglesia que por difern1tes lugares ame

nazaban a estos reino,, le habían ofrecido servirJe "con duciento" 
ducados por via de donativo'' entregando la mitad a fi1ws de ju

lio del próximo aiío de 1628 y la otra en la misma fecha del si

¡;uicnte. Aiíadía, que le habían hecho una relación en la r¡ue hacían 

"" A.M.T. ldem, fok 28 y 29. En cumplimiento de este acuerdo, el 26 di• 

abril de 1.624, el alcalde de Navalmoral de Toledo, dirigía un escrito (no es

pecifica si e>; al concejo de la ciudad o a rn fiel del juzgado) en el que Fe 

dice que por tener pocos vecinos y pobres y por "la hermandad que hay con 

.los vecinos del barrio de su señoría el marqués de l\'Ialpica y la conformidad 

que en todo siempre han tenido'", solicita lieencia para que la vacada del 

1·oncejo pueda unirse a la del lugar veeino y se les autorice a pastar juntas 

tanto en un t(·rmino corno en otro, ya que los vecinos de la parte de Toledo 

no pueden por sí solos sustentar un boyero 1·on el poco ganado que tienen, 

viéndose ohlig,Hlos de no <'mH·edérsela a de,haeer:'e de él por falta de guarda, 
'·en eamhio andando juntos se animaran :1 tener más ganado y con eso tener 

más posibles para pagar a \'. S" y a su majestad sus pechos de lo cual no 

viene dat"ío alguno a Y. Sa y es de evidente utilidad del dicho lugar". Ter

minaba insistiendo les diesen licencia para qne los p:uardas no les pudii"en 
1len11nciar (fol. 28). 
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constar que, al no disponer d1' numerario para pagar dicho ,ervicio, 
deberían valerse de algunos arbitrios para poder hacerlo. Enlre los 
··menos dañosos., que proponían, figuraban el de "poder arar y 
romper un pedazo de tierra suya"' que t;ienrn junto al lugar, de 

unas doce fanegas de extensión, para poderle sembrar; el de ser 

autorizados para vender "la oja de sus viiías por tiempo de seis 

aiíos" y el de podat· un ('haparral <le su propiedad y vender la leiía 
en rama, tran:;formada en carbón "o como mejor convenga.,. S. l\l. 
ordenaba en la citada l't'<lula a dicho fiel <lcl juzgado que cuando 
le fuese entregada esta relación hiciese una averiguación, info1._ 

mándo~e de las pen;onas de mayor eelo y experiencia del lugar, de 

""la cantidad de propios que tiene y en qué los dií'trihuye y si con 
ellos me podría hacer l'l di('ho ,;<Tvil'io'" sin hacer uso de lo:; ar

bitrios !{lle le proponían ni de algún otro, pero en el ca"o de q11e 

fuese preci~o eonced{>r,-clo,; en parte o totalmente qué v<'ntajas e 

inconveniente . ..; rc"ultarían. Hecha la información, le mandaba fnc

"e 1T1111ido el cOIH'c.io abierto s1'gÚn e" eo~tumbrc. donde lkbería 
leerles la real c<;dula para que. una vez conocida, pudie"en votar 

<'ll 11no u otro ~e11ti1lo ··Ios di('ho,; arbitrios ... enviando al "cl'rctario 

d1; la Junta que S.:'\1. ordenú l'on11ar para la administración y r·o

branza ll<'l donativo para que .. proYea lo que más ¡:onvcnga a Hll 

-crvicio ... E"¡wrando e 1 fil' 1 pu,. if'~c gran ('U id ado y dilige1wia en la 

<qdicaciún d<' l'-ta ('(',dula. 1nmi11aha <·on la firma real y con la <le 

Francii'co Cún1cz <pie la redacl1Í por encargo del monarca ~ 1 . 

Para <"lllllplirncntar c"t'· t'1H·argo del HJl)('rano tuvieron r¡ue llc

var"c a 1·.abo una "cric de diligencia, ~obre la manera de arb1itnr 

lo~ recur"º' necesario" con lo,; que poder sati~fa('el' el <lonativo ofrc
('ido. La ¡11·imcra tuvo l11gar ('Jl Toledo el 20 de "cpt·iembre de c,-tc 

aiio de 1627. en ella "Diego de l{ohlc" 11P 1\vila. rrl:'gidor de To]('. 

do y fiel del juzgado de rns prnpio~ Jl10n1c<'. una yez vi~to el con

tenido de la cdula real <k S.\f. ·'Ja obedeziú con el acatamiento de

bido y la lw""º y pu""º ,;obre "H cabeza''. 111andando que f1w"e l'lllll
¡ilida y cjcl'utada en toda,; >'lb partes ~· para ello nombraha ('Olllo 

su teniente de fiel de juzgado a Juan de Mora Bihar con d fin rlc 

que se tra.,Jadasc al lugar de :\a\·almoral y a donde fuesf' 11Cl'C"ario 

para que ante un e"eribano que die,e fr, hil'iese toda, la" rliligc1H·ia' 

"A.M.T. Ala<'. l". Leg. 29. 11° 12, fo!-. S8 al 71. Parece qne antcriormenle 

hubo otro <lonalin> de 2011 dn('arJo, pa~nrlo,.; <'ll do,.; años al ~anar r<',d cédula 

"'te coneejo en 26 de julio d .. l.621 '''!lÚn <locnnwnto de ('Ontenitlo rnnv "'· 
mejante pPrtern·1·ip11le a e-!:1 mi,1110 1 .. ~njo 1 fo!,.;. :¡ y .11. 
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de información y averiguación que en la citada cédula se mandaba 

las cuales debería traer a su regreso para que el fiel del juzgado 

pudiese informar a S.M. Agregaba que su teniente debería cobrar 
su salario, estancia y viaje del concejo de dicho lugar a razón de 

mil maravedís diarios, pidiendo a lo~ justicias de éste que le pres
ten la ayuda necesaria bajo pena de diez mil maravedís "'pana el 

rreparo de los muros dP Toledo''. 

La orden del fiel del juzgado fue inmediatamente cumplida y al 

<lía siguiente, 21, ya estaba su teniente en el lugar dP Navalmoral 
<le Toledo para ejecutar y cumplir lo CJllC S.l\l. mandaba en su cé

dula y lo que el fiel le había comisionado. Una vez entnados los 
alcaldes ordinarios del lugar del objeto de su comisión, el escribano 

público hizo una serie de diligencias de información. En la pri

mera comparecían cuatro l\'stigos ante el citado Juan de Mora 

Bibar. teniente del fiel del juzgado de Tolerlo, declarando que el 
concejo de este lugar ''tiene por propios un encinarcjo que llaman 

d Chaparral y junto a (~l unas tierras que con licencia del señor 

fiel del juzgado de Toledo se suelen arrendar en 20 fanegas <le 
trigo ... así como el fruto del encinar en unos ocho ducados, según 

~ea la cosecha y otros, en cien reales, dieciséis ducados y cuatro

cientos rPalcs. D-icen que tambi1'..n posee como propio¡; otras doce 

fanegas de tierra que llaman el madroñal, pero que por ser in

f ructuosm;, no hay quien ]as arriende''. Aclarando estos testigos, que 

con el producto <le la renta, fruto dd e1winarejo y de las tierras 

(cultivo de aiío y vez y otras a tercer año) se venían atendiendo lo~ 

gasto;; de "cosas forzosas como son reparo de las casas del concejo 

y de la fuente del lugar de las carnicerías y en dar a soldados que 

pasan por el lugar algunos socorros y en gastos de pleitos que "e 
ofrecen y salario de personas que 8e cmbian a Toledo y en los "ª
Iarios de los seí'íorcs fieles del juzgado cuando vienen a tomar 

quentas y otros gastos forzosos y útiles''. Indudablemente,con e;;t 

verdadero presupuesto de gastos, a un pobre y humilde lugar como 

el que estudiamos Je sería muy difícil e] podPr reunir los ducado~ 
(ahora sólo se habla de 200) necesarios para cumplir con el "do

nativo" ofrecido a S.M., si no es valiéndose, como también opinan 

estos testigos, de los arbitrios que su concejo había propuesto (poda 

del chaparral, roturación de nuevas tierras, corte de hojas de viña~ 
Yicjas) por espacio de seis años. Finalizadas estas declaraciones el 

1enicnte del fiel del juzgado ordenaba suspender las diligencias, ya 

que '·al ;;er día de fiesta'' los vecinos no trabajan y podían acu

dir al eonccjo abierto. 
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En efecto, según el acta correspondiente, "el dicho señor tenien

te del fiel del juzgado mandó tocar a concexo avierto a campana 

tañida" del que el escribano da fe, asistiendo a él, este día 21 de 

septiembre, los alcaldes, regidores y muchos vecinos. Una vez que 

el teniente del fiel dio cuenta de la orden del rey "y aviendola en

tendido todos", les dijo que lo más conveniente "y menos dañoso 

;:i lo xeneral y a los particulares" era lo que más se había propuesto, 

pero para evitar daños en el desmoche de las encinas para vender 

la leña en rama o hacerla carbón, se debe procurar al hacer el re

mate "que la persona que le haga solo corte las ramas viejas". Ter

mina considerando los reunidos que si fuesen autorizados para ven

der el fruto de las encinas y romper las tierras por espacio de seis 

años. cs muy posible que pudiesen reunir la "cantidad para servir 

11 S.M. con los dichos 200 ducados de donativo"; comparecieron 

a continuación otros cuatro testigos y al terminar el escribano pú

blico hizo entrega (el día 22) al teniente del fiel de la informa-

< ión y diligencias practicadas. Finaliza este asunto con el escrito 
que dirige al rey don "Diego de rrobles gorbalan de abila rregidor 

de la ciudad de Toledo y fiel del juzgado de sus Propios y Montes", 
fechado en Toledo el 9 de noviembre de 1627. En él hablaba de las 

informacione~ y diligencias quf' le habían mandado practicar, de 

los arbitrios ofrecidos para conse¡nlir los 200 ducados, de los pro
pios que tiene este lugar y de lo que sacan p<>r su arrendamiento, 

de los gastos, de la reunión del concejo abierto a campana tañida 

dando su conformidad y de las cuentas tomadas al mayordomo del 

concejo por su encargo ("fue alcanzado por 29.858 maravedís y 61 

fane¡:rns. 4 celemines y un cuartillo''). Concluía diciendo que en

Yiaba copia de todas las diligeneias para que proveyese "lo que más 

<J su rreal serbicio conbenga ". 

La crisis económica en la que se debatía la España de Felipe IV 

alcanzaba por entonces todos lo~ rincones de rn geografía, llegando 

inclmo a estos pobres lugares de los montes de Toledo que malvi

vían bajo la jurisdicción de la ciudad imperial. Los ga•tos de la 

corte eran desmesurados y los militares. aún mayores, para imponer 

en Europa el austracismo preconizado por Olivares, siendo princi

palmente éstos los que arruinaron y llevaron a la bancarrota a Cas

tilla. Para ~alir de esta eri;;is, el Estado tuvo que vender cuanto 

pudo, arbitrando diferentes métodos para sacar dinero de donde 

fuera como en el caso que a continuación exponemos. Un informe 

dirigido a su Ayuntamiento el 30 de enero de 1634 por Gaspar Ra

mírez en nombre de la justicia del citado lugar de Navalmoral, 
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nos dice "que por las cargas y necesidades que han sobrevenido al 
Reyno estan muy pobres y, acabados por ser cortos y de poca ve

cindad", sobre todo, porque no sólo pagaron el donativo que hi
cieron a S.M. hace seis años sino también, otro (sin especificar la 

cuantía) a más del dozavo, las cuentas del ejecutor, los repartimien

tos de puentes, soldados y hombres de armas que, unidos a los doR 

millones y medio que hoy se piden, le han llevado al borde de la 
desesperación "de manera que están a pique de despoblarse y se 

le an ido algunos vecinos este año pasado". Para atajar y remediar 
esta crítica situación, consideraba el concejo de este lugar que se 

le debería dar licencia "para sembrar el término del chaparral y 

desmochar y entresacar algunas matas de las que hay necesidad 

por su espesura por haberse sembrado otros años y ser propios del 
concejo", ya que de él no se obtiene ahora ningún aprovechamien

to, pues las dos posadas de colmenas (colmenar no cercado en mon

te bajo) que tenía en él un vecino de Toledo las había comprado 

el concejo. Aconsejaban que la ciudad les diese esta licencia porque 

entre otras cosas sen1brando el chaparral "se evitará el robo qw' 
en él hacen los basallos de dicho marqués (-de Mal pica-) que 

están a la raya y se han llebado este aíío sesenta pies del chapa
rral". Terminaba diciendo que si fuese necesario un informe de 

esta petición, le podría "hacer el señor fiel del juzgado que aora 
vino de la visita y lo a visto por vista de ojos o de quien V.S. fuere 

servido". El informe fue redactado favorablemente con fecha 3 de 

febrero en Toledo por el señor don Fernando Urtado de las Roelas, 
posiblemente el fiel del juzgado qm~ acahaha de visitar d lugar .. 

pues en él se habla de esta visita y de "las cuentas que le ha toma

do", del chaparral "que por merced de V.S. goza para aprovecha
nliento de sus vecinos" de que por "la gran necesidad del lugar se 

an ido muchos vecinos de el a bibir a otras partes" y de lo conve

niente que sería darles la licencia que rnlicitahan, pues de lo con

trario no tendrían con que pagar a S.:\T. sus donativos y se verían 
forzados a "dcxar sus casas e naturaleza e irse a otros lugares de 

la coniarca", así como para conservar el chaparral, se debería "en

tresacarle y escamondarle" (limpiarle suprimiendo lo inútil y su

perfluo) para mejor conservarle y evitar que se perdiesen las en

cinas, y al mismo tiempo, que en su espesura, puedan refugiarse ''la~ 
fieras" que drstruyen los ganados~~. 

22 
A.M.T. ldem, fol. 72. En otros folios de e,;te legajo ( 4 v. y 5 .1 se trata 

también de este asunto, pero al final dice que en vista del informe favorable 
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Nuevo testimonio de la mala situación económica en la que se 
encontraban estos humildes lugares de señorío de los escasamente 
poblados montes de Toledo, le tenemos en el acta de 24 de agosto 
de 164 7 del concejo del lugar de Navalmoral de Toledo, en la cual 
también se solicitaba licencia del fiel del juzgado para resolver 
-otro de sus problemas. En esta fecha se reunía "en concexo público 
y abierto la justicia y rreximiento y los becinos de dicho lugar a 
wn de campana tañida" en las casas del ayuntamiento como lo 
tienen por costumbre "para tratar las cosas tocantes al bien de la 
repuhlica". Una de ellas fue que "atento queste lugar esta mui 

pobre y necesitados los becinos del y los tributos que su majestad 
echa y tiene echados son mui grandes y no se pueden pagar por 
manera alguna". Entre éstos, el oca~ionado por la compra que hi-

"se les dio licencia para dicho entresarn y que el Señor Fiel del Juzgado lo 

señalase y que el producto se pusiese en depósito para la reducci.ón de los 

('ensos que habían tomado y para la compra de las alcabalas. Lo de sembrar 

no había lugar por ahora". En este informe de Gaspar Ramírez se habla de 

"repartimientos de puentes, soldados y hombres de armas". Afortunadamente 

<'ontamos con el traslado de una cédula de Don Andrés Verdugo y Osorio, 

¡.;argento mayor de soldados de infantería fechado el 29 de junio de 1.638, 

en el que se espeeifican "los soldados que a cada villa y lugar tocan, son: al 

Jugar de Navalmoral de Pusa diez y nueve soldados, al lugar de Navalmoral 
de Toledo ocho soldados ... ", los cuales, una vez reunidos con los de otros 

pueblos, deberán salir para el reino de Navarra a cargo del capitán D. Bal

tasar Calderón. Los alcaldes y n'gidores harían un sorteo entre los solteros 

y saldrían arnmpa1íados de personas que les irían socorriendo en el camino 

<·on cuatro reales de plata por soldado hasta llegar al reino de Navarra. Fi

l(ura a continuación un testimonio del escribano de Navalmoral de los montes 

de Toledo dando fe <le como el 9 de mayo de 1.638 vino a i>ste lugar el 

<'itado sargento Mayor del Real de Manzanares por S.M., don Andrés Ver

<lugo, en virtud de una cédula real despachada el 24 de julio de 1.637 que 

]es fue presentada a las antoridarles. Después parece que se hizo el sorteo 

(de el iez uno) ante éstas, pues a la vuelta, encontramos un escrito contrario 

en papel sellado de 1.638 en el que el reg:idor de este lugar, Francisco Muñoz, 

eseribe "que el !'oncejo, jmticia y rreximiento del lugar de navalmoral no 

dexe usar de su <'omisión a don andrés verdugo ni se execute ni cumpla lo 

que por el mandamiento presentado manda", en tanto que el susodicho no le 

presente las órdenes que tiene de SJ\1. ''para rnnducir y acer se conduzcan y 

marchen con dichos soldados a el reino de naharra" así como que tampoco 

;-e le den los socorros, sueldos y demás gastos que pedia. Todo esto parece 

era ordenado por D. Luis de Paz, gobernador y justicia mayor de los propios 

y montes de Toledo que, con otro (ilegible) la firma el 2 de agosto de 1.638. 

El regidor F. Muñoz se limita a copiar la petición del sargento mayor y el 

mandamiento del p:obernador y justicia mayor del que parece dependían los 

asuntos militares en estos montes (fols. del 31 al 35). También aparece otro 

-escrito mñs r<>dncido sobre este asunto en el folio 4 del mismo legajo. 
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cieron al rey de un oficio de contador para el lugar, el cual trajo 

mucho daño y perjuicio a la vecindad "tan pobre y necesitada" que 

no podía pagar "los derechos que así en quentas de pósito y conce

xo como en particiones y memorias y obras pias y demás quintas 

ordinarias y trasordinarias lleba el dicho contador por ser precio8 

escesibos lo que en todo Beba". No pudiendo con tan extraordina

ria carga los vecinos determinaron en esta reunión, ver la forma de 

suprimir esta contaduría "para siempre xamas" y quedar como es

taban antes de la venta de este cargo. Y a en otro concejo •1uc ,-e 

había reunido unos meses antes (marzo) '·se abía decretado ... se 

hendiese y panaderease el trigo que tenía el pósito" y lo que ,e 

ganase con la venta del pan se guardase hasta que una nueva re

unión acordara lo que se debería hacer con esta>' ganancias. E,, 

este concejo del 24 de agosto el que toma el acuerdo de que con 

"estos marabedises pocos o muchos que se an ganado en la pana

dería ... se saquen donde estan y de ellos se aga pago a Juan de 

Lczcano ques la persona que oi tiene la contaduria y se consunrn 

para siempre jamás", pero como con estos maravedíes no había lo, 

suficientes para el indicado objeto, H.' ofrecieron los reunidos en 

concejo a responder con sus personas y haciendas de Jos que pu

diesen faltar, al mismo tiempo que acordaban suplicar ·'al sel101· 

Juan bcrnabe ele grixota rrexidor dr Toledo y fiel del juzgado 

de sus propios y montes" para <111e Jc, dic~c licencia y mandamien

to con objeto "de que se saquen los dicho~ marabedises de la parte 

donde estan y dellos con lo que faltare se aga la dicha paga, tanteo 

y consumo de dicha contaduría". insi,;t iendo de nuevo r1ue ·'sti,; per

sonas y bienes así muebles como mices·· salían fiadores de cualquier 

riesgo. Pocos días después, en otro escrito, el procurador general 

y mayordomD del lugar de Navalmoral de Toledo (Juan Fcrnán

dcz Pineda), exponía ante el fiel ·'que Juan de Lezcano tiene el 
oficio de contador del dicho lugar por compra que del hizo a Gre

gorio Sánchez el cual y su antecesor le hubieran de S.Md.", y qu<' 

el referido oficio "caurn muchas extorsio111> a los pobres y demá~ 

vecinos" por los excesivos derechos que hace paµ:ar por sus intcr

\cncione,- en !'ucntas y pa.-ticionc~. Dcopué~ de referirle los medios 

arbitrados por la justicia y concejo para reunir la cantidad que le 

había costado el oficio de contador al citado Lczcano y del ofreci

miento de la vecindad, le pedía y suplicaba fjlle, en vista de la 

información que ponía a su disposición rnbre "los excesos que el 

susodicho ha causado y caurn", ordenase fuesen aprobados lo

acucrdos de la junta del concejo y diese licencia a la justicia par<.1 

que la cantidad reunida fuese invertida en dicho objeto. 
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Unos días más tarde, el 4 de setiembre, desde Toledo el men

cionado Juan Bernabé de Grijota, regidor y fiel del juzgado de 

los propios y montes de la ciudad y el licenciado Segura de Villa
rreal, que sin duda era su lugarteniente, mandaban un traslado de 

lo tratado al contador Juan de Lezcano y comisionaban a la justicia 

del lugar de Navalucillos de Toledo para que hiciese una infonna

ción acerca d<' este caso. Parece que de ello fue encargado el alcal
de de este lugar de Navalmoral de Toledo, el cual, junto con el nrn

yordomo del concejo de Navalmoral de Toledo, recibieron una 

serie de declaraciones de los 14 testigos c1uc ante0 desfilaron (del 

12 al 18 de septiembre) acerca del contador Juan de Lezeano. Uno 
de ellos declaraba ffUC por muerte de su padre el aíío pasado y l'H 

"virtud de comisión del Scííor fiel del juzgado" se había hecho 

partición y división de bienes y hacienda entre los herederos, lle. 
vál}(lola a c:abo et contador citado, al filie abonaron por Jos tres 

días que dedicó a ello "ciento ochenta rrcalcs''. Añadfa que todos 

los vecinos se c¡nejahan de <1ue "lrs lleva precios excc~ivos en eua
lesquicra cuenta~ que ace'', cpic les sería de mucho proyecho el que 

desapareciera rsta contaduría y <¡ue estaba dispuesto a pagar el re

parto que por padrón le correspondiese. Otro testigo expuso que 

era heredero forzoso de una hermana y, que al hacer la partición 
de bienes con rns sobrinos, intervino dicho contador cobrándoles 

130 reales "cosa que les causó grande admiración por parecerles 

que llevaba casi tanta parte como cualquiera de los herederos por 

ser muy moderada la hacienda que se había partido", añadía que 

está dispuesto a pagar Jo que fuc8e "aunque se lo ({Hite de su sus

tento". Terminada esta infonnaf'ión el 18 de septiembre, ordenaba 
al alcalde q11e fuese prc~entada "ante ~u merced el scííor fjpJ <lcl 
juzgado"~:;. 

Aún no podía darse por ('Onclnido este asunto, ya que dPl l:'í de 
septiembre de este aíío de 164,7, es otra ·'escritura de obligación'' 

redactada sobre papel timbrado. en la que reunido el "f'on<"exo, 

justicia y rrcximiento y becino~ destc lugar de Nahalmoral de To

ledo (dos alcaldes, dos regidores, un alg11acil mayor, "un mayordo

mo del lugar y proc11r;ulo1· de pobres - que por primera Yez ve
n10s con esta denominación- y diez vecinos).,, se recuerda que 

en 24 de agosto decretaron "se supli<"asc al seiíor fiel del juzgado 

Juan Bernabé de Grijota fuc~c serbido de dar licencia y orden pa-

"' A.JH.T. Alac. l". Leµ:. 2°. fok :n al 11. Las de<:laraciorn'' de I<»• lf''tigo' 
apareren en lo, folio,.; d;•J ti al :in. 
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ra que se sacase del arca de las tres llabes los marabedises que se 

ubiesen ganado en aquel tiempo que se ubiese panadereado el trigo 

a8tÍ del pósito como el que se a mercado". Aclarando que la licencia 

que piden al fiel es "para que se saque mill y quatrocientos rreales 
que nos consta saber que ai en dicha arca de ganancia", añadiendo 

que del resto que faltase para "cumplimiento de la paga y precio 
en que compro la dicha contaduría Juan de Lezcano", sería n1otivo 

para llegar con éste a un concierto, comprometiéndose a pagarle 

"toda la cantidad que pareciere debersele por la compra". El pre

cio de esta contaduría probablemente era la de 250 ducados, que 
fue lo que le costó a Gregorio Sánchez y ésta sería la cantidad quC' 

debieron proponerle garantizándole su pago con bienes y personas, 
y dando "su poder cumplido en particular al señor fiel del juzgado 

<·omo juez eompetente para que a ello nos compela". Al fin, f'I 
20 de este mismo mes, se dictaba en Toledo un auto finnado por 

el fiel del juzgado, Juan Bcmabé de Grijota, el licenciado Fernan

do de Segura de Villarreal, su teniente y el escribano J. de Talave

ra. eoncendiendo al concejo, justicia y regimiento del lugar de Na
Yalmoral la licencia que solicitaban para el tanteo del oficio de 

contador y para pagar su costo cualquiera que fuese su cantidad 21 • 

"'A.M.T. ldem, fob. 51 y 56. "La escritura de obligación'' está en papel 

sellado 34 mn;. año de l.M 7 y el Auto del 20 de septiemhre en papel d1· 
10 mrs. 

En el mismo folio de este Auto (56) aparece un escrito del cura de dicho 

lup:ar de Navalmoral, sin duda dirigido a las autoridades munieipales de To· 

ledo, en "1 que diee que "a persuasión de la justicia, re¡dmiento y pobreo

del lugar", solicita poder labrar las 18 fane¡!;as de tierra que se roturaron para 

¡ia¡;ar el impuesto de Millones (--servicio que se concedía al rey sohre el 

1·onsumo de vino, vinagre, aceite, carne, jahón y velas de sebo---), "lo que a 

uadie biene daño alguno y probechos a muchos". Como sería al pueblo por 

el arrendamiento; a los particulares por el trigo que se rel'olectase, a la eiudad 

de Toledo por el dozaho y a la Iglesia por los diezmos". Nos dice al final 

que remiti.ó este escrito al señor Melchor de Avila fiel del juzgado del que la 

ciudad puede informarse si así lo desea. Es muy posihle qne este escrito 

sea una reproducción del elevado por el eura de este lugar de Navalmoral de 

Toledo al Ayuntamiento toledano el 19 de febrero del aíío 1.600, pues utiliza 

los mismos argumentos. En cambio ne nomhra a Melchor de Avila, fiel en

tonces del juzgado y sí, a Juan Bemabé Grijota, que lo era en 1.6-17. Tam· 

hién aquí se pedía lil'en<'ia para que siempre se pudiese sembrar dicha tierra 
"en eorn;eruencia de no tener el lugar dehesa propia como los olros lugares 

de los montes y a que dicha tierra era eomprada con dinero de dicho Conse,io "'. 
Apare!'e a eontinuarión = "Proveido en el lihro" (ldem, fol. 19 v.). 
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Otra importante intervención de los fieles del juzgado que estu
diamos, fue la referente a los problemas derivados del reconoci

miento y trazado de límites en los lugares de los montes corres

pondientes a su jurisdicción. Fueron estos oficiales superiores mu
nicipales toledanos o sus comisionados los encargados del reconoci

miento y fijación de los límites y mojoneras de los citados lugares, 

según podemos comprobar con los autos que se hicieron en los de 
Navahermosa, Bemtas, San Pablo y el Molinillo en el año 1686 por 

"Joseph Sánchez de la Rúa administrador de los Propios y Rentas 

de la ciudad de Toledo en bista de comisión del Señor Fiel del 
Juzgado". La primera diligencia en papel sellado de este año apa

rece fechada en Toledo d 8 de diciembre viéndose por ella que 

"don Luis de Villalta Egas regidor (-perpetuo-) desta ciuda1l 

en el vaneo de los caballeros y thenicnte del fiel del juzgado de sus 

propios y montes", por ausencia del fiel, acababa de exponer en 

una reunión del ayuntamiento toledano que el dueño qut: poseía 

el estado de Picflrabucna había usurpado parte de la tierra pcrte

n~icntc a los propios dP Toledo, así como también otros colindan
tes por otras partes. Para averiguar estos extremos y tomar una 

determinación, el citado teniente del fiel había comisionado a un 
tal "Joscph" (el citado Sánchl'z de la Rúa) para que ante los es

cribanos de estos lt1garcs hiciese una información a base de pre

guntas hechas "a pcroona~ ancianas y noticiosas", así con10 a todas 

las que pudiesen declarar sobre tierras que habían sido usurpadas 

a los propios y montes de esta ciudad. El segundo auto que se en·
cucntra a continuación y que va fechado el 22 de octubre de este 

año "en el lugar de Navahenuosa !\fon tes de la ciudad de Toledo'' 

nos habla de la presentación ante !"U concejo del dicho Joseph Sán

chcz de la Rúa, administrador de los propios y rentas de la impe

rial ciudad, como comisionado del regidor perpetuo y teniente del 
fiel del juzado para "reconocer y averiguar los límites y mojones 

que tienen los términos de los dichos Propios v montes de dicha 

ziudad". Insertándose seguidamente una copia de la mojonera qt1e 

se hizo el 22 de scpti<'mbrc de 1627 entre Navahcnno~a y los tfr

minos que la rodean, cuyo original se guardaba en el Archivo de 

este lugar y que fue mostrada en presencia de los alcalde~. En fo. 
lios siguientes encontramos la información realizada por el núsmo 

administrador en "el lugar de las Ventas con peña aguilera", el 

28 de octubre, en cuyo archivo ni en los de los pueblos limítrofes 

hallaron escrituras de amojonami<'nto, a continuación, la llevada 

a cabo en el lugar de San Pablo y <'ll Molinillo, dirigi(>ndosc 
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acto seguido un escrito al ayuntamiento toledano comunicándole 

haber sido cumplida la comisión dada por el teniente del fiel 

del juzgado de recorrer y renovar las mojoneras de los términos 

confinantes de estos lugares, pero no le había sido posible ponerlo 

en ejecución, "por no hallar en ninguno de ellos razón ni amojona

miento por donde gobernarse con formalidad ni fundamento que 

es lo que necesita para la execución". Opina que es posible que 

lo~ lindante~ hayan mudado ]os mojones por ignorancia o desco

noeimicnto con lo que han ocasionado un considerable daño a }a;, 

tierras de Toledo y que para llevar a cabo su comisión, sería 

preciso que el Ayuntamiento mandase buscar una serie de papeles 
( ca1"tas pueblas, ejecutorias, mojoneras, cte.) y se los enviase. El 
<'scrito que utilizamos detalla a continuación los límites de San 

Pablo, Navahcnnosa, Navalmoral de Toledo, Navalucillos de To

ledo, Horcajo y el Molinillo, agregando al final que todo lo refe

rido que ha podido adquirirse lo ha hecho de muy "buena ley 
guiado del zelo de fip} criado de V .si.i Illma.", firmándolo en Toledo 

el 16 de diciembre re 1686 2
;;. 

"A.M.T. Alac. P, Lcg. 4, n° 19, fok del 1 al 4. La copia de la mojonera 

de 1.627 la inserta en los fols. del 13 al 23 y los límites de los diferentes 

lugares mencionados del 23 al 30. Como ejemplo de los de uno de éstos, trans

eribimos a continuación los de Navalmoral de Toledo: "El lugar de Naval

moral confina con el dieho Estado de Montalhan y el Baldio y Tierra de el 
E:-tado del señor Maríjues de Malpica que fueron del señor Mariscal don Payo 

de Rivera. Para cuia visita es necesario una concordia que se hizo «on dicho 

Señor D. Payo de Rivera en el año de 1.503 y un amojonamiento que <'Oll 

eitación del señor D. Francisco de Rivera lYfari,;eal de Castilla y de el ;;eñor 

don Pedro de Rivera su hijo primo¡i;én~to se hizo por los señores D. Die¡¡;o 

Hurtado regidor y Sehastián de San Pedro jurado en H de Henero de 1.566 

a que :l'Ístió por parle ch•l dicho señor don Francisco de Rihera, Miguel d<· 

Belorado Alcalde Mayor de el Estado ele Baldepusa y Fran!'Íst'o López Alcald•· 

Hordinario y Pedro Lopez proeurador del Conrexo de la parle de Pussa y 

ademá,; de los dichos Instrumentos son J1ecesarios para este didrn lugar y el 

de Navahermosa y San Pablo para lo que mira a el estado del señor rond<' de 

h Puebla de l\Iontalban los papeles que aquí ;;e dinm= 
"En el año ele 1.V!2 se seguía pleito entre V"' JI]"'" (Toledo) y el señor 

D. Alonoo Tellez Xiron señor que en aquel tiempo hera de la Puebla de 

l\Iontalban y demas lugares ele su jurisdiceión sobre ciertas diferencias en los 

terminos de ysa Tll 1"" y dieho señorio al qnal dil'lw pleito se rreduxo a un 

compromiso de juece, arhitros que fueron nombrados por amhas partes de 

que parece :--e otorgo cf'critnra de concordia en el lugar de Navahermosa Biemes 

~ 1 d!C Noviembre <le 1.492 unte Fernando de Segovia y Francis<·o Bazquez di~o 

\lrnrez de la pcria escribano o notarios qne f'e dixeron ser de Cámara del 

rP\ ' dr· la rey na nuestros >'e ñon·, = fueron nombrados por tales J ueccs ar-
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Abundando en el mismo tipo de atribuciones es de gran interés 
para el conocimiento del fiel del juzgado el largo escrito conser-

hitros por parte de V sa. lllma. el señor Juan Bazquez de aillon rrexidor desta 

ciudad y por parte de dicho señor D. Alonso Tellez Xiron el mayordomo Juan 
Rodríguez de Toledo alcaide y vezino de la Puebla de Montalban los quales 
se dice dieron sentencia a cuio thenor fueron amoxonados los dichos terminos 

y en ella se declaran los dichos moxones. 
"En el año l.566 recorrieron esta mojonera los señores Dn. Diego Hurtado 

rexidor y Sevastian de San Pedro Jurado la qual se executa con citacion de la 
villa de Menasalbas. = hasi mesmo en el ai"ío de l.601 el señor don Pedro 
de Montezuma rexidor yendo a rrecorrer esta mojonera y otras que se diran 
en quanto a el estado de montalhan hii;o aberiguacion con muchos testigos que 
examino de haverse metido en tierra de Toledo la del dicho estado de Mon· 
talhan por la parte que se dice del Robledo una legua de largo y media de 
ancho y este sitio está junto a San Pablo = y por la parte de Navahermosa 
como tres leguas o cuatro de largo y una de hancho y al ver estas ynforma
ciones y lo que dellas resultó comhiene mucho para tomar conocimiento y 
saver el expediente que con ellas se tomó y teniendo algun fundamento ha· 
lerse dellas pues en aquel tiempo estavan las especies mas frescas que al pre

sente = 
"Después de lo referido o antes parece que para fenecer otro litixio que 

tuvo en estos terminos se nombro por los Feñores del r·oncexo de su Mgd. a 
pedimento de una de las partes o de oficio Juez de terminos ante quien se 
litigase la justicia de ambas cuio Juez fue nombrado Dn. Juan de Zespedes 
y hahiendose fecho ante dicho Juez diferentes ynformaciones y bisto de ojos 
dio y pronunci-0 sentencia en dicha razon y amojono dichas tierras y señalo 
los moxones que se havian de guardar que por ella parece se arregló y puso 
en execucion la sentencia y concordia de los Cavalleros jueces arbitros de el 
año de l.492 y havienrlo leido un tanto simple de la dicha sentencia si fuese 

cierto lo que yo en ella e histo despues de que es mas lo que Vsa. Illm11. 

tiene pedido por lo que contiene la dicha sentencia lo que della consta que 
oy no se goi;a y deve goi;arse e mucha tierra tanto que afirma lo que se dice 

abriguo el señor Dn. Pedro de Montei;uma en la ynformacion citada y asta 
herlos papeles que llevo referidos o si ai otros que desagan su contenido que 
unos y otros estaran y eleven estar en el archivo de V s11. Illma. suspendo e 1 
juicio en lo demas que dice con su hista no habiendo cosa en contrario de lo 

que contiene e quiero e histo =". 
En el Archivo Municipal toledano y entre los "Papeles de los Montes", se 

conservan algunos traslados de las Ordenanzas de esta ciudad de l.551. Una 
de las copias del año 1.696 transcribe varios capítulos referentes a la conserva
ción y ordenación de los Montes, siendo su contenido de cierto interés en 
determinados capítulos en relación con el fiel del juzgado (Véase el Apén· 

dice). Hemos visto <»Ómo al comisionado del teniente del fiel, Sánchez de In 
Rúa, le había sido imposible ejecutar lo ordenado por falta de la document;,. 
ción necesaria, por lo que solicitaba del Ayuntamiento de Toledo le fue;,, 

buscada una serie de papeles para poder terminar con lo encomendado. Entr" 
los "otros papeles" que pidió se buscasen, ignoramos si figuraban los con-
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vado en el rico Archivo del Ayuntamiento de Los Navalmorales 
que nos habla de las incidencias de un pleito entre pueblos veci

nos, de las intervenciones de los fieles en estos litigios y en el se

ñalamiento de los límites jurisdiccionales entre ellos. Aun cuando 
la copia de que disponemos se inserta a continuación de la de un 
testamento sobre papel sellado de ] 710, consideramos que los hechos 

relatados pudieron tener lugar años más tarde, posiblemente duran

te el último tercio del siglo xvm (;,año 1772?). Como decimos, se 
trata de un pleito por jurisdicciones y límites entre los cuatro lu
gares que entonces formaban las llamada "quadrilla de Herrera'' 

y que eran "Nabalmoral de Toledo, Navalucillos del mismo apelli

do, Navaermosa i Hontanar". El interés de este escrito apar<'cc 
desde un principio al insistir en que estos cuatro lugares "no sólo se 

han de considerar como otras tantas aldeas sujetas en la jurisdic
ción de Toledo, se ha de advertir también que esta ciudad es seño
ra de ellos y por esto se llanrnn "propios suios", en los que tiene 

un d0minio solariego, por el que le pagan varios tributos de terraz

go de todos los fnltos, del trigo, cebada, centeno, etc., que se cogen 
en todos sus términos e asimismo pagan de todos los ganados que 

servados en el Archivo de Yéhenes, el cual dehía ser bastante riro en esta 
época, pues a juzgar por una petición de un vecino de las Ventas con Peña 
Aguilera de 1.696, éste dice que tiene noticias de que en él "ay unas orde
nanzas antiguas echas por la imperial ciudad de Toledo para la comervación 
de sus propios y montes que se publicaron en los lugares de su tierra" en el 
año de 1.551 y que entre éstas, había unas que hablaban de lo que debían 
-übservar los guardas (de 1.5751 y una instrucci.ón dada por Toledo en 1.585 
para que se publicase en sus lugares "sobre lo que guardar y observar los 
guardas". A esta petición accedería el alcalde según auto del 11 de diciembre 
de 1.696 ordenando se abriese la arquita de papeles y se sacasen los instru
mentos solicitados para que el escribano hiciese el correspondiente traslado 
.que por los dos fue firmado. En la diligencia que se hizo al abrir el Archivo 
se especificaba que en él se encontró un cuaderno en pergamino de 63 hojas 
que tiene por título: "Traslado de la concordia que la Hermandad de Toledo 
y la ciudad tienen, y de las ordenanzas de la dicha ciudad y sus montes", en 
el cual, desde el fol. 67 hasta el 72, se encontraban las ordenanzas que la 
citada petición refiere. En otro rnaderno en pergamino de 35 hojas que ]],.. 

vaha por título: "Provisiones y mandatos de la ciudad y de algunos fieles 
del juzgado de sus propios y montes en el cual desde el fol. 18 hasta el 22 

-está la petición que se hizo". Por último, "en otro libro de acuerdos del con· 
cejo en pergamino algo maltratado y desde el fol. 112 v. hasta el 113, se ha
llaba la instrucción de los guardas de los dichos montes que en la petición 
se refiere". Todos los traslados se encuentran firmados por el escribano pÚ· 

blico de S.M. y de número, Joaquín Marín de Bernardo, sobre papel timbrado 
.de 1.696. 
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en ellos pastan". Continúa diciendo que, cuando estos lugares fueron 
poblados se dividió el terreno y se les señaló a cada uno el suyo para 
que supiesen hasta dónde llegaba su jurisdicción ("con sujeción" a 
Toledo), pudieran roturar, hacer heredades para su aprovechamiento 
y con él "pagar 1' sostener las cargas i tributos reales, quedando en 
lo demás los pastos comunes a todos". Como no existía el problema 
de tierras, ya que la extensión de estos montes de Toledo "es mui 
grande", les fue concedida una jurisdicción suficiente atendien
do únicamente a la situación del lugar y a la distancia mayor o 
menor del otro pueblo vecino, así de esta manera. N avahermosa 
.eudo tener tres leguas de jurisdicción (desde de Navahnoral de To
ledo a Menasalbas) , Hontanar "lo mismo i aun mas" y N avalucillos 
"mas de tres leguas", pero a Navalmoral fue "el que menos tér
mino se le pudo seiíalar pues donde tienen maior estensión tiene 
dos leguas" y en la parte más estrecha "no le queda media legua". 
A partir de aquí nos dice lo que en gran parte ya hemos expuesto, 
o sea que la ciudad de Toledo elige "de entre sus regidores uno 
por suerte que con el título de fiel del jm:gado de los montes e:x,er
ce en todos los lugares de ellos ordinaria jurisdicción", pero aiía
diendo detalles de interés como ocurre cuando se despbzaba a ví

sitarlos. Ya vimos en las ordenanzas de 1500 como en ellas se dis
ponía el que llevasen a cabo dos visitas anuales; ahora en este es
crito, aun cuando entre paréntesis se señala que "esto esta impe
dido por superiores ordenes" debieron seguir haciéndose y además, 
con gran acompaiíamiento. Dice "que cuando sale a visitarlos (-los 
lugares - ) o a excrccr algún acto de jurisdicción, no sale sol'o con 
su precisa audiencia, lleva un aparato de Señor como que represen
ta a la ciudad nuestra señora con mucha pompa de criados, asisten
cia de los guardas de los Montes, i en fin mas authoridad que lo 
puede hacer el grande de España mas authorizado, pues este se 
mantiene de sus rentas, i el dicho fiel i su comitiba de miedo o vo
luntad, cargan los lugares con todos los gastos o maior parte, demás 
de otros dispendios en preparar funciones i obsequios". Aun cuan
do pudiese haber alguna exageración en el que lo redactó, no po
demos dejar de tener en cuenta la miseria cultural y económica 
en la crue vivían estos apartados lugares y el miedo que les debía 
causar este alto magistrado que no sólo iba a pedirles cuentas y a 
realizar actos de justicia, incluso prisiones, sino que tenían que 
correr con gran parte de los gastos que ocasionaba una comitiva 

tan numerosa. 

Al hablar de estos lugares, en los que "hai su concejo i alcaldes 
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pedaneos", se detiene especialmente en dos de ellos por tener unas 
características muy peculiares: el de "Navalmoral de Toledo que 
compone una sola población con la villa de Kavalmoral de Pusa 
( - el privilegio de villazgo es de 1653 - ) , separando sus casas y 
jurisdicción un arroiuolo que se forma i nace entre las paredes de 

sus corrales o cercas; i Navalucillos que compone otra sola pobla
-ción con dos distintas jurisdicciones o lugares llamados de Toledo y 

Talavera dividiéndolos entre sí una calle aún más ancha de dicho 

arroio, perteneciendo las casas de una acera a la jurisdicción de 
Toledo i la otra a la de Tala vera" (también en el caso de los dos 
Navalmoral' existía esta dualidad jurisdiccional, estando uno de 

ellos bajo la ciudad de Toledo y el otro formando parte del se
ñorío de V aldc¡rnsa J. Esta próxima vecindad de los dos núcleos 

de población en ambos lugares hahía determinado una política y 
gobierno local mny peculiar. cuyos peligros e inconvenientes ha

bían sido paliados por la coexistencia y deseos de acuerdo entre los 
alcaldes de estos dobles concejos, llegando incluso a olvidar sus res
pectivas jurisdiccionc,;. consintiendo "entren 111útuamente unos en 

las jurisdicciones de los otros con varas altas de justicia, cediendose 

recíprocamente el mejor lugar, i muchas yeccs haciendo otros actos 
dr, jurisdicción como prisione~. i otros de esta sencilla y buena 

correspondencia practicada siempre en estos cuatro lugares". Esta 

paradisíaca convivencia no debió durar largo tiempo y, la rivalidad 
desatada conduciría a c,-tos concejos a un pleito sobre límitrs ju

risdiccionales en el que tendría un papd relevanlC' el fiel del juz

gado Ne estos propios y montes. 

El Ví'cindario de estos cuatro lugares ~olía confraternizar todos 

los años en una especie de romería y fiesta religiosa que tenía lu
gar en la ermita de Nuestra Señora de Herrera, situada a una legua 

de Navalmoral de Toledo a cuya judisdicción pertenecía y a otra 
"poco mas o menos de NavalucilJo,:'. En ésta les venía siempre 

permitido a los alcaldes de Navalucillos de Toledo que "sacasen y 

trajesen en ella sus varas de justicia como los de N avalmoral de 

Toledo i uno i otro tuviesen prisiones, procurando aquellos ade
lantarse en este penniso i estos obrando en todo con huena fe y co

rrespondencia". La tolerancia repetida fue precisamente una de las 

causas que motivaría d litigio, al pretender alzarse Navalucillos con 
toda la jurisdicción de este territorio. Contra esta pretensión, Na

valmoral de Toledo alegaha otras razones que venían a demostrar 
su jurisdiccionalidad sobre Herrera, como era la de los abastos 

y los derechos de alcabala y derivados por la venta del vino que allí 
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se consumía durante estas fechas "los probeia i cobraba. . . sin in
tervención ni dar parte alguna a Navalucillos, lo que esta no hu
biera consentido, si como ahora dice fuera herrera territorio de su 
jurisdicción". Otra de las causas del pleito sería que, aunque la 
función religiosa estaba "mandado por juicio" que fuese presidl.da 
alternativamente por los curas de ambos lugares; el de Navalmoral 
había dejado de hacer mo de este derecho, pennitiendo al de Na
valucillos la administración del "caudal de la Virgen por ser vacas 
y ser su término mejor para el ganado", pero, aun admitiendo que 
por esto tuviese la jurisdicción eclesiástica, "nada tiene que ver 
con la temporal" alegaba Navalmoral, citando para ello el ejemplo 
del pleito llevado en la Chancillería de Valladolid {¡,mitad del si
glo xvn'?) entre la villa de Villafranca del Puente de Arzobispo y 
la de Alcolea por el dominio de otra ermita, cuya judisdicción 
temporal quedó para esta última, añadiendo a continuación que 
"cuando años más tarde los P.P. Capuchinos trajeron el agua del 
pie de la sierra de Retamosa en cañada a su convento (estaba en 
Navalmoral) todos los permirns necesarios se trataron en Naval
moral y todo Navalucillos guardó silencio". 

Planteado así el litigio, nos expone el documento utilizado, que 
el sosiego y la convivencia se rompió en el año 72 ( ¿ 1772?), cuan
do "su cura los acalora para asegurar algunos diezmos no mui se
guros" y les dice "traigan al fiel del juzagdo" para "que formen 
nuevas coterias, pidenlo así y a medida de su deseo se efectuó 

todo". Efectivamente, se hizo una nueva cotería "por sitios que nin
guno de los nacidos había conocido ni tenido noticias", debido a lo 
cual nunca podría probarla Navalucillos a pesar de los "eficaces 
medios ocultos y la abundante y delicada mesa de que dispone el 
cura a todos cuantos entienden en esta obra". Sigue alegando Naval. 

moral que hubo malicia en su trazado y que, aunque fueron pre
sentados varios instrumentos atestiguando los deslindes anteriores, 
"puestos en la piedra de Lucillos, término i coto que divide las 
quatro jurisdicciones de estos dos Navalmoral y los dos Navaluci
llos (el término de Navalucillos de Toledo "solo toca en este pre
ciso punto"), don Juan de Madrid (debió ser un regidor apodera
do enviado por Toledo) y sus acompañantes y realizado el deslinde 
entre los dos Navalmoral (en la que se tuvo en cuenta la cotería 
hecha en 1556), siguió "trazando la coteria por donde quiere sin 
basarse en instrumento alguno". Este comportamiento aumentó el 

desacuerdo "litigándose en todas las instancias", encontrando Na
valucillos una general repulsa en la ciudad de Toledo, sobre todo, 
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cuando conoció los medios empleados por este lugar para 1mbomar 
a los apoderados. Así en uno de los autos se hace constar "que el 
30 obsequió Navalucillos al señor juez y a su audiencia con una 
corrida de toros y todas las noches con largos sarados", que al día 
siguiente ya cantaban victoria asegurando que la cotería iría poi· 
donde la había hecho el señor de la Madrid y que en los tres 
siguientes, continuaron "los repetidos regalos de truchas, caza y 
otras cosas". Habiendo sido citados los apoderados el 2 de junio en 
la piedra de Lucillos, vieron "venir al juez ejecutor i su audiencia 
mui de mano armada con otras personas i en ellas varios hazadone
ros con sus hazadones al hombro". Requiridos los peritos de Na
valmoral, al no ponerse de acuerdo en cuanto a la línea divisoria 
con los de Navalucillos, fue reclamada una tercera persona que 
en previsión, ya traían los de este lugar y aunque fue recusada por 
los de Navalmoral por saber que "había estado regalado y hospeda
do en casa del cura", ésta "señaló la raía divisoria que quería Na
valucillos", demoliéndose la existente a pesar de que se había tra
zado teniendo "a la vista el antiquísimo libro de cotos sacado del 
libro de términos que tiene la ciudad de Toledo de esta cuadrilla 
de Herrera de 1550 en el que consta la división de judisdicción 
de estos dos pueblos y la raia formada por los fieles drl juzgado". 
De esta manera concluía este pleito por el que Navalmoral perdía 
más de legua y media de su término. Con un repique general de 
campanas y con gran alborozo sería despedida la audiencia de Na
valucillos, sólo un pequeño accidente la retuvo otra fecha al he
rirse casualmente "el asesor contra el seco de un árbol al bo1ber la 
cabeza a los repiques", teniendo que suspenderse el viaje por ese 
día 26• 

Posiblemente unos años antes de que fuese resuelto el pleito ci
tado, tuvo lugar una junta general de cuadrillas (seguramente la 
cuadrilla era un gn1po armado de estos lugares organizado por la 
Santa Hermandad para perseguir a los malhechores en despoblado) 
en el lugar de Retuerta, en la que se cita en repetidas ocasiones "el 
Tribunal drl fiel del Juzgado de la ciudad de Toledo". Tendría Ju
gar esta reunión "como lo tenemos de antigua costumbre", el 6 de 
febrero de 1749 en las casas del Ayuntamiento del lugar de la Re-

26 Archivo Municipal de Los Navalmorales (Toledo), Sec. ia, t. XXV, 9 folios 
en papel sin timbrar. En otro escrito sin fecha del A.M.T. "Papeles de los 
Montes"; se dice que los lugares de los montes acuden al Ayuntamiento de 
la ciudad de Toledo como su señor y al fiel del juzgado "su Juez pribatibo", 
eon sus causas y recursos. 
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tuerta. A ella concurrirían uno o dos representantes (general
mente el alcalde y el procurador) de Orcajo, Navahermosa, Naval
moral, Navalucillos ( - ambos de Toledo-), Ventas con Peña Aguí
Jera, San Pablo, Arroba y "los de su quadrilla que son Fontanare
jo, Navalpino y Alcoba, Retuerta y el Molinillo con poderes espe
ciales y generales que así tenemos y hemos presentado en los nues
tros concejos respectivos cada uno el suyo". El objeto de esta "Jun
ta general llamada de Quadrillas" sería el de redactar y otorgar 
una escritura de partición"de tercias reales ( - los dos novenos que 
de todos los diezmos eclesiásticos se deducían para el rey--) del 
Partido de Vicaria y Quadrillas en frutos del año pasado del 1748", 
que los citados concejos gozaban y poseían "quieta y pacíficamen
te" en virtud de reales privilegios y del nuevamente confirmado 
"por d señor don Phelipe Quinto que está en Gloria" (murió en 
1746) y, también para tratar, conferir y determinar lo necesario 
en bien y utilidad de dichos lugares y sus vecinos y conservación de 
los montes. Otorgarían y darían todo "nuestro poder cumplido" a 
Francisco Vázquez de Ortega para que en su nombre, en el de los 
concejos respectivos y Junta de cuadrillas pudiese exponer los 
agravios y seguir y defender "todos nuestros pleitos, causas y nego
cios civiles y criminales, ejecutivos, eclesiásticos y seglares que al 
presente tienen los dichos nuestros concejos y sus vecinos particula
res y en adelante tuvieren así en el tribunal del señor fiel del juz
gado de la ciudad de Toledo como en otros cualesquier con las 
personas del Estado". Para ello pidieron les fuese concedido a 
Vázquez de Ortega un traslado de todos los autos que contra con
cejos y vecinos se estuviesen "siguiendo por el Tribunal del señor 
fiel del juzgado" para que en grado de apelación o como más le 
convenga ganase las provisiones que fuesen necesarias (pedimen
tos, súplicas, memoriales, informaciones, provanzas) y pudiese ha
cer las demás diligencias judiciales y extrajudiciales, recusase jue
ces, escribanos, notarios y letrados, etc., dando por firme lo que 
en virtud de este poder hiciese y respondiendo con sus personas 
y bienes muebles y raíces de cuanto "hallare por derecho", sién
dole otorgado este amplio poder especial y general ante el escriba
no público de S.M., Miguel Vello Sánchez que lo era de número 
del ayuntamiento del lugar de Retuerta y de la Junta de cuadri
llas 27• 

27 A.M.T. ]untrz Generrzl de Qurzdrillas de 1.749 en Retuerta. 4 folios en papel 
timbrado de 20 mrs. año de l.750. El escrito que utilizamos es un traslado 
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Otra faceta del fiel del juzgado la vemos a través de un memo

rial dirigido al rey en 1754 por el síndico procurador del lugar de 

Navahermosa en el que le exponía la gravísima situación por la 
que atraviesa este pueblo a causa de la falta de pan y la carencia 

de piensos para el ganado, al cual sólo se le podía alimentar con el 
ramón que podía suministrarles el monte encinar y la dehesa bo

yal, pero que ahora, les estaba prohibido usarlo a los ganaderos de 
este lugar por haberlo así dispuesto una orden de la Heal Junta de 

Abastos de la Corte que la había carboneado durante dos años. 

Por esta causa decía que recurrieron pidiendo se suspendiese esta 
prohibición, en especial para su ganado de labor y vacuno, lo que 

les fue concedido, pero cuando comenzaron a cortar el ramón "para 
que el ganado no pereciese", los vecinos se encontraron con el obs

táculo de que un guarda puesto por la ciudad de Toledo denunciaba 
a todo el que cortaba el ramón a pesar de lo que hacían "sin erra

mientas y del grueso de un dedo", lo que obligó a muchos labra

dores a retirar por miedo sus ganados y también por las "exorbitan

zias con que el fiel del juzgado procede exigiendo crezidas multas 
de los denunciados", como así consta en muchos de los autos pen

dientes en su Tribunal al que habían recurrido algunos de los 

denunciados en busca de justicia, pC'ro que no habiendo sido oídos 
por éste, tuvieron que retirar el ganado produciéndose gran mor

tandad y ventas obligadas como consecuencia de no haberles permi
tido el ramoneo, problema que no tuvieron otros, a los que los 

guardas y el juez concedieron tolerancia. 

Ante esta situación, fueron pedidos al fiel los autos para entablar 

un recurso y poder alegar lo más convenient'\ amenazándole con 
apelar ante S.M. Esta enérgica actitud molestó grandemente al fiel 

del juzgado que mandó a Navahermosa ·'un juez o seribano rezeptor 

que acompañado de dos ministros de dicha ciudad" (Toledo), los 
cuales estuvieron durante catorce días en este lugar recibiendo de

claraciones de unos cuantos vecinos "clexídos y buscados por dho. 

Juez", a los cuales sin decirles porqué se les hacía, pretendía con 

ellas, por un lado saber quién les había inducido a pedir que se le~ 

hiciese justicia, contestando "por temor" que era el expresado sín
dico procurador, y de otro con las pendientes en el Consejo de 

hecho por el mismo escribano del original en 20 de febrero de 1.749, Franei-rn 

Vázqucz de Ortega, a quien le otorgan el poder, era el prornrndor v vecino 

de Navahcrmooa y residente en la corte (A.M.T., "Papeles de los '.\Iontei;"_ 

1.754). 
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Castilla contra Toledo "'por las extorsiones que experimentan de 

la ciudad empeñada en sus biolencias y multas, en destruir el corto 

ser y caudal de los Pueblos de su jurisdicción y señaladamente este 

de Navahermosa por vivir en él dicho síndico procurador" al que 

tiene la ciudad "ojeriza" por ser el único 11ue puede defender los 

derechos de los vecinos de los montes ya que "destruido él no que
daría nadie que los defendiese". Acusa también a Toledo "de] 

abuso que repetidamente hace de su superioridad para ultrajar a ]as 

personas que recurren a Jos tribunales de V.M., clamando en defensa 

de sus derechos y agrabios pues lo tratan como delitos y como sedi

ziosa rebelión todo lo que sea reconocer otra superior authoridad 
·que la de su Juzgado". Ante este encono y temiendo lo peor, el 

síndico suplicante nos dice que se vio obligado a dejar casa y familia 

con10 un fugitivo para poner a salvo sn persona. Al recurrir al 

auxilio y protección del monarca exponía cu el citado memorial 
un breve resumen de su actuación. Comenzaba diciendo que desde 

hacía cinco años tenía poderes en la Junta de Cuadrillas, compuesta 

por los procuradores y apoderados de lo,; concejos y lugares de los 
montes de Ja ciudad para representarles en Jos Tribunales reales y 

de manera especial, en el Supremo de Castilla, en todos "los agra

vios y usurpaciones 11ue hace la !'iudad, en el acoto de dehesas, 
fábricas de carbón, acopio de ganados extraiíos" aú como en otros 
puntos que fuese en perjuicio de sus convecinos "contrabiniendo a 

lo executoriado con dichos Lugares en la H_r'al Chancillería de Va

lladolid en el año de 1.588 en que no ay otra obserbancia que la 

de lo que a la ciudad es favorable como e:0 cobrar los dozabos de 

todas las crias y frutos de siembras que dhos. vezinos hacen en los 

términos de su jurisdicción". Seguía diciendo en este memorial el 
recurrente que, en virtud de los porlcrc~ 11ue le había concedido la 

citada Junta, había hecho el recurrn, pero que la ciudad alegando 

que los obtuvo con inducción y engaño, le proliibían que reuniese 

las Juntas bajo su autoridad "tratandolas de conziliabulos y scdi

ziones", negándole asimismo la entrega de los caudales ncce--arios 

para continuar esta demanda. El Consejo de Castilla ya había orde

nado que se celebrasen las Juntas de pedim icnto sin la asistencia 

del suplicante, comprobándose entonces qne en la reunida d pró
ximo pasado de 1753, los apoderados nunca habían sido inducidos 

ni engañados, ratificándose en cambio en ella, el poder delegado al 
referido procurador recurrente, tomando una postura el Consejo en 

esta ocasión contra la ciudad imperial. Continuaba el suplicantP 

diciendo que le había llegado a la corte llonde se encontraba re 1
' '-
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giado la noticia de que, al saber Toledo la resolución tomada por 

la Junta, había llamado a su escribano "donde fue violentado con 
varias amenazas a fin de que manifestase Jos originales de los acuer
dos de la Junta", viéndose obligado a hacerlo "por no poder resistir 
su violenzia". También serían llamados a la imperial ciudad varios 

de los procuradores que habían asistido a la Junta y siempre, según 

el recurrente, fueron inmediatamente puestos en prisión en la cárcel 
real, donde "su fiel del juzgado por oras enteras les recibio decla

raziones juradas sobre indagar lo que pasó y se trató en dicha. Junta; 

intentó prender y en efecto despachó ruydosa tropa" para este fin 

y "detener a uno de los apoderados de la Junta vecina de San Pablo, 

cuya prisión no se exeeutó por no haberle allado en su casa". Asi
mismo, el Fiel del juzgado haría prender a un vecino y apoderado 

del lugar de Orcajo siendo conducido y "guardado de ministros 
con ultraje de su persona con grillos si bien se los quitaron antes 

de entrar en la ziudad en cuya carzel real fue puesto preso y exa
minado muy particularmente". También sería conducido y puesto 

en prisión el alcalde de San Pablo, quedándose este lugar sin auto

ridad que administrase justicia, ya que e] otro alcalde se encontra
ba fugitivo y el que lo fue en 1752 había sido citado en esta ocasión 

a comparecer ante el fiel del juzgado "sin aver mas motivo que la 

oxeriza que dha. ciudad les tiene". Alegaba el suplicante que la 

ciudad le había acusado ante el Supremo Consejo de Castilla de 
poco obediente a sus Reales decretos consiguiendo de la superio
ridad que le señalase como cárcel "la villa y arrabales de la corte" 

donde estaba refugiado. Continúa el memorial con una informa

ción que el Consejo mandó hacer al Corregidor de Toledo y éste, 

a su Alcalde Mayor y escribano, la cual no le fue permitido leer al 

suplicante así como tampoco exponer el incidente ocurrido a la 
puerta de su casa "el segundo día de la Pascua de Pentecostes ante 

la gente que entraba en misa mayor" uhrajándole con escándalo, 
terminando el relato con una serie de denuncias por el uso indebido 

de pastos sin que pueda apreciarse el final de este memorial qne 

en la copia utilizada se interrumpe a pesar de que incluye otros 
tres folios en blanco !!R. Cualquiera que fuese el resultado y res· 

puesta a este memorial que hoy desconocemos, parece claro el ma

lestar y disgusto de estos lugares ante la presión fiscal de la ciudad 

28 A.M.T. "Papeles de los Montes". Memorial a S.M. del síndico procu· 
rador general del lugar de Navahermosa. Parece incompleto, no figurando al 
final ni fecha ni firma. 
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y los actos de fuerza del fiel del juzgado, que con ellos intentaba 
acallar las protestas. 

Pertenecientes a este siglo XVIII son también las noticias que nos 
proporcionan otros documentos referentes al municipio toledano y 
a sus fieles y escribanos del juzgado. Por una R.O. de S.M. comu
nicada a la ciudad de Toledo en carta de 8 de junio de 1713, halla
mos de nuevo una relación de los propios que disfrutaba este Ayun
tamiento, de lo que producían en administración o arrendamiento y 
de las cargas con las que estaban gravados. Figuran en la relación 
17 lugares con todos sus montes, tierras, dr hes as y árboles y castillos, 
adquiridos por la venta que le hizo Fernando III en 1246. Con

creta que estos lugares pagan el dozavo de todos los frutos que 
cogen, que existen 17 escribanía~ "y otra que se titula la del Fiel 
del Juzgado de dichos Propios", que abonan derechos sobre la seda, 
el peso, cinquin de aceite, meaja (cierto derecho que los jueces 
exigían de las partes en las ejecuciones), corral de vacas, alamín 
de cabalgaduras y tejares (oficial que contrasta y tasa), portazgo de 
Visagra, Casa de Comedias, etc. ~n. 

De nuevo volvemos a ver la intervención del Fiel del Juzgado 
en la administración de justicia de estos lugares como juez superior 
en un auto y presentación de querrlla presentada en Navalmoral de 
Toledo el 10 de marzo de 1715 contra un vecino que bahía herido 

en la cabeza a otro y salió en defensa de una viuda que había pedido 
auxilio. Cuando le fue presentada esta qnerel1a al alcalde del citado 
lugar, dice el auto que si bien debía haber sido presentada "ante 
el señor Fiel del Juzgado de los propios y montes que la ciudad de 
Toledo quien como juez superior tiene la jurisdicción ordinaria de 
sus lugares", la admitía por el momento "cuanto a lugar de dere
cho", pero que en cuanto hiciese la información y las demás dili

gencias que pedían las partes, remitiría todo al Fiel del Juzgado 
"para que en su vista provea" :rn. Esta faceta del Fiel como juez 

superior con jurisdicción ordinaria en los lugares de los monte,:, 
fue sin duda la más característica de este alto oficial toledano. 

Y a apuntamos anteriormente que una de las más importantes 
funciones de los fieles del juzgado venía determinada por sus inter
venciones en conflictos jurisdiccional<'s entre los lugares, las denun-

2 º Real Academia Hª. Catálogo de la Colecc. "Pellicer", t. II, pág. 250 (public. 
de Eugenio Serrablo) y t. XI, Sala 9, Est. 22, Grada 1 ª, n9 11. En el folio 62 
figura la villa de Navalmoral de Pusa (81), en el 61 v. y 62 el lugar de Naval
moral de Toledo (82) y en el 61 v. el de Navalucillos de Toledo. 

30 Arch. Mun. de los Navalmorales. Sec. Ja, t. 8. 
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cías motivadas por cambios en las coterías y en general, los proble
mas derivados en los deslindes de sus términos, por ser precisamente 
su juez superior con jurisdicción en los propios y montes del concejo 

toledano. En el año 1742, el 8 de octubre, se reunía el Ayunta
miento de Toledo y tomaba el acuerdo de que se entregase a D. Lo

renzo de Robles Gorbalán "rexidor y fiel del juzgado de sus propios 
y Montes"' la proposición que en la reunión del 30 de agosto de 

174L había presentado el regidor Juan José Cid referente a "ha

berse mudado los cotos" del lugar de Yébenes con objeto de am

pliar su término a costa de "la tierra de los montes de dicha ciudad". 

Se pretendía con ello que cuando el citado fiel del juzgado tuviese 
que "hacer su visita y residencia (a Y éhenes) lo haga reconocer y 

que se apéc y deslinde dicho término", para lo cual E<e dispuso le 
fuesen entregados "los papeles conducentes wbre ello y las provi

dencias que juzgase más convenientes''. 

Hasta el 10 de dieiembrC' no tendría lugar el reconocimiento de 
la mojonera de este lugar. En dicha fecha ya se encontraba en 

Y ébenes el fiel señor Robles Gorbalán "en visita y residencia hordi
naria" con objeto de cumplir el acuerdo del concejo toledano del 8 

de octubre para reconocer y hacer el apeo y deslinde de este tér

mino", señalándose el día 12 para la reunión de sus representantes 
con los alcaldes de Y ébenes y Marjaliza que previamente habían 
sido convocados. 

Ya en el día anterior, el fiel del juzgado en un auto de esta fecha. 
había notificado que debido a no poder asistir al apeo que debía 

llevarse a cabo el 12 "por la continuaC'ÍÓn de juicios verbales qui' 

ocurren en su visita y residencia ordinaria que estaba haciendo en 
este lugar .. , delegaba y daba "su comisión en la más amplia forma" 

al escribano, J ulián Sánchez Rubio "para qur teniendo presente el 
apeo y arnto del término señalado a esta ciudad pase a hacer el 

que está acordado por dicha ciudad''. Siguiendo a continuación un 

auto sobre el apeo al que acudieron las personas que habían sido 
citadas para el reconocimiento y su realización con el citado señor 

Sánchez Rubio "escribano de S.M. y Theniente del Mayor de los 

Ayuntamientos de la Imperial Ciudad de Toledo". Una vez llevado 

a cabo el apeo, en el que "se ve que han roturado muchos pedazos 

de tierra de las pertenecientes a los Montes propios del Ayunta

miento de Toledo en perjuicio de sus rentas acausa de no haberse 

pagado hasta ahora el derecho del Dozavo de las semillas que en 

ellas se siembran crian y cogen", dispuso el fiel d"l Juzgado en un 
auto final, que fuese mandado dicho apeo a Toledo para que la 
,·i11dad resolviera lo más conveniente. 



Et FIEL DEf, JUZGADO DE DOS PROPIOS Y MONTES 369 

U nos días más tarde, el 17 de diciembrt\ el fiel don Lorenzo Ro
bles Gorbalán daba conocimiento al concejo toledano de todo lo 
actuado en la visita y residencia ordinaria recién hecha a Y ébenes, 

la comisión que había encomendado al escribano de S.M. y oficial 
Mayor dd Ayuntamiento, ] uan Sánchez Rubio, para que en su 

nombre pasase a realizar el reconocimiento y apeo de su término, 

del resullado obtenido y de haber encontrado al hacerlo "haberse 
roto en la tierra de dichos Montes muy considerable porción dellas 

sin que pudiese xustificar". Conocido todo ello por el Ayunta

miento. éste acordaba "que en vista del dicho apeo y de los demáR 
papeles conducentes inform<'n los Cavallcros Comisionados de las 

Renta,; de propios con dicho scííor Fiel del Juzgado, lo que se les 

ofreciere y se trayga para en su vista resolver lo que conbenga" 31 • 

Es también de interés la Real Provisión de 1.749 en la que se 
prohibía a los jueces de residencia tomarla en los lugarrs de los 

Montes de Toledo. Comenzaba ésta con un decreto real de 19 de 

septiembre de 1.748 sobre residencias de los Señores de vasallos, en 

euyo art9 VI dice que los dueííos de vasallos deben proponer para 

] uez de Residencia de todo un Estado o Partido un solo sujeto que 
fuest' letrado y que no estuviese domiciliado en ninguno "de los 

pueblos a donde vaya, ni sea criado o dependiente suyo''. Se les 
('Ollccdía dos n1cses para los nombramiento y se concretaba que de 

110 li acerlo,;, los hacía el Consejo. Se insertaba a continuación una 

pcticiún que hacía Lorenzo ]oseph de la Cámara en nombre de 
Ja ciudad y Ayuntamiento de Toledo a los scííorcs del Consejo de 

S.M. t~n 28 de abril de l.749 para que le fuese librada una certifi

<'ación de la real resolución sobre la forma de despachar las res·iden
cias los dueííos de vasallos, a lo cual accedió el Consejo. Tras la 

copia dt" esta certificación encontramos en este escrito, otra Real 

PrO\·i-ión de Femando VI (1.749), dirigida a "don Pedro Alcazar 

"' A.l\l.T. año de l.742. Deslinde del término de Yébenes en papel sellado 
de 1.7 ll, fol. 1 v. y r. Parecen traslados sacados del Libro Capitular firmados 
por el citado escribano. El núcleo de la población de Yébenes era también 
dohlt>: el lugar de Yébenes de Toledo y la villa de Yébenes de San Juan 
,(pertenecía al Priorato). Unidos hoy forman los Yéhenes. 

En pliego aparte y sohre papel sellado de l.776, tenemos otro escrito en el 
que el alcalde ordinario del lugar de Marjaliza s~ dirige a "los señores corre
xidor y Justicia Mayor de la Imperial ciudad de Toledo, Fiel del Juzgado Juez 
ordinario de los Montes propios della y alcaldes de las villas y lugares que 
le limitan para que acudan ellos o sus representantes a practicar el amojona· 

miento y deslinde del t•;rmino de este lugar". Su fecha es de 11 de mayo de 
l.776. A.M.T. 
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Monttoya, fiscal con ejercicio en ausencias y enfermedades de la 
Junta de Obras y bosques y Juez de Residencia en la ciudad de 
Toledo" para que tomase residencia al que fue su corregidor el 
Marqués de Espinardo y a las demás personas y ministros de su 
tiempo que estuviesen obligados a darla. En ella se hacía saber que 
el citado señor de la Cámara, en nombre de la ciudad, había pre
sentado "ante nuestro Consejo una petición en que dijo que por 
V os se ha vía provchido autto en quattro del corriente mandando 
que el escribano del Ayuntamiento diese testimonio respectivo a la 
averiguación de los Pueblos sitos en el territorio que llaman los 
Montes de Toledo los quales perttenecian a la ciudad por títtulo de 
Señorío y vasallage en conformidad de nottorios Privilegios egecutto
rias en diversos tiempos littigados en cuya poseS!ión y goce se ha
llava" sin que nada se opusiera al gobierno que ejercía sobre ellos, 
nombrando libremente a las personas que en su nombre tenían la 
jurisdicción, residenciándolas a su debido tiempo y haciendo todo 
los demás "correspondiente al señorío y vasallage como otro qual
quiera dueño partticular y de vasallos''. Por su parte, el juez soli
citaba razón de la extensión que tenía todo el territorio de quien 
nombraba los alcaldes y oficiales de sus concejos y si para hacerlo 
"precedía justificación de no ser deudores al Pósito ni a otros cau
dales públicos, no tener causas criminales ni cargo de los abastos", 
así como también deseaba saber cruién nombraba el juez ejecutor 
del Alcalde mayor de los montes. Después de ordenarle que fuesen 
presentadas ante su Audiencia las residencias que se hubiesen to
mado por la ciudad y de advertir "que dicho Juez comettiais dos 
excesos, uno respecto a vuestra Comisión pues ~e reducía a que 
tomaseis Ja residencia al Corregidor y respectivos oficiales del tiem
po correspondiente en todo lo que se tocase al manejo, govierno y 
administración de la ciudad y su casco; y otro en conttrabenir como 
conttrabeniais al último Real Decreto en que N.R.P. se havia ser
bido resolver que los dueños de vasallos tomasen la residencia en 
sus Pueblos por qualquiera Persona de su confianza" y no por otro 
Tribunal. Como parece que el dicho juez seguía haciendo las resi
dencias, le fue suplicado al soberano el que librase una Real Pro
visión, como así hizo, ordenándole "os abstuvieseis de molestar a la 
ciudad y escribano mayor del Ayuntamiento", limitándose su comi
sión a lo expresado en el Real Decreto y demás providencias a fin 
de que "finalizaseis vuestra CDmision con la posible brevedad", sin 
embargo y teniendo en cuenta la petición hecha por la ciudad de 
Toledo al Consejo de que fuese prorrogado el término de su comí-
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s10n por otros treinta días más y visto el informe del Fiscal, S.M. 
acordó expedir otra carta real: "Por la qual os mandamos que siendo 
con ella requerido con arreglo al último Real Decreto expedido por 
nuestra Real Persona en el asunto que queda enunciado, sobreseais 
y os abstengais en querer tomar residencia en los lugares que son 
del Señorío del Ayuntamiento de esa dicha ciudad egecutandolo en 
los demás lugares que son sugettos a esa jurisdicción como antte
cedenttementte y por lo respecttivo a renttas de propios perttene
cienttes a la ciudad que probengan de efectos de los Pueblos de los 
Montes". En ella, se ordenaba asimismo a Toledo y a sus escribanos 
del Ayuntamiento que cumpliesen como tenían ofrecido "con la 
presenttación de las quentas y recados correspondienttes a dichos 
Propios" dando todas las órdenes y providencias "que se requieran, 
que así es nuestra voluntad". Esta sería dada en Madrid el 21 de 
mayo de 1749 y f'e cnl'uentra firmada por cinco personas. El escri
bano del rey y su secretario de Cámara, Miguel Fernández de Cámara 
'·la hize escribir por su mandado con acue1·do de los de su Consejo" 
siendo el destinatario el citado fiscal Pedro Alcázar Montoya, Juez 
de residencia de la ciudad de Toledo para que "sobresea y se abs
tenga 'en querer tomar residencia en los lugares que se expresan y 
cumpla lo demás que se manda". Sigue con un auto en el que 
figura nuevamente el fiel del juzgado. Lleva la fecha del 23 de 
e,;te mes y año y en él, Julián Sánchez Rubio, escribano de Toledo, 
por orden de su Ayuntamiento, leía y hacía notoria la antecedente 
Real Provisión al citado señor don Pedro Alcázar Montoya del Con
sejo de S.M., su Fiscal en la Real Junta de Obras y Bosques, Corre
gidor, Justicia Mayor y Juez de Hesidencia en esta ciudad y su 
tiena''. Y una vez que fue "vista por su señoría, dijo que desde 
luego la obedecía y obedeció" y que se hallaba dispuesto a cum
plirla sin reparo e inmediatamente, puesto que lo mismo que pre
viene y manda la citada Real Provisión, es lo contenido en el auto 
por el proveido "en este asumpto pues en el, ni expreso que quería 
tomar residencia en los Pueblos comprehendidos en los Montes desta 
ciudad, ni tal a sido su ánimo, ni lo a propuesto assí por escrito ni 
de palabra" ya que él solamente había deseado "ynstruirse del modo 
de ejerzer la jurisdiccion en aquellos puehlos el Ayuntamiento desta 
Ciudad por el Cavallero Hegidor fiel del Juzgado de dichos montes 
que por suerte y por tres años se elige en el Ayuntamiento para 
ello., y conocer además el producto y utilidades que obtiene la 
ciudad de estos propios. Terminaba diciendo "de que todo esto 
como lo demás que se ohra y practica en las HesidenC'Ías es para 
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ynstruir al Real Consejo para que mande lo que se deva observar 

en adelante si algo necesitase de remedio" y que ya por otros con
ductos, el Consejo estaba infonnado de todo lo concerniente a los 

Montes y sus pueblos en virtud de la Provisión que fue expedida el 
10 del corriente mes para que se llevase a cabo este informe 32

• 

Como acabamos de ver en este documento, no sólo se ratifica la 

jurisdicción dd caballero regidor fie] del juzgado sobre los montes 

y su elección por sorteo, sino que también se concreta nuevamente 
su pennanencia en el cargo, que es "por tres años". 

Nuevas atribuciones de estos fieks del juzgado de los montes, las 

encontramos en los señalamientos de coladas para el tránsito de 
los ganados hacia los abrevaderos, así como en todos los problemas 

que de ello se derivan. Su intervención la conocemos a través de 
un informe del año 1806 que hace un abogado en representación 

de los vecinos de Yébenes al Ilustre Ayuntamiento toledano. En 

él se dice que se deben evitar en lo posible las denuncias ele que son 

objeto los ganaderos cuyos ganados pastan en los montes sin que 

el fiel del juzgado pueda hacer "la cosa más leve porque así se Jo 
mandan las leyes y posteriores reales órdenes". Añade el juriFla 
que a fin de conciliar el beneficio del monte y el del ganado, sería 

indispensable tener presente la Heal Instrucción de Ordenanza de 

Montes y Plantíos de 1748 y el auto del Supremo Consejo de Ca~

tilla de 9 de agosto de 1754 inserto en Ja Real Provi>"ión librada: 

el 7 de septiembre "para que por esta Imperial Ciudad de Toledo y 

su Fiel del .Juzgado, Juez ordinario de sus Montes se den y tomen 
varias providencias". Entre éstas, debían figurar, la obligación que 

tenían ]as justicias y ganaderos (de la villa de Mora y Jugar lk 
Yébenes) de "acudir ante el juez fjUC conoce de sus cansas de dcmm
ciaciones a usar de sus derechos y oir sus sentencias". La de "que 

se devuelvan al Fiel Juez de Montes de Toledo todas las camas de 
denunciaciones que sin determinación definitiva suya hubiese Temi

tido y estuviesen el Consejo para que las prosiga, substancie y de
termine en el término de dos meses, obrando conforme a derecho y 

a lo prevenido en las Cédulas de Conservación de Montes de lo~ 

años 1.748 y 52, con las apelaciones al Consejo". Por otra parte, 
con objeto de remediar los desórdenes y daños que se han producido 

en los Montes "por guerras, corta y desguaxes continuos" hechos por 

"A.M.T. Cajón 12, Leg. ·1°, n9 20. Año 1.749 "Real Provisi.ón en que o.e 
manda f¡ue ningún Juez de Residencia, yntente tomarla en los Lugares de le" 
:'.Hnn:e..: f!:· TolP<lo''. 
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lo~ vecinos y ganaderos avecindados en ellos, fue ordenado "que el 

citado Fiel Juez de Montes use y exerza su jurisdicción con la mayor 

aplicación y desvelo (sin perjuicio de la que corresponde al señor 
M·inistro nombrado por S,M. para su conservación)" con arreglo 

a las leyes del reino, a las dos células citadas y a las ordenanzas de 

la ciudad. Concluía el abogado en su informe. diciendo que juzgaba 

"indispensablemente necesario y justo qm' por medio de despacho 

del Sciíor Fiel del Juzgado y asistencia de los guardas se haga reco
nocimiento de que nuevos plantíos y talleres hay, quantas verduras 

tienen y por dónde ¡;e podrá señalar la colada de los ganados a los 

abrevaderos", operación que debería practicarse al comenzar cada 

aiío. para que sus resultados pudiesen llevarse a Ja escribanía ma
yor de la ciudad con objeto de tomar razón de esto,; nuevos plan
tíos. todo ello "bajo la pena de ordenanza" a:i. Aunque, como aca

bamos de ver, aparecen en esta escritura indistintamente las denomi

naciones de Fiel del Juzgado, Juez ordinario de sus Montes y Fiel 
J ucz de Monte!', considrramos que se refieren a un solo magistrado: 

el Fiel del Juzgado de los Montes de Toledo que estamos estu

diando y que todavía de una forma m{1s clara encontramos en la 
Representación que seguidamente trataremos. 

Efectivamente en este mismo aíío, interviniendo en otros proble
mas, nos hallamos nuevamente con el fiel del juzgado a través de 

una Representación crue hizo el 7 de junio (1806) la Junta de 

Propios y Arbitrios de Toledo al Consejo (¿.de Castilla?) contra 

d alcalde del lugar de Yébcncs de Tofodo por negarse al cumpli

miento de los despachos del J ucz de Montes procrdentes de causas 

ci,·iles. En esta representación a la que acompaíían tres expedientes 

para la más perfecta instrucción del Consf'jo, se dice que el alcalde 

de Yébcnes, don Francisco de Paula Fernández Ladrón de Guebara, 
'·~f" ha cmpe1íado en entorpecer tcmerariamenH: el curso de estos 

expedientes, imposibilitando por este medio el pago de unas can
tidade~ justamente debidas, negando el eumplimiento a quantos 

de,; pacho¡; se libran por el Fiel del Juzgado de Montes y llenando 

de improperios y ofemas a Toledo negándole el título justo que le 
asiste para percibir los Dozabos y demás Rentas que repetidas exe

cutorias le conceden de justicia'·. Para atestiguarlo se insertaba la 

re,;puc~la que se dio en J 1 de marzo de 1806 al despacho librado el 

1 J. de mayo de l 805 sobre rq!istro de ¡.(anados rn la que se expre

~aha con toda claridad que "no reconocía por juez emnpetente a el 

·\.I\l.T .. \Ja ... l". 
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Fiel de Juzgado de Montes, por residir en aquella justicia la Jus

ticia ordinaria; queriéndose hacer juez y parte en el asunto". 

Ante "esta temeraria resistencia del Alcalde de Y ébenes, efecto 

preciso de su refinada malicia" se vio obligada la Junta Municipal 

citada, por medio de esta representación, a demostrarle "el error 

que procedía en negar a el Fiel del Juzgado de :Montes de Toledo 

la jurisdicción civil". Para ello acompafraba los últimos despachos 

reales testimonios de las sentencias de vista y revista en 1695, 1698 
y la del Supremo Consejo en grado de segunda suplicación de 6 de 

mayo de 1709, pero nada de esto "ha bastado para convencer" al 

citado alcalde. Haciendo historia, la Junta decía que el Ayunta

núento de Toledo por su privilegio y segunda carta-puebla dc,;pa-

chada en el lugar de Yébenes en 19 de mayo de la era de l4íl9 (ai10 

de 1371) "previa la convocatoria acostumbrada en la Y gle>'ia Cathc

dral de Santa Maria la mayor" por súplica de este lugar y manifeR

tación de la primera carta-puebla que le había sido concedida por 

Toledo el 24 Je septiembre de la era 1296 ( aiío 1258 1. en la que se 

hacían varias aclaraciones y adiciones, como era la de "que Jos al

caldes del Lugar de Yébenes librasen en los Pleitos, que ante ello• 

acaecieren hasta en quantía de cincuenta mrs. y no má-;''. Apoyán

dose en esta concesión o privilegio fue prel.'isamcntc el que llcvfÍ 

equivocadamente al dicho alcalde de Ci'le lugar "a negar lo~ c11111-

plimientos a los despachos expedidos por el Fiel del Juzgado de 

Toledo, Juez ordinario de los .i\Tontes, l'in quP lo>' n~ncimícntos he

chos por este Juzgado y continuada posesión de prestar la JustÍ!'Ía 

de Yébencs su cumplimiento puedan separar a el af'lual A kaldc dP 
tan errado concepto". 

Siguiendo esta polémica, pasaba a continuaC'ifÍn la citada Junta 

en esta Representación, a examinar la ejecutoria despachada por la 
Sala de Mil y quinientos en grado <le scgunrla suplicación y de la 

~entencia de revista dictada el 14 de enero de 1698 por la Hcal 
Chancillería de Valladolid, hablando seguidamente de Ja CHTitura 

de concordia entre el concejo de Yébcnc~ y Ja J ll"ticia y Regimiento 

de Toledo de 6 de marzo de 1477, de la ~cntcucia de los juef·c~ 

árbitros y de la ejecutoria de 7 Je junio de 149.+ por la que r¡11cda

ban obligados a pagar a Toledo el Fumazgo, Dozavo y demás dcrP

chos que se expresaban en la dicha concordia b<.ijo las pena~ rp1e 

en ella se expresaban y dos mil ducados más para la Cámara de 

S.i\l., drclarándose al mismo tiempo de forma clara. "que la juris

dicción civil que reside en la dicha ciudad de Toledo y que Je 

concedió a el dicho lugar de Yébcne~ por la carta piwbla de la na 
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de 1.409 en las causas civiles en primera instancia sea acomulativa 

y a prevención entre la Justicia y Regimiento de dicha Ciudad y su 

Fiel del Juzgado y los Alcaldes del dicho lugar de Yébenes" guar· 
dando así el correspondiente capítulo de la citada puebla y los 

ministros que enviase Toledo "puedan usar de sus comisiones y des· 
pachos sin intimar" (notificar) a los alcaldes que fuesen de este 

lugar. 
De esta senteneia, suplicaron ambas partes y por la pronunciada 

en revista de ] 4 de enero de 1698 fue enmendada la de vista, decla

rádose en cuanto a la jurisdicción civil "tocar y pertenecer ésta a 

el lugar de Yébenes en primera instancia en todas las causas civiles 

executivas y ordinarias de qualesquier calidad y cantidad que fue
sen;'. Asimismo se declaraba en revista que los ministros "que fue

sen despachados por la ciudad de Toledo y sus Fieles del Juzgado 

intimasen sus despachos y comisiones que procediesen de causas 
civiles ante los alcaldes de dicho lugar de Y ébenes para que éstos 

las den uso y cumplimiento'". 

Esta :interesante sentencia que en parte limitaba, al mismo tiempo 

que compartía la funeión de nuestros fieles drl juzgado y de sus 

ministros, sería eonfirmada por la sala de Mil y quinientos en grado 

de Fegunda suplicación y sobre ella fue despachada la ejecutoria 
de 1709. Como se dice en esta Representación de la Junta de Pro

pios que analizamos "este documento justifica que la jurisdicción 

ei vil del lugar de Yébenes, no es privativa, y con exclusión de la 

de del Fiel del .1 uzgado y sí acumulativa, y a prevención, sin cm· 

hargo de que en la sentencia de revista y la confirmativa de la sala 

de mil y quinientos se enmendó la de vista" ampliándose el cono· 
cimiento de la justicia del expresado lugar en las causas civiles "a 

qualesquier cantidad; pero mandando al mismo tiempo que los 

Ministros despachados por el Fiel del Juzgado de Montes en causas 

<'ivile,;. intimasen sus despachos a los Alcaldes del Lugar de Yébenes, 

para que ésto;; las drn el uso y nnnplimiento", Este precepto agrega, 

'"es argumento perentorio de la jurisdicción civil a prevención qne 

n~~ide en c1 Fiel del juzgado de los Montes, corroborada con la 
po"'esiún continua que en tantos aiíos ha logrado Toledo.,. 

Finalizaba argumentando que "la más completa prueba del teme

rario arrojo" del dicho alcalde se encontraba claramente manifes

tado en la respuesta de ] l de marzo de 1806 en el expediente sobre 

la recaudación del dozavo, ya que "ella es un tejido de ofensas, 

ínjurias y calumnias eon que se vulnera el honor del Ayuntamiento 

dr· Toledo ' HI J nsticia: en ella ~<' niega a Toledo el dominio y 
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señorío territorial y jurisdiccional sobre los :'.\1ontes y los Pueblos'" 
cuando, es tal su notoriedad que no necesita prueba alguna, pues 
"ellos mismos la tienen confesada". También en esta respuesta se 
acusaba a Toledo de "tirano y usurpador violento" del derecho del 

dozavo, olvidando que "ésta es una carga real e inseparable del que
disfn1ta de la tierra agena, sembrandola, plantandola o pastando 

sus yerbas" y por ello tenían la obligación de pagar el justo canon 
o pensión. Asimismo, se la denotaba de oprimir a sus pu1'blos y 

vecinos "con imposturas vergonzosas", siendo todo ello "capricho 

y obstinación del referido alcalde". Por último, terminaba pidiendo 

el Consejo, diese órdenes al alcalde de Y ébenes para que "e cum
pliese "los despachos librados por el Tribunal del Juez clt' 'Iontes 
de Toledo procedentes de causas civilPs" 34 • 

Una última intervención de los fieles del juzgado y no por ello, 
menos importante, fue su participación en el nombramiento de las 
justicias superiores en los lugares de los Montes, donde como ya 

sabemos, ejercieron su jurisdicción. Ya hemos señalado en otros 

trabajos nuestros, que los alcaldes, regidores y alguaciles q11e anual

mente ejercían la justicia en los lugares de los propios y montee" 
fueron siempre nombrados por Toledo por ;;er '".•ns va;;aJlos"' (''la 

ciudad de Toledo pone la justicia seglar", "la" justicias ,eglares las 
pone el Ayuntamiento de la ciudad de Toledo··. "alcalde,: orrlinai·iof' 

que en cada un año nombramos y ponemos en cada uno de nuestros 
dichos lugares", etc.), sin embargo, en cumplimiento '"de lncs y 
pragmáticas reales y prov1s10n de su señoría el ayuntamiento de la 
imperial ciudad de Toledo", dichos concejos ruralc,:. abictio,.: o 

públicos, reunidos "a campana tañyrla como lo an de uso y c·ost11111-

bre", elevaban todos los años las propuestas (jp esto~ oficialc" supe
riores por duplicado a "sus srñorías de Toleclo para f[IW elijan lo" 

que fuese servido". En detern1inados casos concretos pareee ~cña
larse la intervención directa de los fieles ~in participaciún aJ¡..r¡ma 

de la ciudad como ya fue señalado en el Fuero de Yébeue~ ( 1371), 
en él, aunque no especifica sea ninguno de ello." del juzgado. dice 

que cuando el concejo saliente no hiciese uso clr "11.• atribuciones en 

"A.M.T. Alac. JU. "Representación que haC'e la ]llllta Je Propios y Arhitrio~ 

de Toledo al Consejo contra el alcalde de Y ébenes ele Toledo juri'tlir<'ion de 

'us Montes e propios sohre ne¡¡ar el C'umplimiento a los Despacho' del Juez 
de Montes~ prof"cdentes de ('ansa~ ch·iles~ a qn<' :1c11nq>~lll:ii1 tr<", <'\.\lf'~1iPntes 

para la m:ís perfecta instrucción del Comejo·'. Toleclo i de junio rle 1.8116. 
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el nombramiento del entrante, estos magistrados, de acuerdo con 

los "omes buenos", podría non1brar sus dos alcaldes y su alguacil"''. 

De fornia más clara encontramos su participación en el nombra
miento de otros oficiales de los citados concejos a trav1:s de las 

actas levantadas en sus ayuntamientos. Así, por una de 21 de marzo 
de 1632 no enteramos que ·'cumpliendo con el mandamiento del 

,;eñor firl del juzgado que les fue notorio en dicho concejo dijeron 

nombraban y nombraron" mayordon10 del concejo a un vecino, dis

tinto del nombrado libremente hacía unos días por el anterior con

sistorio. En otra de las actas de una reunión celebrada 1111 aiío 
después (15 de marzo de 163:3), vP1110s también, qiw para hacer 

los nombramiPntos rle repartidores ele los padrones de alcabalas se 

necesitaba, al menos e11 este aiío, la licencia del fiel del juzgado, 

aunque es muy posible 11ue uua yez concedida esta licencia, las auto
ridades locales superior<'¡; reunidas con los vecinos en concejo pú

blico abierto, tuvic:'en la competencia necesaria para elegir lo,; 
cargos inferiores del ayuntam icn lo como eran; el mayordomo de] 

concejo, almotaccn, repartidores de alcabala y servicio, ele moneda 

forera, receptor de bulas, cobradores de padrones del cen,•o, ma

yordomo del pósito, cillero, etc. Con más lujo de detalles te11e

mo1; a la vista otras actas del XVlll y el XIX. En una de 1772, cncon

l ramo;; cómo el '·corrcµ:ido r, A leal des, Alµ:uacil maior, Alferez maior, 

cavalleroi; Regidores, Jurado,; y otros oficiales de esta Imperial 

<"imlad de Toledo'' hacen ~aber al Concejo Justieia y Regimiento del 
lugar de Navalmoral '"nul',;tros vasallo~" como han visto '"la Pro

posición de Duplicados que nos haveys remitido de él en el año 

próximo que viene; y de los duplicados propuestos hemos elcxido 
y nombrado por alcaldes. . . (dos vecinos l, por Regidores.. . (otros 

dos), por procurador. . . (a uno) y por alguacil. . . (a otro)", todos 

ellos vecinos del citado lugar. "Y anssi os mandamos (a los ju,;ticias 

~alientes) que haviendo rccivido de los susodichos el Juramento 

acostumbrado les dcys las varas y admitais al usso y exercieio de 
ellas, teniendoles por tale,; justicias y obedeciendo sus autos y man

damientos" conforme a derecho, ordenándoles también que les fue-

"'A. l'ALO:'.IEQUE. "'Derefhos di' aran re l. .. ·· .\.H.D.E. t. XXIV, p¡Í¡:s. 90. 
"'Relariones topográfica;; de Jo, pnehlos de fü,paña hechas por ordPn drl 

señor Felipe Il". Copia de la Biblio!f>ra de la R.A. de la Hª. E"t. 21, t. ' . 
El Fuero concedido a los pobladores del Y ébenes por el conr•',io toledano 

en l<? de mayo de 1371, le puhlica E. Súez en .,¡ A.H.D.E., t. XVllI, pá¡?:>. 
437-441. 
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ran guardadas "todas las honras, gracias, franquezas, libertales y 
execucioncs" que según uso, tuvieron sus antecesores. 

En otra del 18 de diciembre de 1808, leemos que "en audiencia 

pública se juntaron en concejo abierto a toque y muido de cam

pana tañida", las autoridades municipales del mismo lugar con va

rios vecinos "para hacer segun estilo proposiciones de personas du
plicadas que sirban y regenten" los diferentes empleos de justicia 

<le este concejo para el próximo año de 1809 y poder remitirlas al 

Ayuntamiento de Toledo, que es a quien corresponde su nombra
miento. Con fecha 23 del mismo mes la ciudad hacía los nombra

mientos y el J 9 de enero de 1809, en el concejo público abierto se 

leían éstos en "presencia de las autoridades salientes y vecinos", 

aceptando todos los empleos, excepto dos por enfermedad, cuyas 
varas quedarían depositadas hasta el día 6. A continuación el 
alcalde saliente más antiguo tomaría juramento al nuevo electo y 
éste a los regidores, alguaciles y alcalde de Hermandad, todos los 
cuales "prometieron obedecer los mandatos de S. M ag. (que Dios 

guarde) y del seiíor Fiel del Juzgado de la ciudad de Toledo". Una 

vez que los nombrados estuvieron en po,:esión <le sus empleos, "sw; 
mercedes pasaron a hacer el nombramiento de Juez de Millones". 

dejando los de los demás oficios para el día 6. En efecto, en esta 

fecha volvió a reunirse el concejo y después de prestar juramento y 
tomar posesión los dos que no pudieron hacerlo el día 19 por hallarse 
en cama enfermos, pasaron a 1 nombramiento dr las personas que 

debedan tener a su cargo los demás cm plcos, <~stos eran: Juez <lcl 
pósito real (nomhrándo-:c al más antiguo de los alcaldes actuales 

según instrncción rcall. un diputarlo y otro dr'positario del pósito. 
1111 Procurador síndico personero. un mayordomo del concejo, un 

alcalde de la cár<'el real. dos apreciadore~ que tarnscn los daiíos en 

las heredades y semhrados de rn tÍ'rmino. un guarda celador d"l 
nuevo plantío, un colector de hula,; y un administrador de géneros 

111tramarinos que lo fue el escribano. Todos ellos aceptarían los 

cargos y despuÍ's de jurar ante el alcald1· "por Dios nuestro Seiíor 
y a una seiíal de la Cruz'', firmaron los que supieron hacerlo :w. 

Como vemos, en estas actas ya no :.;e dice que el nombramiento de 

estas autoridades se haga por mandato o con licencia del fiel de 
juzgado, y sí de que <:stas al prestar el juramento debido por sus 

"" Ard1. Ayu11t. de Los Navalmorale,. Se<'. l", nº l, t. 8 y 11º 2. Ser. P. 
t. XX\'. id .. n9 :l. 
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cargos, deberían prometer cumplir, no sólo los mandatos del sobe

rano, sino también con los del Fiel del Juzgado de la ciudad. 

Resumiendo, podríamos decir que el Fiel del Juzgado de los pro

pios y montes de la ciudad de Toledo, tan escasamente conocido en 

el campo institucional, fue desde nn principio "un cavallero regidor 

<leste Ayuntamiento" que era elegido por él y por sorteo cada tres 
afios. Como juez ordina1,io ejercía jurisdicción en este territorio al 

serle delegada por el municipio toledano "dueño y señor" de sus lu

gares, términos y despoblados y de la jurididicción civil y criminal 

alta y baja y mero mixto impPrio adquirido con la compra que ha

bía hecho al Rey Santo en 1243. Como hemos visto, el fiel del 

juzgado intervino en persona amplia e intensamente en el gobierno 

y administración de estos lugares de señorío y a través de su tenien
te, escribano, ministros, Tribunal y las dos visitas y residencias 

que anualmente hacía (Ordenanzas de 1500) por espacio de cua

renta días. También en los derechos de arancel que cobraban ellos 
y sus escribanos, en los roces con los vecinos agraviados por sus 

"exorbitancias", en las multas que imponía, dando o no licencia, 

para vender o arrendar la cosecha de los encinar<'s eonnmales, par

ticipando en cualquier obra pública que supusiese gasto y que llc
Yase consigo un repartimiento entre los vecinos para cubrirle, en 

los problemas de care.~tía de pan 1 vendiendo o prestando el trigo 

de la cilla l o de piensos para el ganado en los quc era necesario 
Hl licencia, en la confección de censos ganaderos, en los derivados 

por las protestas y acusaciones de autoridades o vecinos contra "los 

abusos" de la imperial ciudad, ('n las arriendos de la cosecha, en Ja 
roturación de tierras y vedados de caza, y sobre todo, en sus inter

venciones en la admin isra('ión de jmticia de estos lugares como juez 

superior con jurisdicción en ello", f'ntcndiendo en toda clase de 
querellas, diligencias, denuncias por cambios de mojones, trazado 

de nuevas t•otcrías, reconocimiento de apeos, deslindes de términos 

en general, nuevos plantíos. scilalamientos de las coladas de trán.,ito 

para los ganados, pleitos jurisdiccionales 1 como el del alcalde de 
Y ébenes), así como tambit;n en la contabilidad y situación econó

mica de estos vecindarios, reclutamiento de soldados y en los man

damientos y licencias quc Jos concejos de estos lugares hacían a 
Toledo anualmente proponiendo sus autoridades municipale,-, En la 

aplicación de esta amplia gama de funciones debieron tropezar nrn

chas veces con dificultades motivadas. en la mayoría de lo:- carns, 

cn un excesivo celo sin tener en <'llCllta los gastos y los intereses de 
los vecindario,,. Prueba de dio fueron las quejas y agravios expuc~-



:rno ANTONIO PALOMEQUE TORRES 

tos en la Ordenanza del 1500 y la forma de hacer las visitaciones 

acompaííados de una nutrida comitiva y "con mucha pompa de cria
dos" cuyos gastos, en gran parte, se sumaban a las multas, pleitos 
contribuciones, censos, diezn1os y derechos señoriale;; que pesaban 

sobre sus esquilmadas economías. 

En cuanto a la posible aparición de este magistrado en el marco 

institucional, ya hemos expuesto la dificultad de dar una fecha con
ereta. sin embargo nos inclinamos por pensar que en la Baja Edad 

Media ya existía, lo más tarde en 1422 cuando Juan II firmó en 

Toledo el privilegio creando los regidores y jurados. La ordenanza 

de 1500 lo confirma al mismo tiempo que nos aclara que desde 
aiíos antes los fieles del juzgado venían ejrrciendo su jurisdicción 

en estos lugares habiendo dado ya motivos de protesta por su actua

ción. El cargo continuó con más o menos funciones, hasta principios 
del siglo pasado. La supresión de los señoríos jurisdiccionales y su 

i 11corporación a la nación, decretada por las Cortes de Cádiz ( 6 de 
:1gosto de 1311), debió acabar con este alto oficio y con todos los 

"inculados a los propios y montes que habían dependido de la ciu-
• 'arl de Toledo. 

l~:irt'elona, jnnio dP 1972 

A:vroN10 PALO\IFQl'E TonRFs 
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APENDICE 

ARCH. MLJ~. XA\'AHER:'>lOSA. NA.VAHimMOSA Y LA l{-1 

IrnALE:S J•;,¡ ECUTOIUAS <;ANAIJAS AL PUEBLO 

«No~ ('.l cunegidur, alcalde,;, alg11azil, lfogi(lore1', Caualleros jurndos ofi

ciales de la muy 110\Jle y mu.1· leal ('ibdad de Toledo queriendo saber como e 
('11 que manent Hon trnt:u1o;; los uaga]lo8 de la nuestra t.ierra e propios e 

montes de l:t diclia eibdad y 8,\' reciben alg1rnos agrauio8 (e HY) del nuestro 
fü·I del ,inzgado e d(· sus ('Rcrillanos ('01110 de los dozaneros e arrendadores 

dc;rn1eros e aka11al(~1·0" !' ol'rns qnales pernonas particular e generalmente e 

pa saber lo Rnsodic!to oliimos e11liiado a nisitar la dicha nnestrn tierra e 

propios e mont·es :t nnestrns parientes Tello de Gnzman Regidor e :t Juan 

OrtiR jnrado para q1ic obiese11 información !'Orca !le lo snso(licho e de otras 

cos:ts compliderns a la b11e1ia gobernación de la dicha tiena e bien pro comun 

della e de nnestrns n:tsallos este pre;;entt> aiío de mili e quinientos los qua

lPs fueron a fazcr e tizicron la dicha 11i,.;itación segund por nos les fue man

dado e asy por ellos fo('l1a ante micriuano la traxeron ante nos e por nos fue 

uista en la snla (1c los 1111e;;fros ayn11ta111ientos seyendo para ello conbidados 

e asy uista l:t dicha ni si 1 acion por Pila parescio que los dichos nuestros 

uasallos reciben a.lgnnos agra uios de las personas susodichas e por ello nos 

fue suplicado lo prnm",n:HP!llos e re111ediasemos con jnsticia e nos querien

dolo m;_y fa:wr e q11e los tales agrauio11 cesen de aqui adelante non se fagan. 

Manda1110H fazn este aranzel y honlenani;ns lo qua! fue sacado de los aran

Z('les ·" lion1cnall<;·as antiguas que la <licha cibdad tiene fechas y hordenado 
("<"rea de lo s11so<1icl1os (' en los casos qn(· no abia ley ni hordenani;a fue por 

nos fecha, para que los tales agra\Jios uo se p11diesen faz11r e mandarnos qne 

cada nn conce,io de lo,.; de la dicha 111ieHtrn tierra e propios e monte11 tengan 

1m traslfülo de to<1o lo qnl' asy sera contenido cu el arca del t:Ll concejo para 

q ne sepan como e <'ll q ne manera han de pagar e fazer todo lo de yuso con. 

ll'nido sy algnna cosa dello les pudiere de qne se sientan por agrauiados 

1H·a11 eRta dicha <'scritnra qne por ella se rigan. La qnal mandamos que ten

gan los alcaldes o }'(·gi(1ore,.; q11e fneren !le los dichos lugares en cada nn 

alío en el arca de (]icho concejo como (!icho eR e qne complitlo su oficio la 

entreguen por antl· e"crilrnno a los qne ;inbcedicrPn en los dichos oficios e 

asy cada alío de1u1e e11 adelante. E ª".Y mi,;mo mandamos el dicho (fol. 1 v.) 

111wi<tro 1iel dP nuestro ,inzgado q1w agora es o fuere de aqni adelante que 

cada ll('Z qne i'nere a nisitar a la dicha tierra llene tm trnslado del dicho 

aranzel e honlPnanc;as e d(· todo q1w aqni será contenido para que por el 

~epan lo qne l1an de far.(·1· ('ll la 111a11¡•ra siguiente. El qnal tengan el tiempo 
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que tol1ien• el olido y pa;;ado lo <ka la die ha cihdad para q11t• lo de11 al que 

s11cediere en el d ielio oticio. 

Primentmente por quauto los dicl1m; nm·stro,.; 11a,;allm; dixeron que re:<ci

bian agrauio en las ydaR de Jos 11nestros fieles del juzgado sy es en tiempo 

de agost.o que e,; tan el los muy oen padm; en el eo~<·r <le RllR panes e no pue

den aRy _yr a s11,; lla111a111ie11tos a librar con cllo11 syu q11e dexen de cojer los 

dichoR sus ¡mue,;. Mandamos que el dicho nuestro fipl del didw juzgado quP 

agora e¡; o fuere de aquí adelaute 11aya dos nezes cada un afio a uisitar la 

dicha tierra seguJ](l qne es llRO e costumbre e qnl' este quarcnta dia;.; eada 

nez en fazer la dicl11L nisitacion einco dia,; mas o rnPnos. E que esta,- ydas 

sean. La priment deR1111es de pascua 11nritla de catla 1111 afio ocho tlia;; tlt>s

p11es. E la otra yda, deRp11es de todos santos otrns ocho 1li:1s t1espues por 

qnanto los did1os nucAtrnH uasallos en estoR tic1111ws e;;tan rn1·1wR oc11pa4los 

en sus faziemlas que t'n otroR tit·rn¡HJR del aflo para 11P11ir :111t1> ellos a librar 

las cosas que les couhienen. E por ello" 110;; fut• supliea4lo qne las 4lichas 

ydas fncseu eu estos t,ienipos. E J11aJ](la11101i a Jos dicl1rn; r111estros fiele:< que 

las copias de las ppnas que echaren e lleuan·r1 en las dicl1as 11isit:wiones leA 

den t' 11otiJiq1wn a la dicl1a cibdad fyrrnadas 1le 1<11 escribano luego en 

uiuimulo de la,.; diclia8 uisitacio11cs para que las que fueren e ¡wrtcnecien·n 

a la tlicha cilulad ¡.;e fog:L eargo dtella;; al rnason1orno dt' la 1lil'l1a <'Íhd:ul Ja 

q11al copia dt·l dicl10 1iel e el t'H'l'ih:1110 :111t1· que st• le lihn· t'l ~:tlario al 

dicho fiel. 

Ot.ro sy por q11a11Lo los 1li1·lios 11m·stros 11:1sallos dixeron q11t' eran agrn

uiadm; en que c:ula lll'Z qm· los di<'l1os lllH'strn:< lit•lt-s tlt>I j11zga1lo y11:rn a 

niRitar la dicha tierra requerian l:u; pesas e 111editlas que cada 11110 ,¡,. los 

dichos nuestros uasalloH tenían en ';u ca¡.;a para r;en·ieio della 1<y11 st·r ofi

ciales ni trntautei; de lo;; dicl1os lugan·s e que Ri gela;; fallauan h11t·11:1,o. ll"fl 

llena han co11 CÍPrto de cada 11rnL pesa e medida e si 111alaR la pena. l'or eudt• 

llllUHlamoH que de aquí a1lelante lo:; n11t•strm1 fit·les del dicl10 j11zg:ulo que 

fueren a nisitar (fol. 2 r.) la dicha tierra wla111!'11lt> niMiten Jo:; pesos y l<rn 

pe8as e 111edidas de los oficiales e tratantes <le lo~ dil'hOR concejos asy eo1110 

caruieeros e tendero~ e pan:ulerrni e t.a11cr11l'.ros e meRrnwros. E sy las tales 

pesas e peso;, e 111edi1las de los s11H0tlichos las fallaren l11w11a.:< o tlPreehas 

seguutl los padroneR que de 1:t diel1a eihtl:td lcuan·u de conei<'rfo de ro1las 

las pesas q11e cada un oficial to11iere 11wdi1las e grn11a11as cinco hlanc:rn tk 

touas jnnta;;. Seg11nd llm1:1n en la dit:lia cibdad P aRy 111iKrno 11P las mecli<las 

del ni no e azeytt• ot,rn:; einco blancas de c:ul:L co:;a por si j 1111ta111eute. E de 

la nu,dia fanega cuatro mara11ediH e del 1m1<lio t:ele111i11 e q11artilla einco 

hlancaH e ;;y las tales pesas 11 meditlas de Jo,; t1LleR otieiale» les f:Lllaren 

nrnugnadas les lle11e11 por e:ula pesa e rne<lida rne11guada setenta e tloR 111ara-

11edi,; e por cada pc:io o medida t¡iw ;;e k:; pro11are11 que lian focho 111e11-

g11:ulo con btR t.alt•.ri pesas o medid:Ls le;, llc11m1 ueyntc"' q11afro 111ara11e1liR t• 

que ~t·a satisfecho el q11e obicrc recel1itlo el engauo e 111a11da1110;; que la~ 

püsas 1· lllt'tlitlaR tlt• ]o, 1wzino~ tl1· lo." lal1•, lo,~·:11'f':< <¡lit' 11011 f11Pl't'll 11li1·i:ilt·' 
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e tratantes como dicho e8 !jUe non les coueierten ni requieran ni llenen 
alguna cosa della11. Por ;iy algun persona se <¡nexare que algund uezino de 
los tales logares le ha engaliado con algund peRo o medida que a este tal 

aunque non sea tratante le req nieran las tales pt·sas o medidas e si gelaR 
fallaren mengnadas satisfagan de tal engaiio al que lo obiere recebido e al 
dueño de tal peso o medida le llenen la pena como dicho es e mandarnos a 
los dichos nuestros fieleil que siempre lle1wn 1111 padron para concertar las 

tales pesas o medidas e eHtas penas han de ser la mitad para la cibdad e la 
mitad para el fiel e qne trayga la copia desto juntamente con lo otro. Las 
quales penas paguen por la primera 1H·z ser,illa. I<~ por la segunda doblada e 

por la tercera trm;doblada. 

Otro sy por quanto los dichos nuestros 11asallo1:1 dixeron que recebian 
agrauio en que los dichos nuestros fieles del juzgado e sus escriuanos les 
llenan muy crecidos los derechoR especialmente de las cuentas que toman a 
10::1 concejos de 8118 propios e derramas e padrones e 1le las cuentas que 
toman de las tutelas e remouimientos dellas mandamos <¡ne de aquí ade

lante los dichos nncl'ltros fieles del .i nzgado e sus escriuanos llenen del tomar 
de las cuentas de loR dicho>1 concejo;.; de lo susodicho diez marauedis al 
millar. Esto f;tsta en co111ia de diez mili marauediH e dende abaxo :teste 

respecto de dier, al 111illar. E Hi la dicha cuenta montare mas de los dichos 
dier, mili 111anwedis que non llenen mas derecho (fol. 2 L) de facto en los 

dichos dier, mili maranedis como dieho es e tiesta misma manera e cantidad 
se llenen en las c11eutas de las dichas tntelas e menores. E que las taleR 

cuentas de las !lichas Lutel:rn no laH tomen ;;aluo quando por los tales meno

res o sns pariente8 fuere pedida qne la t.omen o reciban para sy el tal menor 

nou fuere de 11e!lad para la pedir o no to11iere parientes que lo pidan e al 
<li!'ho fü,¡ conHtare que el tal t.ntor 110 administrara bien e como dene la pcr

><ona e bienes de t:tl menor 1¡1ie el dicho tiel d1~ su oficio pueda tomar la 

dicha cuenta a rc111ouer la dicha tutela annque 110 le sea pedida e licue el 

derecho Hu,;odiclw del t.omar de la dicha cuenta" del remonimiento !leila 

q11arenta (' ol'lw maranl'di~. 

/,11.1· rlerl'r·fros r¡uc !os licifs del ju::f/{((lo I' sus rs<'riurr11os han rle /e11r1r 

c11 lo ci11il seg11111/ el 11rn11al 1111fiy110 so11 estos: 

De l:t de111:wda uu 111ri ...... . 

De la. co11testncio11 1111 111ri. . 

l)e la pre~eutacion de t.est,ig-o:-; dP eada 11no un n1ri. 

De la concl11syo11 1111 111ri .................... . 

De to111ar 8118 <]ichos <k c:Hla 1111 !e8tig«> 1111 mri 

lhi la p11hlicacio11 de testigos do8 mr• .... 

De sent<'ncia de ot'11tn mr". arriba dos mrn .. 

lle las ¡w11as" "'!101111:1" 1¡11e ant.t'I de111a111lan· sy 11011 ninieren 

11 

ll 
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a prueua mas de una e Ja otra parte jurare e le diere por 
quanto e no pague nada......................... . . . . ll 

De mandamiento para prender o soltar o embargar aUIHJUe 
sea contra muchas personas qnatro mrs . . . . . . . . . lI JI 

De señal tres rnrn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . II I 

De las sentencias que dieren sobre las apeli1ciones qne nieren 

de los logares de Ja tierra seys mrs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . V l 
De ta de emplazamiento para los montes doze mrs........... X ll 

(fol. 3r) De mandamiento para uista de alarifes o needornH qnatro mrs llll 
De pnblicacion de uista qnando se publicare o declarare 

q natro mrs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 l l 

Los derechos de los fieles e sus escri11a11011 en el cri111c11 son 1~slos: 

De querella de nno o de dos o de mas qnarenta 111rs......... XL 

De mandamiento para prender o soltar o traer ante! tiel de 
uno e de dos e de mas quatro mrs. pt-n·o no ha de <lar 

mandamiento para prender syn iuformacion <le testigos. 111 I 

De partimiento de querella diez mm................ X 

De fian<;1a o carcelería en cansa cri111i11al quat.ro 111rs. l!II 

De contestacion del pleyto qnatro mrs......... IIlll 

De los :10tos que pasan ante! fiel por palabrn un mri ...... . 

Pero sy el neto pasar;, de mas de escritura <JHO He entieu<le 

<J w1rto de pliego apretado pague dos m r" . . . . . . . . 1 I 
De sentencia interlncutoria cinco mr., . . . . . . . . . . . . . . . . . . V 

De conclusyon dos mrs.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I l 

De presentacion de testigos del primero dos rnrs. e de cada 
uno de los otros nn mri ..................... . 

Del tomar de los dichos syes parn escritura <l non se toman 

por interrogatorio del primero <los n1rs. e de los otros un 
mri. sy es escritura mucha e se t.oman por interrogatorio 

lll 

por cada foja procesada de qnarto <le pliego cinco blancas Y. 111. • 

De los traslados que se <lieren a l:ts partes <JUier de escritos e 

actos han de llenar de ca<la foja de quarto <le pliego cinco 

blancas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Y. 11 I. 

Item sy el fiel recibiere informacion sobre querella, e se toman 

dos testigos no se <lene llenar mas derechos <le los sobre

dichos conniene saber del primero test,igo dos mrs. e de 

los otros un mri. (fol. 3v) E s.v las partes Hll conuinieren 
e no ouiere proceso s11st.anciado no se dene lle1tar conty

nuacion ni otro derecho mas de los <Jlle sobredichos ni se 

deue llenar saino de nna perso1rn anl!<Jllü dti mnchos se:L 

la q nerella. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 1 I 

Item sy el pleyto oniere acusacion e resp1rnsta e proceso s11s

trrncintlo en que aya testigos presentad<rn por l:ts partes no 

los testigos <JUC tomare el fiel o deman<lare para sn infor

macion dcnense llenar los derechos e actos sohre dichos .. 
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De coutiuuacion doze rnrs. e aunque Ja querella o acuRacion 
sea dada por muchos o de muchos fasta cinco e no se 
llene mas de una continuacion e unos derechos simples.. . XII 

De licencia e almlicion que es partimiento de la querella doze 
rnrH. e de mandamiento quatro mrA.................... XVI 

De preseutaciou de escrituras de cada uno nn mri.. . . . . . . . . . J 
De dar curaduria para en pleyt,os 1rniute e quatro rnrR....... XXIII! 

De Hentencia definitiua de la dada <loze mrs................ XII 

EH.Y esta sentencia criminal se fa~.e syguada ha de llenar el es-
crinano neynte e quatro rnrs. y el fiel doze rnrs......... XXIIIJ 

S.v el riel fnere fuera <le la ciudad a fazor pesquisa e otros i 
otros actos criminales ha de llenar el fiel cinqueuta mrs. e 

el escriuano de treynta de camino aunque la pesquisa toque 
a muchos no se ha de llenar mas <le un camino quier uaya 
:tcerca o a lexos quier sea mucho o poco................ LXXX 

De cnrta. <le RecelJturia doze nirs. sy pasa de pliego apret.ado 
que ¡ia.gne al escriuano a Razon de cinco mm. c¡tda pliego V 

De carta lfo1uisoria para que sea remitido algnnd malhechor 

q11e ddinquiere e11 Jos propios e montes quareuta e ocho 
111rs. e s,y pasare de un pliego a.prt>.tado ¡rngue a ra.zon de 
t'.inco 111rs. ol pliego ................................ . 

(fol. ,Jr) lle la.s trng11as qne pusiere el lifd <fo poco.~ o muchos ocho mrs. 
de 1 n n 11 n ca1rna e el escri nano B•)ys mrH ............... . 

])¡;spnes 11"! terrnino primero r¡iia.rnlo H<' pr<'goJJan algunos por 

algund del ido sesenta mrs. por ca<la nno de los pregones 
De cada pregon neynt.e mrs. qnier se>t de 1mo quier sea de 

V 

XIllI 

LX 

11rnchos ...................... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . XX 
lle a11eryguacio11 de 1nuertP 1wynte e qnatro rnrn. ha los de 

pagar ni 111ata<lor e los bienes dt'I muerto non se pague 

u a da ............................................... XXIIII 

(.'01110 .'! c11 1¡111· 11111111·r11 y e11 1¡111' li1'111pu /11111 tl1· !le::·nwr lo& arrendadores 

ütrn sy por quant.o l<rn diehos 111wslros nasalloR se noH quexa.ron que 

ReceLian rnncho agranio 1lcl los arendadorcs 111\l doza.110 asy en las cant.ida.

<les del tlkho doza.uo torno 1•n los tiempos en que gelo piden como fazer 

gelo tener a su costa de g11ar11a e mantenimiento dema.R del f".iempo que son 

obliga.dos por ley e i on1P1i:tm;a. de l:t dieluL cih11ad. por ende qneri<'n<lo 

prnneer <~ rnmcdiar como lo" <li<'l10;.; agrnuios no se fagan de aqni adelante e 

loR 1lichoR n1w~t.ros 11asalJo,.¡ no ayan logar ni ea11sa 1le ,.;e nos q11exar man

damos que los <liclios <lozauerm; y arenda<lorcR sean olJ!igarlos de yr a seña

lar e sefialen Jos ganados que les uinieren ele! dicl10 !lozano al tiempo del 

est.renar 1le cada 1m año <le sn sefial. E asy sefialatlo que el labrador Rea 

ohligatlo tle Jo,; tmwr <' gn:ml:tr fasta el día de to1lm; Santm; Rygniente del 

dicho ai10. E sy f'! tal ganado asy sef1alndo se mnriere Jo pierda el dicho 

arc]J(l:ulor o 1loza1wro dando 1·11pnta ,.¡ tal lnhra<lor c·on la cabeza e Renal 
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:;e8'11nd fuero de pastores e qne el dicho an~ndador o dozanero sea obliga<lo 

<le lo recebyr el dicho ganado el dia de to<los sautos como dicho es. E sy 

non lo recibiere que el tal ganado sea para Toledo e el areudador lo pierda 

e qne el labra<lor que asy lo toniere a g11ar<l:t sea obligado de lo notificar :t 

Tokdo dentro de nueue dias desde el dicho dia de todos RantoR excepto ti.1· 

<·l ta: aren<l:ulor o do:i::wcro se conuinicre e ygnalare co11 el tal (fol. 4 1' .) 

!ahrador que gelo g11anh' <lende el dicho dia de todoH santmi en adelante 

darnlole lo que con el <'<C coneert.are por la dicha guarda. E si desde dicho 

<lía <le todos los santn~ t'n adelante se perdiere algun res de las aRy señala

das q nti el labrador sea creydo por su j nramento con q ne füw ;.;uR diligencias. 

En la manera en que se ha de pagar el dozauo 

De doze potricos uno e de seys medio e sea puesto fil! precio ent.re t·l 

d 11eño e el arendador todo el dicho potrico entero e el qne mas dellos l101< 

diere por el lo licue e pague al otro la mitad del dinero que se diere por 

todo E sy non llegare a seys doze mrs. de cada uno por rehujal <leste nuo 

fasta cinco e sy fneren siete ha de lleuar uno el arendador e bolnera a s11 

dueño doze mr><. de cada nno deste si~te los que ouiere fasta doze. 

De los borricos de doze nno e de seys medio e sy no llegare a seys trPH 

111r>'. de cada nno por rebnjal e asy por la forma del capitulo de los potrico~. 

De loR bezerros de doze uno e de seys me<lio e sy fueren syete ha de ll<'

uar nno E el arendador e noluer :ti dueño seys mrR. por cada cabeza dcstt· 

siete fasta doze e sy fueren cinco ha de pagar el rlueiío al dezmero seys mr><. 

por cada cabeza desde uno fasta cinco por rebuja! e el medio ha de paRa 1· 

segund el capitulo de los potricos. 

De la colmena nieja una blanca. 

De los exambres de doze e de seys medie e sy >Hthen de sep1 ha de lle11:n 

una entera. E el doza uero boluer al dueño un mri. de cada una desde sit'tt· 

fasta do:i:e e sy ne.u llegaren a se,ys ha de dar el dueño al dozauero un mri. 

cltl cada nna por rebnjal desde nna fasta cinco e sy es media ha de pagar 

corno el capitulo de los potricos. 

De los corderos de doze uno e sy fueren seys medio e el otro medio ha dt' 

fazer segund la forma del capitulo de los potricos e s,y fueren Ryete ha dt' 

llenar el dozauero uno e tomar al dueiío nn mri. por cada nno desde siet" 

f;uita doze por rebnjal. E sy non llegaren a seys ha tfo pagar el duef10 a 1 

dozanero un mri. por cada cabeza desde nno fasta cinco. 

E desta misma manera se ha de pagar el dozauero de los chi\Jos pero li:i 

<le dozeuar cada lynaje de ganados por sy en non juntar corderos con clti

bos por snbyrlos a doze o de siete arriba e por esta misma manera He han 
de dozenar los chibos de los que criaren e uendieren. 

(fol. 5r) El pan han de yr a recebyr los dozaueros o aren<ladoreH p11r 

santa maria <le agosto o fasta Sant Miguel de setiembre al mas tardar ('oll 
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tercero juramentado han de lleuar de doze fanegas una. E dende abaxo at 
espeto por fanegas o celemines de todo el pan que se cojere e han lo de lle

uar los labradores fasta la cilla. E sy el arendador o dozauero non lo fuere 
a Recebir al dicho tiempo los regidores de tal logar con terceros juramenta
dos lo fagan dozaner e echar en la cilla por ante escriuano e desde entonces 

este a su arrisco del arrendador. 
De Jos huertos en que oviere media arani;ada de tierra no ha11 de pagar 

<lozano de los frutos que en ellos oviere acepto de caflamo e lyno e pan 
segado pero Ay el tal huerto o huert.a toviere de media ararn;ada de tierra 

arriba ha de pagar d<Mauo de todo el fruto e esquilmo que en el dicho diere 
de doze cosas una. 

Otro sy por <¡nanto somo;; informadoR IJne en la dicl1a nuestra t.iena e 

propios e montes se fa.zen muchos daflos sacando corteza e corcho e madera 
e las guardas que nos tenemos puestas para guardar Ja dicha tierra para 

que non se faga lo susodich? non la pueden bien gua1dar por ser Ja tierra 
grande por ende mandamos a los dichos nuestros vasallos vezinos e mora

dores en la diclia tierra que cada e quando fallaren alguna pen;ona faziendo 

los dichos e sacando lo susodicho le prendan e puedan prender asy corno las 
<lichas nuestras guardas por las contias de m!'fl. que por la dicha cibdad 
est.an hordenadas que se lleven que son seyscientoR mrs. por cada carga e 

pedido lo qne sacare e Jo que aRy fizieren las tales prendas ayan en lit dicha 
pena la mitad notificandolo a la eibdad o a los juezes qiie fueren diputados 

parn ello o al escrinano mayor dentro de nueve dias para que traygan ellos 
las tales penas a los juezes que la cibdad to viere diputados para la judgar 

e de Jo 1Jne por Jo;;¡ tales jnezes fueren juzgado ayan la dicha mitad corno 
1licho es lo que asy le prendaren la mitad e la otra mitad para Ja cibdad. 

Otro sy man<lnmoR qne sy :tlgnno de los dicl1os nuestros va<iallos se ygua

lare co11 el qne el lltl <laflo fiziere o diRymulare de no le querer prendar 

RP.ye11dole prouado Jo snso dicho pague eon el doblo la dicha pena que el 
ot.ro avia de pngar e <¡ne <le Ja tal pena el qne la acusare aya la mitad de la 

dicha pena. 

(Fol. 5 v.) Otrn H}' por qnanto loR ahentestatos e rnoAtn'ncos de la dicha 

nueRtra tierra e propioR e monteA Ron e pertenescen para la dicha cibdad 
antignamente por Ja comprn <JlW de la dicha tierra fizo e por el priuillegio 

qne dello tiene. E algunas persona!'\ se entremeten a cobrar los dichoR mos

trencos e en acehtar Jos quintos de los tales abentestatos esto syn sabello 
la die ha cibdad nin su,; arrendadores. iior elllle mandamos a los alcaldes e 

regidores de los logares de la diclia nuestra. tierra e prnpios e montes que 
a1;y de aqni a<lelante lo qne Dios no qniera fallesciere alguna persona aben

testato acehte eíd quinto de sus bienes en nombre de la dicha cibdad e de su 

arrendador por ella e non conRientan <¡ne ninguna persona se entremeta 
acebtar en los dicl10R quintos ni tan poco cobrar los dicl1os mostrencos. 

Otro sy por IJUauto Romos informa1los que algunas personaR entran en la 

dicha nuestra tit>rra e propios l' rnont<>s a fazer e:xecu<'iones e otros actos de 
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jnsticia s.n1 tenf'r poder para dio de la dicha cilHlad ni 1lcl :<ll liel del juz

gado. Por ende mandiimos 11 ne t\\' algunas personas entrarPn en la dicha nnes

t ra tierra a fazer lo susodicho ;;yn m;pecial mandado de la dicha ciudad o de 

1m tiel del juzg:ulo o syn poder de suR altezas especial e presentado ante la 

.. ibdad qne loR alcaldes, Ifogidorc::; e oficiales de la dicha nnestrn tierra que 

g'\·lo non l'Ousytadcs nin consientan fazer e no~ lo fagan luego Haber. 

Otro "Y mandarnos a los 1liehos nuestros \·a:,allos <¡U<' tengan cnyda<l1, de 

rnirnr Pntre los limites y mojones <l1· la dicha nuestra tiprrn para que nadiP 

no lo:" mude E ntandamos al 1licl10 nnestro ti<O! lJUl' agorn es o fuere H<' 

ynfornw tk los dichos limites P rnojom·~ s.1· estan y robados e mndadoK por 

alguno. 

Otw sy por q1mnto los dicl1os nuestros \·asal[os i,;e 11os qncxarnn diziendo 

q11« Jo,; 1lezmerns <le los 1lie7-mos les fa7-ian agravio 1•11 que q1mndo yban ;1 

dez1uar las <'xa111 u1·c8 alk11d<· del d ie!to diez1110 de las !licitas exam hres !!':-; 

llPnavan los corchos en qtw Ja,; tcnia11 cogidas syn laH pagar ninguna coKa 

por los dichos eor<"hos E qne desto recil,en mucho agrn1·io por qne nnnca s1· 

¡¡,,., sah·o agor:1 qllc algunos dezm1·ros llllü\':mwnle lo lian f(·cho. Por cnd" 

rnandamo:i qne pn(·s nunca f<C füm nin es 11crncho de tic fazer qne de aqni 

adelante "Y los 1licl10s dezmeros qnysiere11 los dieltos corchos lHll':l lleYar la>< 

<lil'ha ('1txaml•n's que gclos ll1·11 pagnn<loles por ellos lo qnc j1rnt.an1c11t1· 
valien: (' 110 en otra manera. 

< )tro sy por q nnnlo los dichos n1w-;t.ro8 \·asaltos s1· uos qnexarnn dizie]l(lo 

qnc loR (lcznwroH les fazen gm11des agravios en les fazer teucr los diezmos 

de pan e gan:u1os <· l'ino Potra;; cosas lllílH tiempo tk lo qne son obligados 1· 

q 1u· lo gastan e q ne des¡rnes gol o pid1:n en los tiempos q 1u· mas \'al en. E no" 

por n·n11'1!iar lo sllso didw rnan<lamo:; ;mear un tra:-ila<lo de las condfrirnw" 

del sygnatlo poi' do ,.;e mandan pagar los diehos <lit•zmos. El qnal tra~lado 

11ian<lan1os dar a ca1la eoneejo para q11e Repa ... orno e a qttl' tiempo ha dP 

pagar 1· dPst.a manera lo pagnen e 11011 en otra marwra. 

Otro sy por q nant.o la eibd:Hl da sn.lario a los fieles del .i 11zga1lo ('ada \'!''

q 1H· ,·au a f'azer la dicha 1·isitacion. E asy mi,.;rno rt 101-< visit.rnlores g<•nernlt•" 

que enliian a Yisitar l:L 1licha t.ierrn. Por <·mlc la dicha cib1l<ul manila a t.()(los 

los logares de la dicl1a s11 t inrra e propios e montes qne 11011 les ;;ea drnlo 11 i 

presentado a los Rtts1Hlicho>< comida, nin a1·os nin ot.ra cosa ningnnn. por Yia 

dt• ('011!'(',ÍO nin por pcr8ona partienlar nin asymismo presenten los tlichos 

cone1',jos nin perso11rrn part.ic1t!ares dellos a lofl alcal1les e ofliciales de la l1n· 

mandad 1·i1',ja ningnna ('Osa de lo snsodicho so pena que qualqnier collC!'.Í" 

o por><ona ¡mrticnla1· qne lo lizien· qui' lo pagne 1·ou d q' trn tn.nto e !:1 

parte q11r lo n•eibien· otro tanto. 

lltrn sy por q1rnuto tenemos honlenado qne l:t 1liclrn n1rnstra liel'l'a e pro· 

pios !' mont·es sea \'isitada lle dos <•.11 1los atlos parn ,;a her agravios que e11 la 

dil'lta nne"tra tierra se fazen mi.1· 11or lo>< fieles dPl di!'ho .i11zgado o sus esni 

na1w,- l'll!llO por las jn><t.icia>< de loA mismoA logare" o por los aren1l:1tlor!'s " 

dPctnero,- " d"c:rn1·ro>< o otra" qnale"qttiür p<'rson:ts. l'or <'ntle 111a1111:t1110~ 
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que la dicha ordenanza se cumpla en qne de dos en dos años se vaya a fazer 

Ja dicha visitacion corno dicho es. Lo que el escriuano mayor sea obligado 

de lo fazer Haber a la dicha cibdad el primero ayuntamiento del mes de 

Enero de cadn, año ». 

Arch. M nup. Toledo 

fol. 58 

Alac. l" Leg. 2° 

C1h>GLA lü;AL 

«El Hey 

nº 12 

Diego de Roble~ Gorlmlan mi regidor <le la eiuda<l <le Tole<lo y fiel del 

.Juzgado de sus propios, e nuestro, lugarteniente en el dicho oficio sabed 

que el concejo, jm;ticia y Regimiento del lugar <le ~avalmoral montes y 

jurisdicción de la diclm eiu<lad con el amor particular que tiene ¡t mi servi

cio y reconociendo el apretado estado de mi patrimonio Heal y las confede

racione;.; de los enemigos <le la Iglesia 1¡ ue por diferentes partes amenazan 

a estos reinos ofrecio seryirrne con ducientos <lucados por via de donativo 

bt mitad en fin del mes de jnlio del afio que biene de seiscientos y veintio

cho el mismo dia del año signiPnte y me hizo Relado11 que respecto de los 

gastos precisoR que para cosas del bien publico había hecho no tenia de 

donde poder pag:tr el dicho servicio si no e8 baliendose parn ello de algu

nos arbitrios y que los qne de presente halla ser 11ie110R <lañosos son que 

aya de poder arar y romper un pedazo de tierra sny,t propia que tiene junto 

del dicho lugar de cavida de doze fanega,; en "cmbrndura y qne lo pueda 

~embrnr por el tiempo qne fnere servido y que haya de poder vender la oja 

lle snK viñas por tiempo de seis aiíos y que pneda podar u11 chaparr:il (111e 

tiene el dicho 1 ngar y la leüa q ne se sacare del vend1,rJa en rama o hecha 

earbon o como mejor le con\·enga suplicamcnte fnC!'e servido de concederle 

facultad parn lo s118<Hlicho o como b mi merced fnese y visto en la Junta. 
qne mande formar parn la administracion y cobranza de dicho donativo con 

su acuenlo he teni<lo por bien de dar la presente por la qnal os mando y 

luego que os sea entregada averigneifl y sepais por informacion que havcis 

de recibir de las personaf\ de rn:í.s experie11cia y celo del dicho lugar la can

tidad de propioR que tiene y en qne los distribuye y si con ellos me podrá 

hacer el dicho senicio sin Uf'ar de los dichos arbitrios ni de otros alguno" 

y caso qnc se:t preriso conceclerseloR el inconveniente o utilidad que dello 

8e podria segnir y Ri son menester todos Jo:-¡ qne se propone para la paga 

de la dicha cantidad o qne parte seria bastante y porque tiempo se lo podr:t 

conceder facultad para usar dellos y si de concederscla podra benir algun 

perjuicio a otro qnalqnier Concejo o a su co11rn11 o a otro qualquicr persona 

que tenga comunidad derecho o aprovechamiento en los dichos arvitrios 

qua] Rea y en qne consiste o si ay o puede haber cauíia publica o particular 

que impida el efecto de la diclm facultad y <"aso qne esto fuese qualcs otros 

;trbitrios serian a propo8ito para sacar dellos la dicha cantidad en que no 
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hubiese los tales inconvenientes y si las dichas tierras lian sido rompidas 
otras vezes quando y para que efectos y hecha la dicha iuformacion llama
·daR y oída..~ las partes que resultaren ser interesadas ... juntareis Concejo 
avierto guardando la forma que en el dicho lugar se tiene en el juntarle 
para semejantes caso!! donde conferireis con todos los vecinos del que allí 
se juntaren lo contenido en esta mi cedula para que entendido puedan dar 
sus votos y recivireis los de cada uno en particular asi los que contradige
ren los dichos arbitrios como los que los aprobaren con las circunstancias 
qne los dieren y hecho todo con vuestro parecer me lo remitirnis a mano <fo 

mi infrascrito secretario para que visto en la dicha Junta se provea lo qu0 
míts convenga a mi Rervicio y os encargo y mando que lo susodicho pon
gai~ el cuidado y diligencia que de vos eRpero procurando escusar las costas 
y gastos que se pudieren ofrecer que asi es mi voluntad y que desta mi 
zednla se torne Ja razon en los Libros del dicho donativo fecha en Madri<l 
veinte y seis de Jullio de mil y seisciento y veinte y siete aíios 

Yo EL REY 

Por mandado <le! Rey nro señor Feo. Gornez de Lasprilla ». 

Arch. Mun. de Toledo. Papeles de los Montes. 

Traslado de las ordenanzaf\ de 1.551. Fol. 1 al 6 

«Barios eapítulos de las ordenanzas de Toledo qne trattan en quantto :t 

la conservazion de Monttes. Ynsttrncción qne esttá eRtablezida para que la 
obl'lerven los guardas de ellos y demas que aquí se expresa» (1 .551). 

« Caneza de las 0rdenanzas de la ciudad de Toledo» 

«Nos el correxidor, Alcaldes y alguacil mayor e rexidores canalleros 
jurados e ot,ros oficiales desta muy noble ziudad de Toledo= fazemos saver 
a Vos los concejos, alcaldes, algnaziles, rexidores, ofiziales e homes bueno,; 
de los lugares de los propios y montes desta dha. ciudad nne.qtros vasallo.~ 
e a otras cualesquier personas de qnalquier parte que Rean a quien lo de 
yuso contenido tocit e atañe puede e deve con qualquier manera; que vista . .; 
en nuestro ayuntamiento las visitaciones hechas por los nuestros fieles del 
juzgado e por nuestros visitadores a estos dichos Jugares e montes. Por lo,, 
quales parece los muchos daños e talas e cortas que Re habían hecho e 
hazian en ello ansi por vezinos de los dhos. montes como fuera dellos Ro 
color de hacer hojas para sembrar por pan e otrosí cortando muchos árbo
les enzinas robles y alcornoques e fresnos lo qua! si no se probeyese e reme
diase con tiempo los dhos. montes se arasarian e destruirían e los vezinos 
de la dha. ciudad e de los montes, cnyo es el aprovechamiento dellos reci
uirian mucho daño e perjuicio e queriendo proveer e remediar lo susodicho 
aviendo visto las ordenanza.q antiguas acerca de la <lha. conservacion " 
guarda e aprovechamiento de los dichos montes e tiniendo consideracion a 
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Jo por sumagestad probeydo mandado que es que los montes se conserben 

y que los lugares aparejados para ellos se pongan e planten de nuevo e para 
lo mejor probeer e remediar mandamos cometer e cometimos aciertos rexi
dores e jurados de nuestro ayuntamiento que viesen la orden i forma que se 

podría tener ansi en Ja conservacion de los dhos. montes como en la guartla 
de ellos e por ellos fueron feehos cierta.~ 110nlenanzas las qua les para las 

ver nos juntamos rnuehafl vezes en nuestro ayuntamiento por combite ante 

dia siendo llamados e combidados para ello, e después de saverlas vien e 
platicado e conferido cerca de lo en ellas contenido nos parecio que combe 

nía se guardasen e cumpliesen e execntascn de aquí adelante l:ui hordenan 

zas Riguientes 

ORDENANZA =:: Item por qnanto que las dichas visitacione1< parece que 

nna de las principales cosas por donde los dichos montes estau talados e 

cortados e destruidos asido las pocas gnardaR que en ellos ahabido, e pro
veyendo en el remedio de lo susodicho hordenamos e mandamos que de oy 

en adelante aya para la dlm. gnarda e conseruacion de los dhos. montes 
seis gnardaR doR de r1 caballo y qnatro de a pi(; qu:des por nos fueren nom

brados e mandamos que se les ele de Ralario en ca el a 1m año n los de a ca ba

ilo diez mili rnr;.;. e maR !lea parte de las penas que de yn,;o yran declaradas 
que es la terzi<1 part.c de t,odo lo que denuncia.re 

Item que los dhem. guardaR sean obligadoll a dar fütnza>i ahonaelrrn ante el 

escnbano mayor de nnest.ro ayuntamiento o RU lugar theniente para que 
nsaran los dhos. oflzioH vien y fielmente e que si contra ellos se hallare o 

aberiguaAe aber cohechado o recibido algunoR mrs. de qualesquier penionaR 
por razon de algunas prendas que les ayan hecho sin estar denunciado o 

,;entenciaclo, pagaran lofl tales fiadores todo lo qne contra los dhOFi. guardaH 
foere jrni:gado e sentcmciado llanamt>nte sin pleito alguno a contento de la 

ciudad e de !oR clipntados que para ello nombrare 

Item que loR dhos guardas ele a cavallo sean obligados a tener buenos 
cavallos e traer sus lanzas; e lo;; ele a pie sull vallestaR o alcabuces por 

m:wera que anden también apercibidos qne no se les defiendan con aperci

bimiento que no lo haciendo no se les librara cosa alguna del dho. sn 

"al ario 

Item ordenamos e mandamos que estos dichos guardas residan en lo~ 

dichos montes conviene a saber los q uatro guardas de a pie el uno en la 
quadrilla de Milagro, y el otro en la de las Ventas y el otro en la de Herrera 

y él otro en la quadrilla de Arroba, y los dos guardas ele a caballo que 

:inden sobresalientes de unas partes a otras por los dhos montes corriendo 
la tierra para que la guarden e visiten ele manera que está muy bien guar
dada e no haya en ellos talas e daños que de presente ay». 
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(A partir de aqní ext.ractamos BU contenido) 

Ordenan que los guardas den c11e11ta de las cédtilas de los registroR de loB 

ganados, de la leña, madera .Y c1trb611 qne se saque por mandato de Toledo 

para ver Ri corresponde cou lo auotado en el liLro <le! escribano mayor, 

pero si el guarda sin permiso de Toledo co1rnintiere t.odo esto en eontrn de 

las ordenanzas tendrían que pagar (d daflo y la peua del qne lo hizo «con 

el qnatro tanto» .r esto ht l" vez, ¡rnes si es la 2ª ser:i privado del oficio 

de guarda. 
Ta111Lién man(1an a lm; gnanlas espetial cuidado de visitar una vez al 

mes cada una de las mojoneras de sn enarte! y si encuentran algún mojón 

cambiado deben darle noticia a Tole(lo. En otra (lice11 que sabe (Tole<lo) 

q ne los guanlas t.ornan dinern de las perRonaR q ne prendan de fnera de Jo,,, 

montes con objeto de no venir a esta ciudad y dt'l>ido a esto Toledo no 

8abe cnúnto dinero dan ni siquiera quién lo (la; para evitar esto onleuan 

•]lle los guardas queden obligfü1os a denunciar toda ¡iren(la o dinero que 

tomen en los montes« dentro del terzero dia 111ego siguiente a11te el Alcald<> 

y escriuano del lugar mas cercano para qne de allí Ir saque e traigan ante 

el e:;cribano mayor o su lugar thcnientc ¡mrn que se sentencie por los nues

tros jueces de los montes». Termina diciendo que estas 111cn10rias se cnrn

plan y ejecuten y que se pregonen en la r:i nda(l .r en los Jugare,; (]¡> los 

montes, firma JtJan de Santa Crnz esnibano. « l~l q11al dicho trnRlado q11<' 

de ;;uso va yncorporndo yo Joan de Mondragon escribano de S.i\1. e de l:t 

visitacion de los Sres. Albaro de Salazar rexi(lor. e Feo. de Ortega jarndo 

jtteces ,·isitadores de los prnpios e monte;; de la rnay noble ciudad de Tolc(lo 

le saq ne de las dhas. ordenanzas originaleR y fneron leidaK pu bl icadaK <' 

pregonadas en la plaza puhlic;t del l11gar de Yc,·ene,.; cklante de muchos 

vecinos». Se pregonaron a « l'inco llias del mes de Oct.nhre de mil e qui

nientos e cingaenta e 1111 afio». A.l\l.T. Papelmi de los Montes. Tt·aHlado 

Onl. 1.551 (fols. 1 al 6). 

FolR. 6 al 10 r. 

PJrnSENTACION DE PETICION DE LAS C~UADJ{ILLAS DE LOS MONTES 

«En el Ayuntamiento de la 11111y r1ohle eitHl<td de Toledo diez dias del 

mes de Diciembre de mil e quinientos e Retent1t e quatrn aiíos estando jun

tos los muy ilnstres sefloreH corregidor de Toledo en ht Rala de sus ayunta

mientos a la hora e segnn lo tienen de uso e de costnrnLre dese juntar. YP 

Pti(ll'O de Villarreal seriuano de S.M. y de la ciudad leí ante 8U señoría una 

peticion dada por parte de las qn<tdrillas de los propios e montes de esta 
ciudad gne es el del thenor siguiente. 

P<'ticion = Mny ilnstres SreR. laR qnadrillas delas VentltR e de bullaque e 

de aroha y Estena. por ntH·stnrn prornntdores pare.;emos ante ntestra Sl"IIO-
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ría e decimos q ne en la visita q ne aora ha hecho el Señor Don J oan de Riva

deneyra fiel del juzgado a hecho a lo;; vasallos de vuestra señoria junta

mente con las guardas e arendadores loR agravios contenidos en estos quatro 

memoriales que preRcnto y el mayor a sido que en razon de quemados cor

tas de leüa caza y otros achaq neR no hallando informacion ni hallando 

<'azando 11i haziendo lcfüt ni carbo11 prozedio por Pesquisa GPneral tomando 

.i nramento a todos condenando a los q ne declaraban verdad e dando ocasion 

a qu<· rnncl108 ::;e perjnrase11 por 110 ser penados e molestados por ser gente 

mny pobre, esto co11tra todo derecho, e ann apenado de lo que las mismas 

g1iardas a \'ian otra vez prendado e Hentenciado los SrR. j uezes de montes e 

pagado las penas e :tnn de donde no avift arboles de madera qne conforme a 

la onlenan1,a no HC yncurre en pena = por tanto= a vuestra señoria pedi

nws y suplicanrns selt servido de prnbeer en todo lo susodicho de remedio e 

.i11Hticia de manera qtw los dhos. vuestros vasa,llos pobre gente e de lnga,res 

tan lexo8 qne no pneden aentlir a eHta ci111lad no rescivan tantos agravios y 

t'specialmento n10stra seüorin prn1·ea no se envien qnadrilleros ni alguazi

les de la <le Toledo qne hagan corhts pnes en los propios lugares ay alcal

dc>i y alguacileR lle vnestra seiíoria mayormente que con solo llamarlos con 

1111 mandamiento vienen Hi11 qne se ll's lleven mas costas que el principal 

sohre q, Pedimos jnsticia y en lo necesario el oficio = Joa,n del campo, 

.Joan de Ma<lrid =Diego Mnüoz 

Anto =La qua! <lita peticion leyda e por su seüoria, la ciudad vista de 

conformida<l nomLraron a los sc110res D. Joan de Arellano e Alonf\o Franco 

rexidores e j uratlo Sanel10 de Mo11c:tda e Gabriel Snarez para que bean estas 

peticione;-; <le los vasallos de lo;-; montes en presencia del Sr. Corregidor, 

llamando el Sr. mariscal fiel del jnzgado e a los Sres. Jueces de montes 

para q1w todos juntos hagan parecer ante mi a las partes que dan esta peti

cione memoriales e aviendolos oit!o y entendido muy en particular a los 

ca¡iitnlos e apnntamientos que refieren, comparecer de los letrados <le la 

ci ndad e de nno lle ello;; le <le la ciudad para que probea lo qne pareciere 

q 11e mas com bien e para j nstifieacion del negocio. 

Parecer= Este dho dia los dlws seüores comisarios f\e jnntaron en la 

posada <1cl mny Iltre. Sr. Joan Gutierrez Tello correxidor de Toledo e el 

Licdo. Santamaria jura<lo e letrado de la ciudad e se leieron ciertos ca,pitu

los dados por las quadrillaR <le los agravios que reciven para que! mande 

probeer e remediar <¡ne son del thenor signiente » . 
. . . « Lo 'I ne marnlo probeer al correxidor para vi en e conservacion de sus 

montes e para que sn" vasallos no sean vejados ni molestados injustamente 

es Jo signiente: Capítulo 1° Primeramente que por qnanto lofl arendadores 

de laR qnadrillaR e dozavos ellos e !mi thenientes de guardas que nombran 

hazen mnclias molestiafl a los vasallos Illwandoles penas y achaquefl por 

dennnciacion en los mismmi lngares y en los caminos y lo que peor, es, que 

alguna persona por odio e euemiRtad qne tiene it estos, dije al tal arendador 

fnlano a hecho tal e tal delito tanto tiempo, ft, denunciado qne esto no 
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se hagn ni penuitn pon¡ ne es pcHquisii genernl e tiene n111cho iuconbeniente 

sino que la ciudad mandn e probca con graves penas a 108 nrendadores que 
las denunciaciones que hicieren las hagan en los montes e partes donde se 
hacen los daños pues la yntencion de vuestras señorias eR (]lle se ebite el 
daño e no se liagan por los caminos e pueblos las tales prendas porque deHta 
manera resultara en gran veneficio de los montes e \'asallos. 

Mandato. - E visto por la dha ciudad el dho c:tpít.nlo mandaron (jlll\ !'! 

arendador nse sn oficio conforme a la ordenanza y q1w eu lo que toca a las 

denunciaciones no lo sirva por tl1enientes w pena (le (liez mili 111ara1·edis 

e lo mesmo hagan las gnar11as. 
Capítulo 2° Item que sn señoria pro ben con m ncl1a j 11st.ieia el deshorden 

notable que ay en las guardaR, de cansa de qne han yntroducitlo costum
bres de hazer las denunciaciones e11 los pohla1los los qnalt's eRtan dP a.siento 

biven e moran en ellos:::= e se les mande con graves penas no est.en ni resi 
dan en los lugares si no 1¡ne a11dan e visitall en l:rn part.e,; e lugares donde 

se hacen lofl daños para qne las personas qne los hicieren sean castigados e 
se probea no puedan estar en cada lngar 111a>< tlt• m1 d ia para. que en e!lte 
tiempo ¡rnedan citar a laR personas q1w suhi<'l'en prendado¡, vengan a dar 
qnenta a la ciudad e a s11s jnece,; de montP:-<, e,.,¡ ma,; efltn\·it>se Jo,.; Aleal<leR 

e rexidores de cada l11g1n hagan inforniacion para que vengan con Pila a 

dar qnenta a la ciudad. 
Mandato. Lo qnal visto mandaron qne se gnarde lo que est:t ordena(lo 

Capítulo 3° Item que la ciudad prohea qne 11tfl 1le111111ciacionefl que cada 
guarda hiciere en cada lngar queda por testimonio en el rexistro de lo:-< 

escribanos para que no puednn componer las penas qne ohiere thomando 
para que con ella puedan dar qnenta a los Heüores jnezeR de montes e fiele" 
del juzgado e f\e puedan comprobar todas las veces que fuere necesario por
que de causn de no hacerse se abisto dennncial'ion de algunos que thoman 

las guardas e testimonio dello e salen a los ca.minos averignallo las parteR y 

en los mismos lugares y despues de hecho toman el testimonio y la calle y 
deRta manera el delito queda sin castigo e la guarda r¡ne1ht pagada. 

Mandato. - Lo qua! visto mandaron que se hagan las denuneia.cioneR 

ante eserivanos 1le loR montes e les quede rrgistro e dello traigan testimo
nio al scrivano del ayuntamiento e se los mande a Jo,; guardas qne son o 

quieren qnando fueren nombrados por tales gnanlas lo gnarden anRi ~n 

pena de tres mili mrs. e suspension de oficio. 

Capítulo 4° Item se remedie 1m dafü¡ nota.ble que se signe, es que muchos 

\'ecinos de loR montes tienen rozas e tierras lahrantía:'l con árboles e acon
teze muchas veces cortar de las dhas tierras algnnoR 11.rholes e ramas otrns 
personas e las guardas e arendadores andando visit.audo lo hallan cortado e 

desta manera lo achacan al dneño de la tierra ;;olo por ser suia no lmvien
dolo hecho ni aviendose probado e 1lesta manera e con esta ocasion le,; 
hacen mnchas molestias e llevan penas diciendo que se les han de dar 

quien lo corto = que se les man(le qne si no foc;;c preee1lien(lo ynforma-
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-cion de quien lo hizo no puedan denunciar de ellos porque no paguen unos 
por otros lo que no deven e p11es es oficio de los guardas que tengan cui

dado de \·ello e YiRitallo para que no se baga. 
Mandat.o = Lo qua! visto mandaron que los jueces tengan cuidado de 

vello e probeello aberignando la verdad e haciendo j nfiticia a lo que cerca 

tkllo pasare. 
Capitulo 5º ltem que sin pn·ntlnr ni tomnr loR ganados ni hallar cortando 

a ninguno, prendan y ext·cnkn a los dueños de Jog ganados e si los tales 
dueños se defienden los apremian con jnrament.o a qne lo declaren y es una 

manera tle pesqniHa general c aunque por RU juramento los lleven penaf1 ~º 
<pte ('ontra las tales pen;onas no fle proceda si no fuere precediendo infor-

111acio11 e aviendolos prel!datlo. 
Ma11tlato. Lo qnal Yisto por la ciutla!l rnandaro11 que los jueces de montes 

e guardas guarden la honlenanza q IH' eerea de esto diRpone de manera que 
los ntsallo~ no resciban agravio. 

Capítulo 6" Item se probea e uiantle que pneB en todos los lngareA de los 
montes ay justicia de ali·ahfos e rexidores e alguaciles que en los delitoR 

{]ne snbcedieren tengan cargo de hazer ynformacion e prender los cnlpadoH 

los quales los emhien presos a la carzel Rin qne por eRta razon envicn a Jo;; 
monte;; qnatlrilleros con tlias e salarioR porqne se a visto por experiencia 
montar mas J:u; coRtas del q1uHlrillpro qne del delito que nbiere subeedido: 

<' qne lo que toen a laR den1111t"iaeioneR tle laR corta><, talas e qncmados que 
tlenunciare11 los ¡iremlatlores e gnanlaR q11e c¡uando se aya <le ymbiar a exe

t'utallo sea a costa de las mesmas ¡wnas el salario del dho qnadrillero e no a 
-co;;t.a de los cnlpatlos porque no e"' justo que de un delito aya dos penas e 
ea~t.ig-os. 

Man<lato. Lo qnal \·isto mandaron que loH señores fieles tld juzgado e 

j1wn'" (le rnontt>s tengan f•onsitler::tt"ion a probecr conforme a la calidad de 
lo" tlelitrn;. 

Capítnlo 7º Que se le;;; de liwneia para qne las quadrillas tengan procnrn· 

t!or e letrado para qnantlo í'alga el s<•ñor fiel e la hermandad a visitar para 
q11e se pida por el remedio qnc s<· hizicre a la tal q1iadrilla e sea desa
g-ra Yiatla. 

:\fandato. Lo qua! vii'lto se !t·~ tlio licencia para que puedan tener letrado 

e procuratlor por qnadrilla para qne los defienda de lo;¡ pleitos que tuvieren 
ante el fiel e la hermandad axientlo toma<lo f'U acuerdo que los tales pleitoH 
ilOn justos e se puedan seguir. 

Otro - qne se les de traslatlo <le laH ordt>nanzas de montes para que sepan 
lo que han de guardar. 

Lo,; qnales dhos capítulos como aqni ~e refieren con lo a ellos decretado. 

Por la dha. ciudad lo proveyeron e mandaron los dhos señores corregidor 

de Toledo e que an!li Re gnarde e cumpla como en ellos se contiene, lo qnal 
paso en viernes veinte e cinco tlias del meA de febrero tle mili e qninient.ofl 

e t\entent.a e cinco añoR en Toledo .i11ntos los illm•tres sl·ñores corregidor de 
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Toledo en las salas <le snR aynntaruientos a la dha ora e segnn lliclw e¡;; e 

por ende fize aqui este mio signo en testimonio de verdad= Pedro de Yilla
rreal scri bano » 

Fo!R. 10 \". al B !". 

INSTRUCCION PARA LAH GUARDAS DE LOS MONTES 
DE LA CIUDA ll DE TOLEDO 

«Traslado de la yustrnccion de las gnanlas de los monte:; de Toledo qne 

:m señoria de la ciudatl ma.nda se pregone en lofl l11garPR <1<' snf\ propios .v 
montes y se ponga en loR libros de lo;, concejos ... 

Lo primero que se les <le traslarlo de las honle11anzm; para que sepan y 

entiendan corno han de usar sus oficios y lo qne estan obliga11os a hacer. 

Que ;-;e les notifique por auto que sean obligado,; a estar y resi<lir en los 

montes parn evitar los daiíos qnc se pueden hacer <'11 ellas e alli hagan Ja¡:; 

tlenunciaciones e prendas ¡mnientlo los nombrnR e rle don<le son vezinos y 

el delito qne ha11 hecl10 e si acaRo lmuiPre testigo con qnicn se pneda com

probar el daiío 1¡ue hnhieren hecho eRtar:i j1rntiflca1la la dcnnncia.cion. 

Que Re les mande no esten ni rnsidan por que <'S sabido por esperiencia 

que las mas prendas de las qne liacen, las hacen dPntro en los <lh<rn lugan·s 

por '¡ne se asiPntan a la puerta tfo 1111 meson 1lon<lc poRnn y allí denuncian 

a los qne pasan y ah;rnelnen nno,; e condenan otro;; conforme a Jo;¡ amigoH e 

intercesion que tienen .Y aun Yienen otro tlia a darles alguna cosa por lo 

qne an <lisinrnla<lo con ellos e lo mismo se leR mande en lo que toca a que 

Ralen en los caminos a hacer J;u; dhas. prendas sino que como esta, dho. 

<'Rten asienten en los monteR tlnn11e se l1acen los <lhos. daX1os n qne en los 

dhos. lugares no puedan estar mas de segnndo <li;t. 

Que laR dhas. denu11ciaciones dentro <le tercero <lia 11<\ co1110 las h uhiere11 

hecho sean obligarlos a 1le11nnciallcs ante el Alcnl<le y <~scrihano <lel lngar 

mas cercano el qnal lo escriva en sn rexistro 1li1·icnrlo la gn:tr<la que lo 

denuncia e contr:1 quien y el delito qne li:t liecl10 con dia mes e aflo e desto 

le:-; qnede rexistro <le por RÍ e tlt'llo tomen testimonio aparte las gnanlas qne 

eR el qne an d<' trner ante los jueces de montes y en d ponga el dho. escri

h:tno e de por fo <le qne le quedo rexistro porque tle esta manera c1iando se 

quisiere hacer alguna comprobacion de las prendas qne hnbieren fecho e de 

las personas que h:tn 1li,dmulado con ellas por el interé:-; que leR l1an dado 

se boa .Y entiend:t e se lmga comprohacion dello por 1'rn tllios. rexistros y 
detito ser\'ir{i de nna coss:i qne es <le mncha, smitancia q1w es que las dliaf'. 

guardas \'HU :t nn lugar y hacen suR pren1las y etltas dicen al escribano que 

les de testimonio de por sí e por el cobra11 de cad;1 11110 lo que Jef! p:trece e 

se le Yieuen a quedar con muchos mrs. de los q ne 11:111 cobrado e se quedan 

con el testimonio que parece e de los dcm;is tlan qncnla a los jueces p:tra 
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que entiendan como lian fecho lo q1rn han po<lido e quan<lo "e les toma resi

dencia se abcrigne contra ellos to<lo lo que han recibido y haciendoles el 

cargo <le ello dicen que testimonio tienen de lo qne cobraron y apretando

les como no dieron qnent:L de ello puefl lo tenian cobrado y ellos dan una 

Halida diciendo que tuvieron necesida<l <¡ne lo ga8taron que se lo pongan a 

quenta do sn salario; e quedando rexifltro dello en po<ler de los escribanos 

de los montes se chitará cste frantle y lo tiue gano qne es fraude e lo hacen 

tle muy de hordinario. 

Que sean obligados los dhoA. guardas <le veinte a ndnte días a venir a 

<lar tiuenta de las dcnnnciaciones que 11an hecl10 para qne se proced:i con

forme a laR hordenam:as. 

ltem por que se tiene por lwnlen y costumbre que muchas de las denun

ciaciones que se hacen Acabadas tle 11acer por ser llanas y estar confe:m<las 

por las partes los culpado:-; decir ante el scriha110 que confiesa at¡uella 

prenda e que por estar diez doce quince e diez e odio legnas dest:L ciutla1l 

110 podía venir a ella porque :;e Je :;eguiria de costa otro tanto ynterese 

como el que se lo podia llevar de contlenacion, qne rigor de traer el dinero 

de la t:tl prenda por qne lo;; tray confesado e la canti<lad de dinero que 

paga de ello que la cillllad mand:t probcer qne eRto lo·qne le parece efl esta 

honlenanza, por de lo tlemaR qne parecen : con ellofl se hace el proceso e se 

liara la condcnacion porque si no so hiciese ansi rnnclrns de lafl prendas su 

dejaran de eolirar e la:; gnanlas se qnedaliall con dlo eoll !aR formas que. ter

nan para ello e ansi la cim1atl lo tiene probeytlo en oea~iones p:umdas ansliii 

por relevar de los tales gasto;; a lo" vasallos como por <¡1w Rea visto por 
experiencia ser esto Jo qne ma:; eomliiene. 

Qne la.R dhas. gnanln.s 1·i.,ite.11 las mojoneras l' traig·a11 testimonio tic como 

lo han fecho para, q1w se entienda como los s:t\'t'll para qne cuando el Sr. 

fiel del jnzgaclo vaya a los montes se las pnetl:i mostra1 y hacer relacion 

dello y tambiei1 para evitar <k Jllllel10;; pleitos que si snelen resultar de los 

señon·s con quien conílna11 tlicit·rnlo que la pre111la sn hizo en tierra de 
Toledo, o no. 

Que en lo qnc toca al t.ieillpo por qut• sera vie11 Sl' 11omhren los gnanlas, 

b ordenanza tliee por tlmi af108 y es tfo conHideracion si sera hit•n lo sinan 

todo <'st.c tiempo e ma:; lo qne fuern l:t \·olnnt.ntl tle la cindad porque para 

viRit:u los montes 1le nnas partes a otras qne tic'nen de co11torno e de trave

ssia JU:LR de qna.rcnta lnguas parece qne e,; menester algnn tiempo para 

Raver los termi11os e mojoneras e conocellos para que en las ocasiones qne 

;;e ofrezcan hacer den1mciacionnR <le un termino e otro lo sepan e pnedan 

hacer relacion Yerda.dem qnando se le mall<larn porque muchas e laR mas 

qne loan sido no lo sa.1·ei1 ni dan razon tle lo qne CA ca<1a cosa= Pe11ro de 

Villarreal scrihano. 

El qnnl dieho traRlatlo 1·a vilm e lil'l111ente sac;ulo co1Texido o concertado 

con el original <¡lH' me f11l' mostrado P se saco e11 Y c·1·l'nes a veint0 e dos tlt' 
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mayo de mill e quinientos e ochenta e cinco años testigos que fueron 

presentes. 
Concuerda este traslado con los dhos. instrumentos originales citados 

que quedan en dhos. quadernos enpergaminados y libro antiguo de acuer
dos y por aora en mi poder para vol verlos a encerrar en dho. archivo a que 
me remito y fueron testigos a su saca y correccion D. Feo. Esteban Pala
cios familiar y notario del Santo Oficio de la Ynquisicion ... doy el presente 
en el, a trece dias del mes de Diciembre de mill y seiscientos y nobenta y 
seis años ... en fee de ello lo signe y firme. En testimonio de verdad (signo) 
Joaquín Marin de Bernardo. Escribano Publico, (firma) ». 

Esta fecha de 1696 es la de la copia de estas ordenanzas y capítulos. 

ORDENANZA. SOBRE CORTAR MADERA POR LOS VECINOS 
DE LOS LUGARES DE LOS MONTES 

«Otro si ordenamos e mandam0f1 que los vezinos de Toledo e vaAallos de 
Toledo e sns pastores e vaqueric;os que puedan cortar e corten toda la ma
dera que ovieren menester para apero de lavor del pan que ansi obieren de 
labrar e para cobrir sus casas e para sus zaurdas e para sus fornos de cocer 
pan e para fazer corrales para sus ganados e para BUl'l molinos, e para sus 
menesteres en tal manera que no corten para vender ni vendan ni para lle
var ni lleven a otros lugares que no sean del termino e jnrisdiccion de 
Toledo e qne para esto no corten arbol por pié para hacer lo que dicho es 
pero si es nezesario fuere a una persona para fazerlo q ne dho. es, un arhol 
o dos o mas o fasta cinco o seis arvoles por pie porque lo non podia fazer 
de otro arbol que estos tales los puedan cortar e fazer cortar fazif'lndolo 
sauer primeramente a un alcalde de la tal villa o lugar donde fuere vezino o 
al qnadrillero de la quadrilla donde fnere morador que él a menester el tal 
arbol o arvoles para fazer lo qne dicho es e nombrando para que labor lo 
quieren e que juren que es para su menester la t,,,l labor e que lo no quiere 
veilller ni venderá ni dará a otro algnno salbo, para lo que dho. es e que 
este e tal arbolo arvoles que los pueda cortar faziendolo sauer al tal alcalde 
o quadrillero o por ante escribano publico por qne el tal escribano lo pueda 
esc1 ivir, e que el que obiere menester los tales arvoles sea tenido de nom
brar e nomhre el lugar donde qui<1iere cortar los tales arvoles e donde no se 
pudiere a ver e que el escribano que lo faga saber ante testigos, y esto ansi 
fecho que pueda cortar los tales arvoles sin pena alguna en alguno o algu
nos de otra gnissa lo cortaren o lo sacaren a vender fnera del dho. termino 
de Toledo que peche al nuestro arrendador por cada un arbol de los que 
ansi cortare setenta y dos mrs. y por lo a sacar a vender fuera del termino 
e jurisdicción de Toledo que pague por cada vez que ansi lo sacare o ven
diere fnera del d110. término Dozientos mrs. pero que cualquiera que ma
dera cortare e la vendiere en algun lngar que no sea del termino de Toledo 
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teniendo licenzia e mamlamiento de Toledo <¡ue no caía en pena alguna e 
que por esto a tal no fagades qninto alguno a Toledo e por qne tal manda
miento no aya colusion ni malizia, queremos y es nuestra merced que se 
pueda, tan solamente, el tal mandamiento, provar por carta de Toledo 
librada de algunos oficiale;i de la dha. ciudad e sellada con el sello de 
Toledo e firmada del escribano mayor de Toledo e del su lngartheniente e 
que los que las cartas semexantes tienen o tubiercn que no caian en pena 
alguna pero qne todavía que el vezino de Toledo no pueda cortar madera 
para llevar a otra parte fuera de los nuestroR propios ni para fazer carbon 
ni para otras cosas sall>o para fazer algunas cosas de las susodhas. e por la 
forma e manera suso contenida sin que Toledo de espezial licenzia e aia o 
lleve carta de Toledo e como dicho es en otra manera que incurra e pagne 
la dha. pena, e mandamos que fülta ley y ordenanza que sea publicad<t e 
mostrada por el arrendador o arrendadores a los alcaldes de cada villa o 
lugar e otro si que se de trasiatlo a los quadrilleros de los lle las nuestras 
quadrillas por que todos los sepan e non puedan pretender inorancia que 
uo fueron dello savido1·es eomo dicho es e que esto que sea guardado e se 
guarde a los vezinos del dho. nuestro lugar de San Pablo y de su comarca 
lo qne por Toledo les esta salYado en Privilegio y en Ja dha. r:izon tienen 
eRtas 1lichas condicioneR » 

A.M.T. Copia en doble folio, ,;in fecha ni firmas. 
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